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Sujeto obligado ante el cual se presentó la SOIiC i~ 
Seaetaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 

VISTO: El estado que guarda el expediente identificado con el número RRA 4939/18 

relativo al recurso de revisión sei'ialado al rubro, el cual se interpuso en contra de la 

respuesta emitida por la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se 

formula resolución en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1,- El cuatro de junio de dos mil dieciocho, a través de la herramien ta etectrónica 

habilitada por este Insti tuto para rea lizar solicitudes de información pública, la parte 

interesada requirió, en formato electrónico 9ratuito, lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de Información: adjunto a mi solicitud 

El particular adjuntó a su solicitud de información, esalto libre, sin fecha, emitido por el 

particular, el cual a la letra dice: 

( ... ( 
Pido lo siguiente en archivo E~eel como datos abiertos para ser entregado vla electrónica 
_por Infomex o a mi correo electrónico-, 

1 Se me informe sobre el Comit~ del Programa de Atención a ConflictO!! Sociales en 
el Medio Rural (COSOMER), desde su creación y hasta el día de hoy, por cada uno 
de los con fLictos que ha resuello en dicho periodo: 

al Entidad federativa, municipio y comunidad doode resolvió el caso 
b) Partes involucradas en el eonfticto especificandO si alguna de ellas es Indigena 
cI Fecha de resolución 
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Suj eto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaría de Desarrollo Agrario , Territorial y Urbano 
Folio de la sol icitud: 0001500054018 
Ex pediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

d) En qué cons istla el confiicto 
e) En qué consist ió la resolución 
f) Superficie de tierra que estaba en conflicto 
g) Se informe si se erogó algun monto económico para so lucionar el conflicto, de 

ser asi, se especifique: 

Monto erogado 
ii. Cantidad de beneficiarios del pago y a cuál de las partes involucradas en el 

conflicto pertenecían 
,, '- Figura legal bajo la que se entregó el pago -indemnización, o cuál-. 

11 Se me informe al dia de hoy de cuántos casos de confli ctos tiene conocimien to el 
Comité que siguen s in ser resueltos, especif icando por cada uno: 

al Entidad federativa , municipio y comunidad donde se ubica el caso 
bl Partes involucradas en el conflicto especificando si alguna de ellas es indígena 
cl Se informe si se tiene clasificado como foco rojo o foco amarillo u otro nivel de 

riesgo 
d) Fecha en que se hizo la sol icitud al Comité para que intervenga 
e) En qué cons iste el confl icto 
f) Superfic ie de tierra que está en eonfiicto 
g) Por qué no se ha resuelto el conflicto - se precise si es por insuficiencia 

presupuestal del Comité para indemnizar a alguna de las partes-o 
h) Se informe qué monto económico se requiere erogar para solucionar el confl icto, 

y a qué parte del conflicto se le pagaría y por qué concepto - indemnización o 
cuál-. 

111 Se me infoone en qué consiste la clasificación de foco rojo , foco amarlllo y 
cualquier otra que mida el riesgo de los conflictos, y qué rasgos deben reunir para 
clas ificarse por cada tipo existente de categoria de riesgo. 

IV Desde su creación y hasta el día de hoy, se me informe por cada año: 

a) Presupuesto asignado al Cosomer 
b) Presupuesto ejercido por el Cosomcr 
e) Nombres y puestos de los integrantes det Cosomer 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Secretaria de Desarrollo Agralio, Territorial y Urbano 
Folio de la solici tud : 0001500054018 
EKpediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

V Lln ks donde pueda consultar la reglamentación que nonoa al Cosomer y su 
operat ividad 

[ .. ) 

-11,· El dos de julio de dos mil dieciocho, a través de la herramienta electrónica habilitada 

por este Instituto para realizar solici tudes de información publica, mediante oficio sin 

numero, del veintinueve de junio del mismo ai'io, suscrito por el Director General 

Adjunto "S", la Secretaría de Desarrollo A9rario, Territorial y Urbano notifi có al 

particular la respuesta siguiente: 

[ .. [ 
En atención a su solicitud de informaCIón publica 0001500054018, a través de la cual 
requiere: 

(T ranscñpción integra de la solicitud de acceso a /a infomlaciótl de mérito} 

Con Itmdamemo en lo dispuesto por 10$ articulas 1, 2, 134 Y 13S de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pu~ica vigente, 12\ y \32 d!!1 Capitulo 1, Hulo 
Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Secretaria de Desarrollo Agra ri o, Terr~orial y Urbano, informa lo siguiente: 

Para atender la sol icitud de información, la Unidad de Transparencia de esta Secretaria 
de Estado, requirió a la Subsecretaria de Desarrollo Agrario, realizar I,,"a búsqueda 
exhaus~va de la información reqverida en SllS archivos fisicos y electrónicos lKMrtiendo lO 
sigui8f1le. 

"Al tespedo. se NI/arma que de confomlidad con el 01/00 //,.3 10-1233·78 de la 
Dirección Gene",' de D9silrroI/o AflTario dfl fflt;ha 07 de juma de 2018, menciona /o 
s.gurerlle: 
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S"j.to obn"do "t •• , ,,,' " ,,,"016 " ,t0foo(¡. 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ' 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

De acuerdo 8 la presente solicitud me permito comentarle qUfJ de acuerdo al Arliculo 26 
del Reglamento Interior de la SEDA TU, ésta Dirección Ganara! do Desarrollo Agrario no 
tiene atribuciones para atonder el Programa de Confiictos Sociales en el Medio Rural 

(COSOMER). 

En este mismo sentido la Dirección General de Organización Social y Vivienda 
Rural, median/e escrito 1I1/31VOGOSVRJ0344118 suscrito el die 13 de junio del a~D en 
curso, describe lo sjguiente 

Referente al Comité del Programa de Atención a C,onflictos Sociales en el Medio Rural 
(COSOMER), al respecto le comento, que esta Dirección General, en el ámbito de las 
a tribuciones conferidas no tiene facultades, para conOC<Jr este tipo de 'nformación, razón 
por la cual no se cuenta con documentación relativa a lo solicitado, en los archivos 
fiSlcos y electrónicos de esta unidad administrativa. 

Caoo hacer mención. que la Dirección General de Concertadón Sodal, mediante 
ocurso No. 111-13_5·001254, elabora do el dia 14 del mes y ailo que corre, envia 
documen tación con información, misma que fue remitida por las (¡reas facultadas 
(anexan 25 impreSiones que contiane asumos concluidos y Universo de Trabajo) 

"Por medio del presente le envió un cordial y afectuoso saludo. Me refiero al oficio 
111/300/8/0578 de fecha 5 de junio del 2018 recibido en la oficialía de partes de 
esta Oirección el día 5 de junio del 2018, mediante el cual remití copia del diverso 
No, l. 110fB/3475112018 signedo por et Lic, Osear Emle Orozco Perea, Director 
General Adjunto "S" de la Unidad de Transparencia de la Unidad de Asuntos 
Jurldicos quien solicila diversa información con motivo de la solicitud de 

información con númerO de folio 0001500054018 recibida; en esa Unidad. 

En atenCIÓn a ello, me permito hacerle llegar la siguiente información, miSma Que 
ha s ido remitida por las áreas fa culladas 

"Numeral/" Se me informe sobre al Comité del Programa de Btención a 
Confldos Sociales en el Medio Rural (COSOMER) desde su creación y hastD el 
día de hoy, por cada uno de los conflictos Que /)a resuello en dicho periodo 

a) Entidad fltderativa, municipio y comunidad dónde resolvió el caso 
b) Partes involucradas en el conflicto especificando si alguna de ellas es indígena 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Secretaria de Desarrol lo Agrario, Territorial y Urbano 
Fo lio de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

e) Fecha de resoluCIón 
d) En qué consistia en ronflicto 
e) En qué consistió la resolución 
1) Superficie de tierra que estaba en conflicto 
g) Se Informe si se erogó algún monto económico para solucionar el conflicto, de 
ser así, Se especlflquB'-

i, Monto erogado 
ii. Cantidad de beneficiarios del pago y a cuál de las parles Involucradas en 
el conflicto perTenecían. 
lí •. Figura legal bajo la que se entregó el pago-indemnlzación, o cuál 

"Numeral Ir Se me Informe al día de hoy cuánlos Casos de conflictos tiene 
conocimiento el Comité que síguen sin ser resueltos, Bspeclflcando por cada uno: 
a) Entidad federativa, municipio y comunidad donde se ubica el caso 
b) ParTes Involucradas en el conflicto especificando si alguna de ellas es Indigena 
e) Se Informe si se tiene clasificado como foco rojo o foco aman'llo u otro nivel de 
riesgo 
d) Fecha en que se hízo la solicitud al Comité para que intervenga 
e) En qué ronslste el conflicto 
1) Superficie de tierra que está en conflicto 
g) Por qué no se ha resuelto el conflicto-se precise si es PO(' insuficiencia 
presupuestel del Comité para Indemnizar a alguna de las parles , 
h) Se Informe qué monto económico se requiere erogar para solucionar el 
conflicto, y a qeJé pane del conflicto se le pagarla y pO' qué concepto 
indemnización o cuál-. 

Numeral I Al respecto remito el listado de asuntos alendidos en la Presente 
Administración de 2013 a mayo de 2018, que contiene información soIicllada en el 
numeral· inciso a), f) , g) punto 1) y punto j¡J, y numeral //, inciso a) , 

En cuanlo al inciso e) "Fecha de resolución", es de sellalar qua, de conformidad 
con los Lineemíentos de Operación del Programe, el Comité no emite resolución , 
• 

Con ¡elación al Inciso dJ "En qué consiste el conflicto', de conformided con el 
numereI3.2. Objetivo Especifico de los Lineemienlos de Operación del Programe, 
es 'Poner fin {I las controversies que han enfrentado {I /os núcleos agrarios entre 
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8'i"0 obng.do '"""0"'" ,,,,,,tó ,. 'OI'O'''d'Oof 
Secretaría de Desarrol lo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente : RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

si, y los posesiónanos, comunidades o pequelios propietarios; por la propiedad 
y/o posesión de la tierra" Ahora bien, por lo que hace" los as/mios atendidDs en 
las Pasadas Administracl()nes, es de sell81ar que no se tiene un reporte que se 
adapte 8 ¡as especificaciones solicitadas; sin embargo, atendiendo el precepto de 
"máxima publicidad", se pone 11 disposición los expedientes tanto de las Amenores 
Administraciones como de la Presente. previa cita, consult8 que podro realizar in 
si/u, del pen'odo del 18 al 25 de junio de 2018, en un horario 9 a 15 hrs., y de 17 a 
19 hrs., de conformidad con lo establecido en lo siguiente: 

Articulo 37 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informsción Pública, 
que a la letrs dice: 

"Los sujetos obligados estableCfirán la fomro y términos en que darán trámite 
interno a las solicitudes en materia de acceso a la información 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envio 
tenga un costo, proc(Jderá una vez que se acredite (JI pago respectivo, 

Ante la falta de respuesta a uns solicitud en el plazo previsto y en caso que 
proceda el seceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto 
obligsdo. « 

Artículo 29 de los Lineami(Jntos que Establ(JC(Jn los Procesos de Atención a 
solicitudes de Acceso a la Información Públk:a. 

En referencia al Numerlll 11, se informa que la información soliCitada al 
encOf1trarse en proceso deliberativo, que se encuentra en (JI expedientIJ, son de 
cankter reservada y/o confidencial, de conformidad con el Articulo 110, fracción 
VIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala InformaCión Publica, Que e 
la letra dice" 

"La Que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de los SeNÍdores Públicos, hasta no tanto no sea 
adoptado la decisión definitiva, la ClJal deberá estar documentada" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial '1 Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Sin embargo, de igual fomla qtHJ el numeral ameri<lr, atendiendo el precepto de 
"méxmw publicidad", anexo listado de asuntos que conforma 81 Universo de 

Trabajo ae/ual del Programa de atención a Conflicto SoaaI6$ en 81 Medio Rural. " 

Nume,.,/ lijO Se me informe en qué conSIste la clasificación de /Qco rojo, foco 
amarilo y walquier otra Que mida el nesgo de /os conflictos, y q .... rasg03 deben 
reunir para dasi!iear$t¡ por cecúr tIpO eústente de categorlll de nesgo " 

"En el aoo 2003 se Nlstrumenró una estrategia para atender los "Focos ROJOS", 
median/e /a que .se atendieron equeVos conflictos QtHJ, {XX sus carae/erlsticas 
sociales y JXlliricas, asJ como (XX los an/m;e(ientes de violencia gerwrados, 
requerían de una a lenOlÓtl inmediata 

Ante el éXito de 9sta esrrategia y como una medida preventiva, en el DIlo 21)().j S9 
realizó un ejercicio con la partiCJpación de tas instituciones del SecIO<" Agreno y de 
Gobiernos Estatales, a fin de idenllficar aquellos casos que por su grado de 

eonflict""dad requerlan 9/eoclÓn prioritaria. a /os que se clasificó como "Focos 
AmariBas". 

Los "Foros Amarillos" se COtIstlluyeron por aquellos COtIlfictos 8granos QllfJ 

llegaron 8 un grado 181 de ~jidad. que /os V'OIvi6 p6r51stenles. poniendo en 
nesgo 11.1 paz social en 81 medio rural. con la JXlsibilidoo de enfrenfamienrO$ antro 
11.1 po!Jlaci6n Y que, por ende, reqUIOOfOtl de acciones ¡nmed,eras de arencón y 
solución para evitarQuo se convi9rtan en "Focos Rojos" 

Acrualmente esta clasificación y8 nO se utiliza para v9/orar 01 grado de riesgo, 
siendo que el grado de complojidad se delermina considol'8ndo los siguientes 
feetores: idenlificación general, anreC6dentes. acrores involucrado$, SUper1iCIO On 
confliclo y pobleClÓn Mecloda, mismos que se pondoran parl/ ;m,ntlfK;ar un gredo 
de complejidad que permile eveluar e/ riesgo de cada CI/SO. 

Numerill/V. "OeS<le $V C1NQIÓn Y hasta el dia de hoy, .se me infom>e por cada 

'oo· 

a) Presupnesto I/sognlldo al Cosomer 
b} Presupuesto e¡en>do por el Cosomer 
e) Nombres y puesto de Jos Wllegl'8ntas del Coso~ 
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5"i"0 obng,do " t, " "" " ''''','' " ,0n,;t"dO~ 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500054018 
Ex pediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

"En este sentido y de conformidad con ¡al' atribuciones inherente s al área que 
presido, me permito informarle respe~to del numero/IV: 

En Mrminos dol articulo 27 del Reglamento In/en'or de la Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, la Dirección General de Concertación Social, carece 
de fawJtsdes en materia de administración, con/rol y vigilancia de los recursos 
presupuéslales, asl como parIJ el manejo de la información que reqUiere el 
pelicionario 

No omiro mencionar que, en términos del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Desarrollo Agrario, Tero/anal y Urbano corresponde 11 la DGPP proporcionar las 
cifras oficiales · 

Por cuanto 81 inciso e) Is infonn8ei6n del programa puede ser consultada en la 
siguiente liga: 

httDS:IIwww_gob,mxfl¡edatv/documentQWprogram¡¡=de-atencion-conflictos-sodales­
en_el-medio_rura l_cosomer -24270 

por lo que corresponde a los nombres de los servidores públicos, la informaci6n 
es pública y puede ser consullad~ en 18 siguiente 

bttnspooffi¡l(r¡¡nsparencia , gOO mx/ootles/rvcturatsboWOrwnigrama,do 'methQd"§ 
bowOroanigr8r1!Jl& !dDcpendeflcia 15 

Numeral V. "Links donde pueda consultar la reglar1lflntación que norma al 
COSOMER y su operatividad" 

Lo ligD electrÓnica en la cual puede consultar la informaci6n requerida es la 

siguiente 

ht(Qs;/Iwww. 90b mxJstldatu/docUtneatosf.,rogr8mª-de-ªtem;ion-confiictos-sodales­
en· el·med·Q:rura~cosome[.2427Q 

ANEXOS. 25 impresiones que contiene asuntos concluidos y Universo de Trabajo 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secrelaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Con la inlormación antes descrita. esta Unidad de Transparencia atiende la sol icitud de 
relerencia. Quedamos a sus órdenes para posteriores solicitudes de inlOfmaci6n que 
IQmlule a la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
[ [ 

El sujeto obligado adjuntó a dicha atención, copia simple de los siguientes documentos. 

• Documento denominado ' Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio 

Rural Asuntos Atendidos en la Presenle Administración (2013 - MAYO 2018)", el 

mismo contiene una relación de columnas constantes de 12 fojas utiles, la cual 

contiene los rubros denominados ' N·, ASU NTO, MUNICIPIO, ESTADO, 

HtCTAREAS, CONTRAPRESTACiÓN, BENEFICIARIOS. ORGANIZACiÓN Y 

FECHA". 

• Documento denominado "Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio 

Rural Universo del trabajo, y dicho contiene los rubros denominados "W , ESTADO, 

ASUNTO Y MUNICIPIO". 

111.· El treinta de julio de dos mil dieciocho, la parte inconforme presentó el recurso de 

revisión de trato. expresando al efecto lO siguienle: 

Acto que se recurre y puntos petltorlos: adjunto mi recurso 

El particular adjuntó a su recurso de revisión, escrilo libre, sin fecha, emitido por el 

particular, el cual a la letra dice: 

1 .. 1 
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Sujeto obligado ante el cual se p resenté la sol ici tud: 
Secretaria de Desarrol lo Agrario . Territo ria l y Urbano 
Fol io de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

Presento el siguiente rewrso de rev isión contra la respuesta del sujeto obligado, debido a 
que la misma está incompleta pues no da acceso total a la información públ ica solicitada, 
pese a que se trata en su tota lidad de información públ ica de libre acceso, por lo que no 
pude ejercer a satisfacción mi derecho de acceso a la información. 

Recurro en espeCífico los siguientes puntos e incisos: 

Punto 1. incisos b, e, d. e. g 

Punto 11 . inCisOS del b al h 

Puntos 111, IV Y V. 

Sobre el Punto 1, Incisos b. c. d . e, g. 

Lo recurro por los siguientes motivos' 

Primero, lo recurro debido a que el sujeto obl igado no satisfizo el formato solicitado 
pues la información fue solicitada como archivo Excel como datos abiertos para el 
manejo sencillo de la información, sin embargo. lo entregó en POF, lo que 
complejiza su manejo, pese a tratarse de una base de datos 

Segundo. la temporal idad considera so lo la actual administración. y no desde la 
creación del programa. 

Tercer, el inciso b no es respondido en ningún punto de manera cla ra. Además de 
que la respuesta usa las inicia les al parecer de organizaciones sin que resulten 
comprensibles los nombres referidos 

Cuarto, en el inciso e no se precisa si la fecha que se entrega es fecha de resolución 
o de pago. 

Quinto, los incisos d. e, no son respondidos por cada caso. 

Secta. el inciso g. subinciso ii, no se responde de manera clara, es decir, cuántos 
beneficiari os recibieron pagos y a cuál de las partes del confli cto pertenecían - sin 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarroffo Agrario, Territorial y Urbano 
Fol io de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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usar iniciales en lugar de 10$ hombres completos de las partes def conflicto. para 
que resulte comprensible- , El sublnciso iii tampoco fue respondido. 

Sobre el Punto ff, incisos del b al h. 

Primero. lo recurro debiclo a que ef sujeto obligado no satisfizo el formalo solicitado 
pues la información fue solicrtada como ardlivo Excer como datos abiertos para el 
manejo sencillo de la informaCIÓn, sin embargo. lo entregó en POF. lo que 
complejiza su manejo. pese a tratarse de una base de dalos 
Segundo. los incisos del b al h no fueron informados en absoluto, 

Sobre los Puntos m.lv y V. 

No fueron informados en absoluto, y si bien refiere algunos links. estos al parecer no 
están activos. y el que si lo está, referente a los integrantes de la Coserner, no 
arroja la información soliCItada. por lo que pido que se dé acceso pleno a lo 
solicitado en dichos puntos 

Estos por estos motivos que reCUffO la respuesta con el fin de que el su)8lo obligado 
bnnde acceso pleno a lo solicitado. satisf.lCiendo el formato abierto solicitado. as! como el 
grado de detalle requerido. 
[ . [ 

IV.- El treinta de jul io de dos míl dieciocho. el Comisionado Presidente asignó el numero 

de expediente RRA 4939/18 al aludido recurso de revis ión Y. de conformidad con el 

sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó al Comisionado Ponente Osear 

Mauricio Guerra Ford, para efectos del articulo 156. fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

V.- El seis de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, a través de su 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó la admisión del 

recurso de revisión que nos ocupa, requiriendo a la Secretaria de Desarrollo Agrario. 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solic itud; 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Terr itorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Territoria l y Urbano para que se manifestara al respecto. Asimismo, se ordenó hacer del 

conocimiento de las partes su derecho de audienCia y a presentar los argumentos que 

fundaran y motivaran sus pretensiones, así como el de formular sus alegatos, 

El siete de agosto de dos mil dieciocho, mediante el Sistema derlOminado "Herramienta 

de Comunicación", se notificó el acuerdo sel'ialado en el párrafo anterior al sujeto 

obligado y a la parte recurrente, mediar'lte correo electrónico, 

VI._ El veintiuno de agosto de dos mi l dieciocho, este Inst ituto recibió el oficio número 

1. 110/B/36755/2018, de la misma fecha a la de su recepc ión, suscrito por el Director 

General Adj unto "B" del sujeto obligado y dirigido al Comisionado Ponente, a través del 

cual se comunica la remisión de un alcance de respuesta a la parte interesada, el cual 

se fo rmuló en los términos siguier'ltes' 

[·· ,1 
ALEGATOS 

PRIMERO, Resulta menester seria lar que a través de la solicitud de acceso a la 
información pública con número de fOliO 0001500054018, el particular requi ri ó en archivo 
Excel , datos abiertos, modalidad de entrega vla electrónica por INFOMEX (Plataforma 
Nacional de Transparencia) o a su correo electrónico, la siguiente información: 

[Transcripción integra de la solicitud de acceso a la información] 

En respuesta a lo anterior el dos (02) de julio del afio dos mil dieciocho (2018), mediante 
el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la Unidad de Transparencia de esta Secretaría de Estado, remrtió la 
respuesta transcrita en el numeral 2 del apartado de Antecedentes del presente escrito la 
cual se sol icita se tenga por reproducida e inserta como si a la letra fue ra en obvio de 
inúti les e innecesarias repeticiones 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la SOlicitud; 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la s olicitud: 0001 500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

SEGUNDO. Con moti ~o de la respuesta otorgada. el sol icitante se ¡nconformó haciendo 
valer el recurso de revisión que nos ocupa, manifestando como acto recurrido y puntos 
pelitarías lo siguiente: ~recu,so de r evisión contr.'l la respuesta del sujeto obligado, 
debido a que la misma está incomplela p ues no da acceso toral a la información 
pública solic¡ladil ~. 

En este sentido, manifestó los agrav ios referidos en el numeral 3 del apaJt¡tdo de 
Antecedentes del presente dowmento. los cuaTes se solicita se tengan por reproducidos e 
inS&rtados como sl a la letra fuera en obvio de irlútiles e irlnecesarias repelldones. 

Una vez anal izada la irl co rlformidad del particu lar. mediante oficio número 
1.11 1)18136553/2018, la Unidad de Transparencia solicitó a la Subsecrclarla de 
Desarrollo Agrario . que gira ra sus instrucciones a quien correspondiera a efecto de que 
se aportararl los argumentos y elementos obJetillOs que permitierarl sustentar la va lidez de 
la respuesta irlicialmente otor;ada a la solicitante: o bien. que se realizara una nlleva 
búsqueda exhaustiva de la illformacion requerida en sus archillos físicos y electronicos de 
esa Subsecretaria. asi como en los de sus Unidades AdminisltabVaS que tiene adscritas y 
que resultaran competentes. sin omitir a su Dirección General de Concertación Social , 
quien emrtio la respuesta hoy impu;nada. 

Aunado a lo anterior. derivado de un nuevo an:'lisis a la solicitud de informaciOn del 
partirular. a efecto de brindarle al peticiorlario mayor certeza y seguridad de que este 
5ujeto obligado realizó una búsqueda exhaustiva de la información requerida, a través del 
ofi cio número 1.110/6/36554/18, H amplió la búsqueda de la información requerida en el 
PUrlto IV, inciso a y b de la solicitud en la Oficial ia Mayor. 

En corolario. mediante oficio rlúmero 111/300/6 /0195. la Subsecretaria de Desarrollo 
A grario remitió la respuesta de su Dirección General de Concertac ión Social. quierl a 
través del ocurso número 111-313-5-001759. manifestó lo que a continuación se trarlscribe: 

"[ .. J 
Mediante Memorándum 00172, de 13 d e agosto de 2018, rem it ido po r el Mtro. Carlos 
Eduardo Peña Corona Directo r de Audiencia y Concertacion se hicieron llegar los 
siguientes datos: 

,.-
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Sujeto obligado ante el cual se p resentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario , Territorial y Urbano 
Folio de la solic itud: 0001500054018 
Exped iente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

·Con respecto o los siguientes numerales se re iteró lo siguiente: 

Numeral 1._ "Se me informe sobre et Comité del Programa de Atención a Conflictos 
Sociales en el Med io Rural (COSOMER) desde su creación y hasta el dia de hoy, por 
cada uno de los conflictos que ha resue lto en dicho periodo 

al Entidad Federativa, Municipio y Comunidad donde se resolvió el caso; 

Se remite el listado en formato Excel, de los asuntos atendidas durante el periodo de 20 13 
a mayo de 20 18, especificando la Ent idad Federativa, Municipio y Comunidad. Anexo 1 

Ahora bien, en cuanto a la informac ión solicitada de los asuntos atendidos en las Pasadas 
Administraciones, es de se~al ar que no se tiene un reporte que se adapte a las 
especificaciones solicitadas; sin embargo, atendiendo el precepto de "máxima publicidad", 
se pone a disposición los expedientes tamo de las Anteriores Administraciones 
como de la Presente, previa cita, consulta qlJe podr~ realizar in sitlJ, [.,,1 en IJn 
horario de 9 a 15 hrs., de 17 a 19 hrs, de conform idad con lo establecido en lo siguiente: 

Articulo 137 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, que a 
la letra dice: 

"lOS sujetos ob ligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las 
so licitudes en materia de acceso a la información. 

La elaOoración de versiones públicas. cuya modalidad de reproducción o envio tenga un 
costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo 

Ante la fa lta de respuesta de una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda 
el acceso, los costos de reproducción y envio correrán a cargo del sujeto obl igado. 

Artículo 29 de los Lineamientos que Establecen los Procesos de Atención a Solic~udes 

de Acceso a la Información Púb lico. 

b) Partes involucradas en el conflicto especificando sí alguna de ellas es indígena; 
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Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solic itud: 000150005401 6 
Expediente: RRA 4939116 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

Se remite el listado en formato Excel, de los asuntos atendidos durante el periodo de 20 13 
a mayo de 2018, en el cual se especifica las partes involucradas, en cuanto a la 
Informaci6n solicitado, respedo iI la incidencia indigena, no se c.uenta con este dato, 
¡\nel(o 1. 

el 'echa de resolución; 

Es de sel\alar que, de conformidad con los Lineamientos de Operación del Programa, el 
Com~é . no emite resoluciOn. 

el) En qué consistía el conllicto; 

Al respecto se informa que de conformidad con el numera l 3.2 Objetivo Especifico de los 
Lineamientos de Operaci6n del Programa, es la atenci6n de los asuntos es con la 
finalidad ·Poner fin a las controversias que han enfrentado a los nUCIeos agrarios entre si , 
y los posesionarios, comunidades o pequel'tos propietarios: por la propiedad ylo posesión 
de la tierra: 

e) En qué consistió la r~oludón ; 

Nuevamente se informa, que, de conformidad con los Lineamientos de OperaCloo del 
Programa, el Comité, no emite resolución, 

f ) Superficie de tierra que estaba en con fl icto: 

Se remite el listado en formato EKcel, de los asuntos atend idos durante ~ per iooo de 2013 
a mayo de 2018, en el cua l se especifica la superficie involucrada. Anello 1. 

g) Se Info rme si erogó algún monto para solucionar el confl icto, de ser as i, se 
especifique: 

Se remite el listado en formato Excel, de los asuntos atendidos durante el periodo de 2013 
a mayo de 2018. en el cuat se es~. en los C<lSOS que COfl'esponde. el monto 
otorgado. 
Anexo l. 
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1) Monto erogado: 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Se remite el listado en formato Excel. de los asuntos atendidos durante el periodo de 2013 
a mayo de 2018, en el cual se especifica, en tos casos que corresponde, et monto 
otorg~do . 

Anexo 1. 

li} Cantidad de beneficiarios det pago y a cuál de las partes involucradas en et 
conflicto pertenecian: 

Se remite el li stado en formato Excel, de 105 asuntos atendidos durante el periodo de 2013 
a mayo de 2018. en el cua l se especifica. en los casos que corresponde, el monto 
otorgado. 
Anexo 1. 

iii) Figura legal mediante la que se entregó el pago o indemnizaCión o cuál 

Es de se~alar que de confo rmidad con el f1Umera¡" 4 ,1,7, Tipo de apoyos, de los 
Lineamientos de Operación del Programa, "El Programa apoyará la so lución de los 
COSOMER mediante el otorgamiento de una CONTRAPRESTACiÓN .. 

Numeral 11.· "Se me informe al día de hoy, de cuántos casos de conflictos tiene 
conocimiento el Comité que siguen sin Ser resueltos , especificando por cada uno: 

a. Entidad Federativa, Municipio y Comunidad donde se ubica el caso; 

Atendiendo el precepto de "máxima publicidad", se remite el listado de asuntos que 
conforman el Universo de Trabajo actual del Programa de atención a Conflictos Sociales 
en el Medio Rural. 
Anexo 2 

En cuanto a los siguientes incisos, 

b. Parles invo lucradas en el conflicto especificando si alguna de ellas es indlgena: 
c Se informe si se tiene clasificado como foco rojo o foco amari llo u otro nivel de riesgo: 
d Fecha en Jo que se hizo Jo solicitud al Comité para que intel\lenga: 

00/.< 
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Sujeto ob ligado ante el cua l se presentó liI solicitud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la sol ici tud : 0001500054018 
Exped iente: RRA 4939118 
Comisionado Pon ente : Osear Mauricio Guerra Forel 

e. En qué consiste el conflicto: 
f. Superficie ele j ierra que est.!! en conflicto: 

g. Por qUé no se ha resuelto el conmcto, - se precise si es por insuficiencia presupuestal 
para indemniur a alguna de las partes, 
h. Se ¡nfomle que monto económico se requiere erogar para solucionar el conflicto y a 
qué o parte del conflicto se le pilgarla y porqué concepto, inelemnización o cu.!!l: 

Se informa Que la información soliCltadil al encontr;m;e ert prOCMo elelibefatJVO, que se 
encuentra en el expediente, son de car.!!cter reservada '110 confidencial , de COI'llormidad 
con el Articulo 110, fracción VIII , de la ley Federal de Transparencia y Acceso o la 
Información Pública. que a la letra dice: 

"la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los Servidores Públicas, hasta en tanto no sea adoptada la 
decisi6n defi n~iva, la cual deberá estar doeumer¡tada;-

El particular solicita respecto a los conflletos que tiene conocim iento el Comite sin 
ser !'Huertos espedficando en eada uno: 

a) Entidad Federativa, munieiPlo 'f comunidad donde se ubica el caso 
b) Panes involucradas en el conflicto especificando Si alguna de ellas es Indlgena: 
e) Se Informe si se tiene dosificado como foco rojo o foco amarillo u otro nivel de riesgo: 
d) Fect1a en la Que se hizo la soHcitud al Comité para que intervenga: 
e) En qué consiste el confl icto; 
f¡ Superfieie de tierra que está en conflicto ; 

g) Por qué no se ha resuelto el eonfli cto. se precise si es por insuficienciil presupuesta l 
Pil ra indemnizar a alguno de las partes: 
h) Se informe que monto económico se requiere erogar para solueiooar el conflicto ya qué 
o porte del confliao se le pagilrla y porqué concepto. indemnización o cu.!!l : 

Los conflictos de los que tiene eonocim iento el Comité sin ser resueltos, al 
encontrarse ert proceso deliberallVO, que se enruerllra en el e~pediente, son de caritaer 
reservada '110 confider1cial , de eonformidad con el Aniculo 11 0. fracción VIII, de liI Ley 
Federa] de Transparencia y Acceso a liI Información Pública, que a la letra dICe: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: O 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la s olici tud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Po nente: Osear Mauricio Guerra Ford 

La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los Servidores Publ icas, hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva , la cual del>erá estar documentada; 

Se hace la observación Que en la solicitud orig inaria el particular no solicitó información 
relacionada con organilaciones campesinas, aunque con forme al principio de ma.xima 
publicidad le fueron referidos los dotas en la base enviada, a mayor abundamiento: 

La información que por esta vía se sol icita, denominada por el particular como "Respecto 
a los conllíctos que tiene conocimiento el Comité sin ser resueltos especificando en 
cada uno" es la contenida en los documentos que obran en el diagnóstico de cada 
expediente, 

Respecto a los conf lictos que tiene conocimiento el Comité sin ser resueltos 

especif icando en cada uno: 

al Entidad Federativa , municipio y comunidad donde se ubica el caso 
b) Partes involucradas en el confl icto especificando si alguna de ellas es indigena; 
e) Se informe si se tiene dosificada como foco rojo o foco amarillo u otro nivel de riesgo: 
d) Fecha en la que se hizo la so li citud al Comité para que intervenga: 
e) En qué consiste el conflicto; 
f) Superlicie de tierra que está en confiicto; 
g) Por qué no se ha resuelto el confli cto_ - se prec ise si es por insuficiencia presupuestal 
para indemnizar a alguna de las partes; 
h) Se informe que monto económico se requiere erogar para sotucionar el confiicto y a 
qué o pane del confli cto se le pagarla y parqué concepto. indemnización o cuá l; 

Se presenta el siguiente cuadro comparativo para mejor proveer' 

IDENTIDAD DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA POR EL PARTICULAR CON OTRO 
NOMB RE.: 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario , Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001 500054018 
E)(pediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

tiene conoci~nlo 
Cornil'; fin Rr ~ltos 
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Secretaría de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbaoo 
Follo de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio GueH3 Foro 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
E)I;pediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauncio Guerra Ford 
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Toda vez que del cuadro comparativo se adviene que la informaci6n que se está 
requ iriendo es la contenida en 10$ diagn6sticos de cada expediente. se sollc~a 

respetuosamente se tome como antecedente de d asilicad6n, la resuelta como reservada 
tal como obra en las resoluciones RRA 2759116 de 06 de diciembre de 2016 y 299312016 

del 24 de eneo de 2017 como informadOr! reservada. Las cuales se anexan para pronta 
lI~aci6n . Al respecto reslllta aplicable la siguieme tesis por lo que h.iIce el criterio de 
eficacia refleja de la cosa juzgada. 

COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJA. Le cose ¡uzgada 

9r'1amnlta su tundamlln/o y /"llZÓIl en le nllCllSKiad de preserve, y mantener le paz y la 
Ifanquilidad en la sodeded. con medides que conserven la eSiabilidad y la S6{¡uridad de 
los gobemados en el goce de sus l ibertadas y derechos, y tiene por objelo pmoordial 

proporciona, certeza respeclO a las releciones en que se han susc~ado lt1!gIO$. median/e 
le inml.J1abilidad de lo resuflno en una sentencia ejecu/oriada. La COSa juzgeda puede 

$urtirefec/os en o/ros procesos. dfl dos maneras: la más conodda. es la eficaCia dirocta. 

y opera cuando los e/omemos dfl sujelos, ob¡elo y cl/usa son OCIén/ICOS fin las dos 

COn/roversias de que se lralo. " segunda es le ef.cacie refleja, con le cual se robustece 

le seguridad jurídica. el propot"CtOn/IT mayor fuona y credibilKiad a "$ re$Q/vdOnes 
¡udtae/es. evitando que entenos diferentes o hes/a con1fadic101lO$ sobre (In mrsmo 
hecho O cuestión. pueden _de sustento pata emrllr scnlenct8s dlSim/as en asuntos 

9slfechamen/e u~ en /o suSienclal o dt!pendien/es de la misma CIIua. eslo es. le 
lendencia es haoa le IfI9lUsJenaa de {1IIIo$ con/Jadictorios en lemtJS que. I!/PI conSi!l1JlF e l 
obJO/o directo de la contllJnrIa. son de/erminan/es pata resclver M,go». En eSia 

modalidad no es indispenseble /a concummda de las tres clfJSfCes idenl/dlldes sino sOlo 
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S"joto oblig.do "t • • t '"" " p""otó t. "1i","dOoft: 
Secretaría de Desarrollo Agrari o, Territorial y Urballo 
Folio de la s ol icitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Com isionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

se "'qUIere que las p<lrtes del segundo proceso hayan quedado vinculadas con la 
sentencia ejecutoriad8 del primero; que en ésta se haya lomado una der::isión precisa, 
clara e indubitable . sobre algún hecho o una situación det" rminada, que constituya un 
eJ",roonto o presupuesto lógico, nec~sario para sustentar jurldicamente 18 deciSIón de 
fondo del objeto del conflido, de manera tal, que sólo en el caso de que se asumiero 
criterio distinto respecto s ese hecho O presupuesto lógico relevante, pudiera variar el 
sentido en que se decidió /a conlienda habida enlre las partes; y, que en un segundo 
proceso que S9 encuentre en estrecha relación o sea interdependieme con el pn'mero, 
se requiera nuevo pronunciamiento sobre aquel hecho o presupuesto lógico, como 
ocurre especialmente con relación a la c8us<.l de pedir, es decir, a los hechos o actos 
invocados por las partes como constitutivos de sus acciones o excepciones, POI tanto, 
los elementos que deben ooncum'r pala que se produzca la eficacia refleja de la cosa 
juzgada, son: a) La e~istencia de un proceso resuelto ejeeutoriadamente; b) La 
existencia de otro proceso en tromile: e) Que los objetos de los dos pleilos sean 
conexos, por estar estrechamente vinculados o lener relación sustancial de 
interdependencia, a grado tal, que se produzca la posibilidad de fallos contradictorios; d) 
Que las partes del segundo hayan quedado obligadas con la ejeculon'a del primero; e) 
Que en ambos se presente un hecho o situación que sea un elemento O presupuesto 
lógico necesario para sustentar el sentIdo de la decisión de/litigio: f) Que en la sentencia 
ejecutoriada se sustente un criterio preciso, daro e indubitable sobre ese elemento o 
presupuesto lógico; g) Que para la solución del segundo juicio se requiera aSllmir un 
eriten'o sobre el elemento o presupuesto /ógico-comun, por ser indispensable para 
apoyar lo fa llado. 

En efecto, de conformidad con el anículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que contenga las opin iones, 
recomendaciones o puntos de vist~ que formen parte del proceso deliberativo de los 
servidores públ icos, hasta en tanto no sea adoptada I~ decisión definitiva. la cua l deberá 
estar documentada. Paro tol electo, el sujeto ob ligado deberá acreditar lo siguiente: 

Ad cautelam se informa lo siguiente' 

1. La e~ i s ten c ia de un proceso deliberati vo en cu rso, precisando la fecha de inicio; 

El Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural , busco reso lver de formo 
definitivo o través de una amigable composición los conflictos soci~les y su universo de 
trabajo se conforma por asuntos pendientes de resoluci6n y/o que no se han dirimido y se 
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encuentran pendientes de concluirse y que el parti cu lar clasifi ca como "los que tiene 
conocimiento el Comité sin ser resueltos." 

u. Que la información consista en op iniones, recomendaciones o puntos de vista de 
los servido res púb licos que partic ipan en el p roceso deliberativo; 

Los conflictos de los que tiene conocimiento el Comité s in ser resuel tos durante ta 
secuencia legal del procedimiento puede modificarse. y su status no es definrbVQ. todo vez 
que el Com~e Técnico del Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural. 
o traves del Secretario Técnico del Camile del Programa debe validar el e ~pediente. una 
vel: que desde su punto de vislo cumple con los requisitos. procede a solicitar al Vocal 
Consultivo. el análisis sobre la procedencia Jurld ico de coda uno de los asuntos que 
sertln planteados al COMAC. lo que requiere de otro punto de vi sta de un área 
especia lista jurídico. 

Esta secuencio legal permite dirigÍ!". dar seguimiento. o bien a partir de este. redefinir la 
estrategia de soludón o un conflicto, lo cual en ultima instancio se delibefa en el COMAC. 

111 . Que la info rmación se encuentre relacionada. de manera directa, con el proceso 
deliberativo, y 

Los elementos del e~pediente substancian el proceso deliberativo que tiene como 
finalidad la reSolución de conflictos agrarios. 

Lo Información que aqui se solicita, a) b) e) d) e) f) g) y h)' 

al Entidad Federativo, municipio y comunidad donde se ubica el coso 
b) Portes involucrados en el conflicto especificando si alguno de ellos es indlgena: 
e) Se informe si se tiene clasificado como foco rojo o foco amarillo u olro nivel de 

riesgo: 
d) Fecha en lo que se hizo la solicitud al Com~é para que intervenga; 
el En qué consiste el connicto; 
f) Superlicie de tiena que esttl en conllicto; 
g) POI' qué no se ha resuelto el conllicto. ~ se precise si es por InSufICiencia 
presupuestal para Indemnizar a alguna de las partes; 



,,,,ti,"w"'o<;., •• l •• 
T'''''P' '''"'''',M'<OO' " 
'010"'''''',," r P .. """i6 •• < 

D • .,. •• " ....... 

Sujeto obligado ant'e el cual se presentó la solicitud: O 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

h} Se informe que monto económico se requiere erogar para solucionar el conflicto y 
a qué o parte del confi icto se le pagar ia y porqué concepto. indemnizaciór1 o cuál; 

Contiene información detallada de cada confi icto en S;, como: las partes, el I'\ivel de 
riesg o, erl que cosiste el con fl icto, superficie de tierra en conft icto, porque no se ha 
resuelto, monto económico para so lucionarlo, entre otros elementos. datos que no solo 
constituyen los elementos que deciden la viabilidad de la solución de un confli cto 
mediante el mecan ismo cons istente en el Programa de Atención o Conflictos Sociales en 
el Medio Rura l, si no que se troto de lo información que contiene prácticamente todo el 
anál is is de la problemática. así como la alternativa de solución y que sin embarga, toda 
esta información no constituye necesariamente la solución definitiva al problema 

IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir. menoscabar o inh ibir el 
disei'io, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a 
deliberación. 

El Programa de Atención a Confiíctos Socia les en ~ Medio Rural, busca la so lución de 
confli ctos agrarios y tiene como finalidad de conformidad con el 3.2 de los Lineamientos 
de Operación del Programa de Atención a Confiictos Sociales en el Medio Rural . poner fin 
a las controversias que han enfrentado a los núcleos agrarios entre si y/o con 
posesionarlas, comunidades o pequefios propietarios, en el que cada confl icto 
(COSOMER) se atiende de manera individual izada, planteándose para cada asunto una 
alternativa que puede diferir de muchas otras. atendiendo a las circunstancias particu lares 
de cada problema y en el que las partes en cada uno de ellos son diferentes, 
sometiéndose de manera voluntaria a la solución del problema correspondiente; en dicho 
Programa se otorga una contraprestación en favor de los beneficiarios , para que éstos la 
destinen en la manera que mejor convenga a sus intereses 

El proceso del"berativo implica un enOrme esfuerzo de sensibilización muy 
cuidadoso. A efecto de lograr la conciliación de intereses. pero al mismo tiempo 
con la finalidad de no dejar en el án imo de los contendientes la sensación de 
ganadores v vencidos. resultaba de vital importancia durante el proceso 
conciliatorio. generar entre las partes. un ambiente de respeto yo cordialidad yo ele 
interés a sus opiniones yo planteamientos. toda vez gue los sujetos agrarios 
podrian sentirse afectados a recibir comentarios adversos o posturas contrarias a 
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sus Intereses. corriéndose el r iesgo de o riginar el rompimiento ylo acuerdos 
alcanzados. 

Las parles en conflicto cesan momenténeamente las agresiones mutuas, cuando se ven 
atendIdos dentro del Programa por lo que cualquier información durante el procedimiento 
que los inquiete a ellos a terceros puede transformarse en la reactivaci6n o en generación 
de violencia o de nuevos conflictos. poniendo en riesgo su ..;,ja. seguridad '1 salud. 

De conocer terceros no involucrados información tan detallada, dentro de las etapas 
procedimootales de! Programa y toda vez que hay recursos económicos de por medio, 
genera un riesgo real de que se creen nuevos actores que se aprovechan del conflicto y 
obSlacul izan el asunto que se encontraba en vías de concil iación, para obtener algún 
provecho o por ser contrario a sus intereses e incluso rec iben amenazas, Intimidación, o 
en su caso, extorsión de organizaciones criminales que conocen que recibirén recursos 
económicos. 

El apoyo consiste en un monto económico que se otorgue a una de las pafl~ '1 que será 
delerminado de conformidad con diversas circunstanoas como son el avalúo emitido por 
el Comité Técnico devaluación o el Instituto de Administraci6n '1 Avalúos de Bienes 
Nacionales. en este caso influye tamb,," la problematica, la propuesta que pillra cada 
caso se presente en la sotución del conflido particular que pudiera coadyuvar o lo 
soluci6n de otros, que alguna de las panes sea un grupo indigena o se encuentre en 
situación de pobreza y que eXIste riesgo inminente de violencia o esté 'la se hu\)jere 
presentado. 

Cada problema atiende a circunstancias únicas y particulares, puesto que los lactares que 
en el lnfiuyen son distintos para cada caso '1 por ello, el monto económico destinado como 
propuesta a su solución también ~ variable. 

De dar a conocer las propuestas de solución de conllictos que no han $ido dIrimidos, asl 
como sus antecedentes, actores involucrados. problematica, podrla dar lugar iI 

especulaciones en tanto que no se han alcanzado los acuerdO$ correspondientes, 
propiciando uno animadversIón y renuencia a continuar con las negOCIaciones por las 
posibles presiones de actores edemos que. conocedores de las circuf\$tanclas en las que 
se da la negociación en curso, generen ruptura en las mesas de diillogo. 
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De lo anterior puede concluirse que otorgar la información a sin lugar a dudas 
enlorpece,ia los mecanismos de solución de conflictos que aún se encuentran pendientes 
de condusión y que el part icular solicita en el numeral 11 , cuando se refiere a los 
conflictos de los que tiene conocimiento el Comité sin ser resueltos. 

Su publicación puede afectar la seguridad pública por las siguientes razones: 

La información que solicita el particular es la contenida en los diagnósticos del 
expediente de los asuntos que I:onforma el Universo de Trabajo, mismos que 
fueron remitidos en lo respuesta inicial y que el particular denomino los conflictos 
de los que tiene conocimiento el Comité sin ser resueltos . 

Dicha información es estratégica paro seleccionar que un confli cto sea atendido 
dentro del Programa y no es un documento definitivo ya que el mismo se actualiza y en 
algunos casos previo análisis o hechos posteriores. se modifica para dar de baja la 
atención de asuntos dentro del Programa. además de que forma parte del expeaiente 
que paulatinamente se va engrosa nao 

Esta información sol icitada se encuentra sujeto o lo validación de una instancia posterior y 
en un momento especifico del procedimiento administrativo. en este caso. del Secretario 
Técnico del Comité del Programa. previo al dictamen del área jurídica. en términos de las 
numerales 42 .. inciso eJ, fracción III y 4.3.7., número 1. de los Lineamientos de Operación 
del Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Meaio Rura l. por lo que cualquier 
información durante el proced imiento que los inquiete a el los o a terceros, puede arruinar 
la negociación entre las portes y afeclar u obstrui r la soludón del confi icto, o bien. 
transformarse en lo reactivación o en generación de violencia o de nuevos confl ictos. lo 
cual altera la seguridad públ ica y paz social. yo que en lo mayoria de los casos cesan 
momentáneamente las agresiones mutuas. cuando se ven atendidos dentro del 
Programa. 

2. - Aunado a lo anterior. los sujetos agrarios son un sector muy sensib le y no pasa 
aesapercib idO el hecho de que las organizaciones campesinos que abanderan el asunto. 
manejando un alto grado de cuest iones de carácter político y partidista. que podría 
desembocar anle un descontento en manifestaciones en las que se hacen acompal'iar de 
menores e incluso participan personas de avarlZada edad y que en muchas ocasiones 
traen aparejados actos de vío lencia para ejercer presión o derivados de la contención de 
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éstos por la fuerzo pública. asi como la tomo de instalaciones de esta Sectetaria y otras 
Dependencias. para presionar la resolución del asunto en determinado sentido o se 
admita a trámite un confl icto que no encuadra dentro de los supuestos normativos 
previstos por tos Lineamientos de Operación del Programa de Atención a Conflictos 
Sociales en el Medio Rural. 

Asimismo. el conocimiento del procedimiento. criterios de atencion. ava!'lCes do la pauta o 
que se simulen conflictos o se prOVOQuen ef\ busca de la contraPfestaci6n. 

3. En virtud de que CO<'I fundamento ef\ el articulo 110, fracción V de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la in formación del Programa 
aludido es susceptible de clasifi cación y e~pl i que de qué forma la divu lgación de dichos 
datos pone en riesgo su vida seguridad y sa lud. 

El Tipo de Personas previstas en el Programa. de conformidad con el numeral • . 1.3. 
de los referidos Lineamientos de Operación, ~ las siguientes: 

"4.1.3. Benefic iarlos: 

Las partes inv~ucradas en un COSOMER que sean apoyadas directamente por 
cualquiera de las modalidades y recursos del PROGRAMA para la so lución de la 
controversia, pudiendo ser estos los ejidos, comunidades, colonias agdeolas y ganaderas, 
ejklalarios, comuneros, colonos, pequenos propietarios, aspirantes a ejido lorios o 
comuneros, poseslonarios y cualquier persOl1a que esté involucrada en un COSOMER." 

Su divulgación. pone ef\ riesgo su vida. seguridad y salud, por lo slguieme: 

1- Las partes en conflicto cesan momentár.eamente las agresior.es mutuas, cuando se 
ven atendidos dentro del Programa, por lo que cualqu ier información durante el 
procedimiento que los inquiete a ellos a terceros puede transformarse en la reactivación Q 

en generaciÓl1 de viotencia o de nuevos cOl1fl lctos, poniendo en riesgo su vida, seguridad 
y salud. 

2_- En muchas ocasiones al conocer infOl'JTlación dentro de las etapas Pfocedimentales del 
Programa toda vez que hay reCUBOS económicos de por medio. se generan nuevos 
actores que se aprovechan del conflicto y obstaculizan el asunto que se encontraba en 
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vías de conciliación, para obtener algún provecho o por ser contrario a sus intereses e 
incluso reciben amenazas, intimidación, o en su caso, extorsión, 

Por otra parte, la seguridad de las personas que se verlan beneficiadas con los recursos 
se ve amenazada en algunas reg iones por el crimen organ izado que se en tera que 
recibirán una contraprestación y desisten de su pretensión, quedando sin resolver el 
confi icto por temor a la extorsión o repre salia 

3.- Los sujetos agrarios son un sector muy sensible y 110 pasa desapercibido el hecho de 
que las organizaciones campeSinas abanderan el asunto, manejando un alto grado de 
cuestiones de carácter polltico y partid ista que podría desembocar ante un descontento 
en manifestaciones en las que se hacen acompaMr de menores e incluso participan 
personas de avanzada edad y que en muchas ocasiones traen aparejados actos de 
violencia para ejercer presión o derivados de la contención de éstos por la fu erza publ ica, 
asi como la toma de instalaciones de esta Secretaria y otras Dependencias, para 
presionar a los servidores publicas responsables de lo atención de los asuntos, para 
condicionar la re solución del asunto en determinado sentido o se admita o tr~m ite un 
conflicto que no encuadra dentro de los supuestos normat ivos previstos por los 
Lineamientos de Operación del Programa de Atención a Con~ i ctos Soda les en el Medio 

Rural. 

Artículo 104. En la apl icación de la prueba de dono. el sujeto obligado deberá just ificar 

que: 

I La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificab le 
de perjuicio significativo al interés púb lico o Q la seguridad nacional; 

1I El riesgo de pe~ uicio que supondría Ja divulgación supera el interés público genera l de 

que se difunda. y 

111 . La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponib le para evitar el perjuicio 

4. Con fo,md amentQ en el articu lo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica correlación con el Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, proporcionar la prueba de 
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d;II\o resoecto de las causales de clasificación invocadas en la respooslé! sellalando las 
razones esoeciales que llevaron a esa deoendenCia a CQQCIulr con el Programa de 
A!eoo6n a Conflictos Sociales se ajusta a los presupuestos de reserva previstos en las 
fracciones I y Y del artículo 110 de la materia 

El dano seria presente. porque inmediatamente aquéllos sujetos agrados u 
organizaciones campesinas que no estuvieran de acuerdo o no les favorecieran los datos 
que manejan en la informaci6n que solicita el particular en el numeral" incisos a) b) c) d) 
e) f) g) y h), que ademills como se aclaró no son definitivos hasta qlle se valida el 
e~peóiente previamente al dictamen jundlCO. buscarian la forma de provocar su 
modificación a su favor cayéndose el procedimiento conciliatorio respectivo y 
continuarla el conflicto aln resolverse. Se reitera que on todos los e~pedlen tes 
e~iste los conflictos sociales de origen. exis ten agresiones o violenc ia entre las 
partes Incluso muertes de Involucrados por la defensa de sus tierras. 

Es probable, porque ante la sensibilidad de los sujetos que panlCipan e Indices de 
violencia que presenta o ha presentado cada uno de los asuntos. eXiste alta probabilidad 
ante la inCOf1formidad de alguno de los datos de incrementarse o reactivarse la violencla o 
agresiones. demandas, manifestaciones. etc, y: 

Es especifico, porque cada uno de los expedientes que se encuentran en integración 
denltO del Marco de Atenci6n a ConflÍCIos Sociales en e! Medio Rural, devienen 
precisamente de situaCIones conflictivas en las que existe violencia o manifestaciones de 
agresiones entre las panes." 

La Información que requiere el panicular es la que contienen el diagnóstico como se ha 
acredilado plenamente, en estos datos, obran los criterios de selección para que los 
conflÍCIos sean atendidos dentro del Programa. esta información no es definitiva ya que 
se actualiza y en algunos casos previo anilis is o hechos posteriores. se modifica 
de acuerdo a las circunstancias, para dar de baja la atención de asuntos dentro del 
Programa, además de Que forma parte del expediente que paulatinamente se va 
engrosando, el cual se encuentra sujeto a la val idación de una instancia posterio r y en un 
momento especifiCO del procedimiento administrat ivo, en eSle caso. del Secretario 
Técnico del Comité de! Programa, previo al dictamen del área jurldica, en términos de los 
numerales 4 2 .• inciso e), fracción 111 y 4.3.7., numero " de los lineamientos de Operación 
del Programa de Atención a Conflictos SOCIales en el Medio Rural Cualquier informaCión 
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durante el procedimiento que los inquiete a ellos o a terceros, puede tirar la negociacibn 
entre las partes y a llevar a afectar u obstrui r su solución, o bien. transformarse en la 
reactivación o en generación de violencia o de nuevos confi ictos, lo cual altera la 
segur idad pública y paz social, ya que en la mayoría de los casos cesan 
momentáneamente las agresiones mutuas, cuando se ven atendidos dentro del 
Programa. 

Aunado a lo anterior. los sujetos agrarios son un sector muy sensible y no pasa 
desapercibido el hecho de que las organizac iones campes inas Que abanderan el asunto, 
manejando un alto grado de cuestiones de carácter politico y partid ista. que podrí a 
desembocar ante un descontento en manifestaciones en las que se hacen acompañar de 
menores e incluso participan personas de avanzada edad y que en muchas ocasiones 
traen aparejados actos de vio lencia para ejercer presión o derivados de la contención de 
éstos por la fuerza pubtica, asi como la toma de instalaciones de esta Secretaria y otros 
Dependencias. poro presionar la resolución del asunto en determinado sentido o se 
admrta a trámite un confl icto que no encuadro dentro de los supuestos normativos 
previstos por los Lineamientos de Operación del Programa de Atención o Conflictos 
Sociales en el Medio Rural. 

Asimismo, el conocimiento del procedimiento. criterios de atención, avances de la pauto a 
que se simulen conflictos o se provoquen en busca de la contraprestación 

Por otra parte. la seguridad de las personas que se verían beneficiadas con los recursos 
se ve amenazada en algunas regiones por el crimen organizado que se entera que 
recibirán uno contraprestación y desisten de su pretensión, quedando sin resolver el 
confli cto par temor a la extorsión o represalia y mermando la resolución del conflicto que 
se encontraba pendiente de resower a través del Programa de Atención a Confiictos 

Socia les en el Medía Rural. 

4. Con fundamento en el artículo 104 de 1;1 l ey Generíll de Transparencia y Acceso a 1;1 
Información Pública corre lación con el Vigésimo Sépt imo ele los Lineamientos Genera les 
en materia de clasificación y desclasifi cación de la informacJón; 

l. La divulgación ele la información rep re senta un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio signif,cativo al interés público o a la seguridad "aciona l; 
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Folio de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

La divulgación de la infOfmación representa un riesgo real. puesto que con la divulgaelÓl1 
de la información aquéllos sujetos agrarios u organizaciooes campesinas que no 
estuvieran de acuerdo o no les favorecieran los datos que manejan en la inlocmaci6n que 
solicita el panicular en el numeral!! iocisos al b) el d) el f} 9) Y h), que además como se 
aclaró no son defini~vos hasta que se valida el expediente previamente al dictamen 
jurldico, buscarían la forma de provocar su modificación a su favor ¡;ayéndose el 
procedimiento conciliatorio respectivo y cont inuaría el con fl icto sin resolverse, 
debiendo reiterar que en todos los e ~ped lente ell iste los conflictos sociales de 
o rigen, ell'Slen agresiones o violencia enlre las partes Incluso muertes de 
involucrados por la defensa de sus tierras, el conocimiento del procedimiento, criterios 
de atención, avances y cnterios de los expedientes aún no resueltos, da pauta a que se 
simulen conflictos o se provoquen en busca de la contraprestación. 

Por otra pane, la seguridad de las personas que se verían beneficiadas con los recursos 
se podrla amenazado en algunas regiones por el crimen organízaclo que se entera que 
recibi~n una contraprestación y desisten de su pretensión, quedando sin resolver el 
cooflicto por temor a la eKlorslón o represalia y mermando la resolucKm del conllicto que 
se encontraba pendiente de resolver o través del Programa de Atención a Conflictos 
Sociales en el Medio Rura l. 

El vocablo "interés" implica nociones como bien, beneficio, uWidad, valor de algo, 
importancia, conveniencia y trascendencia. Cuando se ubica en el ámbito $OCial , debe 
tratarse de un beneficio. utilidad, valor, importancia, conveniencia o trascendencia o bien 
para la comunidad o $OCiedad, por lo anterior proporcionar lo InfOl1l'13CiOn a una persona. 
podrla generar un pe~u lclo a una co lectividad mayor, cuya valoraciOn para el juzgador 
implica que cuente con elementos de convicción suficientes para que pueda 
razonablemente estimarse que, en el presente caso otorgar la información causarla 
perjuicios a un universo de pefSonas de cada expediente que implicarla una 
cootravenci6n directa e ineludible, a su derecho de continuar con plena certeza y 
seguridad en las negociaeiof'les de las que fOl1l'1an pane, sin inteNflnciÓll de terceros, por 
las caracterlslicas especiales de los asuntos que se atienden. 

11. El riesgo de pe~uicio que supondrla la divulgación supera el Interés públiCO genetal 
de que se difunda, y 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la SOlicitudO 
Secretaria de Desarrollo Ag raño, Territorial y Urba no 
Fol io d e la sol icitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Com isionad o Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Por lo demás. aunque pueda ser de interés particular la información solicitada. no se debe 
confundir ~ interés particu lar del solicitante de informaci6n con el interés Pliblico mismo. y 
cuando se pt.Iede poner en riesgo el interés de las partes que inteMenen en los conflictos 
agrarios y del Estado de mantener en estabilidad dichos focos de probable aHeraciOn del 
orden público, pues dar la Información podria dallar el interés colectivo general al 
reactivar focos de violencia en forma mayor que como pOOrla dafiar al sotiQtante de 

informaQón. 

111. La lim~aci6n se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el pe~uicio_ 

Que en el momento de decidir sobre la reserva de la información o proporcionarsela al 
panicular. se debe sopesar o contrabalancear el perjuicio que podria sufrir el requirente 
de información, respecto al pe~uici o que podrlan sullir las metas de interés COlectivo 
pers~uidas oon seguimiento de los expedientes en proceso deliberativo. sin incidencia 
de terceros que pudieran Inftulr en ellos. En efecto, la informatión debe considerarse 
reservada porque debe atenderse a. la. finalidad directa. e inmedla.ta. del Pfograma. en 
reladón oon la colectiVidad a la que atiende. Programa de Atención a Conflictos Sociales 
en el Medio Rural . Cualquier información durante el procedimiento que los inquiete a ellos 
o a terceros. puede tirar la negoclaclón entre las paIles y a Uevar a. afectar u obstruir su 
solución. o bien, transformarse en la reaet lvación o en generación de Violencia o de 
nuevos conflictos. lo cua.l altera la. seguridad PlibliCil y pa:!: social , ya. que en la. ma.yoría de 
los casos cesan momentáneamente las agresiones mutuas, cuando se ven atendidos 
dentro del Programa. pero esa cesa.ción de la violencia, es susceptib le de reactivarse por 
cualquier causa por minima que sea. lo que en impediría de faeto el cumplimiento del fi n 
del Programa de Atención a Confiictos Sociales en el Medio Rural. 

Por lo que corresponde a los argumentos que esgrime el recurrente en torl'\() a los puntos 
los puntos 111 , IV Y V mismos que, en la sotlcitud original, se hiciefon consistir en lo 
siguiente: 

"111 Se me informe en que consiste la. clasificación de foco rojo, foco amaril lo y 
cualquier otra que mida el ringo de los conflictos, y qué rasgos deben reunir paro 
cla.siOCarse por Cilda tipo existente de categoria de riesgo. 

IV Desde su creación y hasta el dla de hoy. se me informe por cada al'\o; 
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Sujeto obligado ante el cual se presen tó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

al Presupuesto asignado al Cosomer 
b) Presupuesto ejercido por el Coserner 
e) Nombres 'f puestos de los Integrantes del Coserner 

V Links donde pueda consultar la reglamemaaÓll que norma al Cosomer y su 
operatividad· 

Al respecto esta autoridad hace del conocimiento de ese Instituto qlHl por cuanto se 
refiere al numeral 111 . el mismo fue atendido debidamente ya que se Infonnó lo 
siguiente: 

En el aM 2.003, se instrumentó una estrategia para atender los "Focos Rojos" , 
mediante la que se atendieron aquellos confl ictos que. por sus caracteri sticas 
socia les y politicos. 3$1 como por los antecedentes de violencia generados. 
requerlan de una atención inmediata. 

Ante el éxito de esta estrategia y como una medida preventiva en el al'to 2004 se 
realizó un ejercicio con la panlcipación de las inslitutiones del Sector Agrario y de 
Gobiernos Estatales. a fin de identificar aquenos cosos que por su grado de 
confli ctividad requerían atención prioritaria. a los que se claSIficó como "Focos 
Amarillos. 

Los "Focos Amarillos" se consti tuyeron por aquellos conmclos agrarios que llegaron 
a un grado tal de complejidad, que las volvió pers istentes, poniendo en riesgo la paz 
social en el medio ru ra l. con la posibilidad de enfrentamientos entre la población y 
que. por ende. requirieron de acciones inmediatas de atención y solución para evitar 
que se conviertan en "Focos Rojos" 

Actualmente esta clasif icación yo no se utilizó poro valorar el grado de riesgo. 
siendo que el grado de complejidad se determina coosiderando los siguientes 
factores: idenlificaciOn general. antecedentes, actores invol\JCfados. superficie en 
conflicto y población afectado. mismos que se ponderan para idenllficar un grado 
de complejidad que permita evaluar el riesgo de cada caso. 
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Suj eto ob ligado ante e l cual se p resentó la solicitud: 
Secretar ia de Desarro llo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solic itud: 0001500054018 
Exped iente: RRA 4939118 
Comis ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Por lo que resulta incorrecto que dicha autoridad no hubiera dado respuesta al numeral 
III de la solicitud original, ya que esta auloridad informó al peticionario y ahora recurren:e 
respecto de lo solicitado. 

Sobre este numeral, se debe considerar como una inconformidad inoperante, toda vez 
que no van dirigida a controvertir lo informado por ésta Dirección General de Concertación 
Social en la sol icitud primigenia, es decir, el particular no especrtica con razonamientos 
claros porque la autoridad rea lmente no cumplió con proporciona~e lo solicitado, sino que 
emite una simple manifestación insuficiente para lener por comprobada la veracidad de su 
dicho, pues esta manifestación en si misma no demuestran que sean verid ico que no se 
proporcionó la información so licitada. 

No omito mencionar que el grado de complejidad que permite evaluar el riesgo de 
cada caso, forma parte del d iagnóstico de cada expediente. 

En relación al NUMERAL IV incisos a) y b) cabe mencionar que mediante oficio 111-313-
S-001254 de fecha 14 de junio del 2018 se dio respuesta puntal y fue atendida 
debidamente la sol icitud del peticionario, por lo que se reitera que en términos del art iculo 
27 del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territori al y Urbano. lo 
Dirección General de Concertación Social, esta área carece de facultades en materia de 
administración, control y vigilancia de los recursos presupuestales. asi como para el 
manejo de la información que requ iere el peticionario. 

Respuesta emiti da' 

"En este sentido y de confo rm idad con las atribuciones inherentes al área que presido, me 
permito informarle respecto del numeral IV: 

[ ... ) 

Por cuanto al inciso e) la información del programa puede ser consultada en la siguiente 
liga: htlps:/Iwww.gob.mxlsedatuldocumentos/programa-de=atencion-a-conflictos­
sociales"en-el-medio-ruralcosomer·24270 

Por lo que corresponde a 
pública y puede 

los nombres de los servidores públicos, 
,oc consultada 
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Sujeto obl igado ante el cual se presenló la sol ic ilud : 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territoria l y Urbano 
Fol io de la sol ici tud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comis ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

htlp:/lportal!ransparencia ,gob.m)(/poVestructura/showOrganigrama do?method­
showQrganigrama& idDeRtndencia"15 

AhOfa bien, por lo que corresponde al inciso el se reitera el sentido de la respuesta 
pnmigeria. no obstante. lo antenor, a efecto de facil itar al partiCUlar la identmcación de la 
información le sel'lalo lo sigl.liente: De conformidad con lo sel'lalado en el numeral 4.2 de 
los lineamientos de Operación del Programa de Atención a Confiictos Socia les en el 
MediO Rural y el acuerdo modiflcatono. el Com~é está integrado de la siguiente manel'a: 

--

1- -J 

NUMERAL V SOLICITUD DE INFORMAC iÓN 

En relaoón al numeral V de la solicitud de infOfmación. mediante oficio 111 -313-S-001254 
de fed1a 14 de junio del 2018, se informó. 

la i electrónica en la cua l puede consultar la información requerida es la siguiente: 
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Sujeto o bl igado ante el cual se presentó la solic· u 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Fol io de la so l icitud: OCHJ1500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra ford 

En este sentido cabe mencionar que. al ingresar a la direro6n electrónica. ésta despliega 
la siguiente información, en la cual se encuentra el documento denominado Lineamientos 
de Operación 2016 del programa COSOMER. mismo que p!Jede ser descargado de dicha 
página. Se anexa impresión de pantalla. 

't<:f!"_ <lO ."""0 •• U"'~". 
!ioO<.»H.., ", '-e<IO R.', 
ItWO"'l:"-' 

. 

No obstante. lo anterior, a efedo de facil~ar al particular la identifICación de la información 
se remite adjunto al presente en POF. los Lineamientos de Operación del Programa de 
Atención o Conflictos SOCIales en el Medio Rural. Sin otro particular, quedo de usted. l . . ] 
(Sic) 

Por su parte a través del of,cio número IV-400-DM-SA'·A'·'TYJSI006412018, la Oficlalla 
Mayor. en atención a la información solicitada por la Unidad de Transparencia. contestO lo 
que a la letra dice: 

"Al respecto, me permito COIIll.lmcar. que la Dirección General de Programación y 
Presup...estaciOn. mediante OfiCIO NUm. IV ..... 10-1846 comunica lo siguiente: 

Respecto al periodo enero-Julio de 2018. el presupuesto autorizado y ejercido con cargo 
al Programa de Atención a Conftictos Sociales en el Modio Rural: 
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Sujeto o bligado ante el cual se presentó la solic itud: -
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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En considefaoon a lo establecido en el Apartado l. ANTECEDENTES del Manual de 
Organización de la Dirección General de Concertacióo Agraria. publicado el 23 de abril de 
2012 en el Diario Oficial de la Federación. el Programa de Atención a Conflictos en el 
Medio Rural fue emitido en el ario 2003. por lo cual el presupuesto asignado y ejercido a 
partir de este ejercicio hasta el 2017 se podr;!i consultar en los resu~ados de la Cuenla 
Públ ico. en la página de la Secretana de Hacienda y Crédilo Público. en la siguiente liga 
electrónica: 

h!!c:/lfinaozaspublicas_hacienda gob m!((eslFinam:as PublicasICueota PUblica 

Para su pronta Identificación. se Pfoporciona por ejercicio la Clave y Denormnaoon del 
Programa: 

""~~~~,"' .. _ .. "'.. A o., _'nO'" ..... _ ... _ ... "'or_. 
',-
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: fI 
Secretaria de Desarro llo Agrario, Territorial y Urbano "\ 
Folio de la solicitud: 0001500054018 V 
E)[pediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

En virtud de lo anterior, en los siguientes numerales se abordaran cada uno de los 
agravios esgrimidos por el recurrente, a efecto de acotarlos de manera puntua l. 

TERCERO. En relación con la respuesta emitida al punto 1, incisos b. e, d, e y g, el 
particu lar manífestólas siguientes agravios, mismos que se irán comentando uno a uno: 

a) "el sujeto obl igado no satisfiZO el formato so licitado pues la información fue sohcitada 
como archivo Excel como dalas abiertos para el manejo sencil lo de la información. sin 
embargo, lo entregó en POF Jo que complejiza su manejo, pese a tratarse de una base 

de datos. 

Al respe¡;lo, es importante manifestar que a través de la respuesla emitida por la 
Dirección General de Concertación Social , mediante oficio número 111-313-S-001759. 
transcrito en el numeral que precede, dicha unidad administrativa subsana la omisión de 
la que se adolece el recurrente. poniendo a su disposición la información proporcionada 
en respuesta inicial en el formato requerido. es decir en un archivo electrónico en 
formato Excel, mismo que será remitido al parti cu lar a tra~és de la dirección de correo 
electrónico que se le tuvo por se~alado para recibir todo tipo de notificaciones de 
conformidad con lo establecido en el numeral SÉPTIMO del acuerdo de admisión del 

medio de Impugnación que nos ocupa. 

b)" .la temporalidad considera solo la actual administración. y no desde la creación 

del programa. 

En respuesta iniciat, la Dirección General de Concertación Social ac laró que la 
información proporcionada CQrrespondla a los a~os 2013 a la fecha, lo anterior en razón 
de que no cuenta con un reporte que se adapte a las especificaciones requeridas por el 
particular respecto de la información correspondiente a asuntos atendidos en 
administraciones pasadas, esto es, desde la creación del programa en 2003 a 2012, por 
lo que puso a disposición los expedientes, tanto de administraciones pasadas como de la 
actual , en Consulta Directa 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la solicitud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano _ 
Folio de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

el • ... el inciso b no es respondido en ningún punto de manera clara. Además de que la 
respuesta usa las iniciales al parecer de organizaciones sin que resulten 
comprensibles los nombres referidos," 

Respecto de este ar9umento, es impOl'1ante seMlar que efectivamente, en la información 
que se le proporcionO al partiCular contiene el rubro de ORGNIZACION, el cual forma 
parte del control que lleva la unidad adminiSlrativa ccmpetente a cargo del Programa de 
Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural, sin embargo, 00 es un dala que haya 
requerida propiamente conocer el partlcular, razón por la cual se estima que su agravio 
r8SIJHa infundado, pues el dato de ·organizaclón" 00 forma parte de su solicitud origirlal. 

d) • ... en el inciso c no se precisa si la facha que se entrega es fecha de resolución o 
de pago, 

La Dirección General de Concertación Socia l indicó en su respuesta em~ida mediante 
oficio número 111·313-8-001759, que de conformidad con los LineamienlOS de Operación 
cieI Programa, el Comité no emite resolución. 

e) · los incisos d , e. 00 son respondidos por cada caso." 

La unidad administrativa reiterO su respuesta inicialmente otOfgada. 

f) • ... eI inciso g, subinciso 11, no se responde de manera clara. es decir. cuántos 
beneficiarios recibieron pagos y a cuil de las partes del conflicto perteneclan -sin 
usar Iniciales en lugar de 105 hombres completos de las partes del conflicto, para que 
resulte comprensible-. El sublnclso 11 ; tampoco fue respondido." 

En cuanto a este agravio, es dable mencionar que el particular indica que M se respond ió 
de forma dara el inciso g) subinciso ii , de la solicitud, esto es, "cantidad de benefi darios 
del pago y a cuál de las partes IIlVol\.lCl'adas en el conflicto pertenecJan"; $In embargo, a 
trav~ de la informaCIón entregada inicialmente se oosprende la cantidad de beneflCl<lrios 
del pago, por lo que se estima que esta parle de la inconfom1idad resuHa Infundada, para 
mayOf referencia a continuaCIón" muestra un eKlracto de la información remitida al 
particular' 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territoria l y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001 50005401 B 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

.. 
Cabe precisar que ta l como ya se refi rió con antelación, la información proporcionada en 
respuesta Inicial, será remitida al recurrente en formato Exce/. 

Respecto del punto 111 , inciso g, subinciso jj i , es decir, "Figura legal bajo la que se 
ent regó el pago _ indemnización. o cuá l", mediante oficio número 111-313-5-001759. citado 
en el numeral SEGUNDO del presente escrito , la Dirección General de ConcertacIón 
Social , adscrita a la Subsecretaria de Desarrollo Agrario. indic6 10 sigu iente: 

"Es de sel'ia lar que de conformidad con el numeral 4.1.7. Tipo de apoyos, de los 
l ineamientos de Operaci6n del Programa, "El Programa apoyará la soluci6n de los 
COSOMER mediante el otorgamiento de una CONTRAPRESTACiÓN 
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Sujeto obligado ante el cual se present6 la solicitud; 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio ele la solic itud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En virtud de lo anterior , la figura legal bajo la cual se entrega 1.10 pago bajo el Programa de 
Atención ¡¡ COIlflidos Sociales en el Medio Rural es la contraprestad6n, lo cual será 
hecho del conocimiento del particular. 

CUARTO. VinculadQs.;on el punto 11, Incisos del b al h ,la parte recurrente manifiesta los 
siguientes agravios: 

al • ... el sujeto obligado no satisfizo el f ormato solicitado pues la Información fue­
sol icitada como archivo Exte! como datos abiertos paril el manejo sencil lo de la 
Informad6n, sin embargo. lo entregó en POF, lo que complejiza su manejo, pese a 
tratarse de una base de datos, 

A través de la respuesta emitida por la Direcc ión Genera l de Concertación Social, 
mediante oficio número 111 -313-5 -001759, transcrito en el numeral SEGUNDO del 
presente documento, dicha unidad a<lmlnlstrativa subsana la omisión de la que 5e adolece 
el recurrente, poniendo a su disposición la información proporcionada en respue:sta inicial 
en el formato requerido. es decir en un archivo electrón ico en ' onnato EJtcel, mis.mo 
que ser.. remitido al particular a tl'aVés de la dirección de correo electrómco que se le tINO 
por seflalado para recibir todo tipo de notificaciones de conformidad con lo establecido en 
el nl.llnefal SÉPTIMO del acuerdo de admisión de! medio de impugnad60 que nos ocupa. 

b) Segundo, los incisos del b al h no fueron Informados en absolu to. 

Al respecto, dicha información no fue proporcionada en virtud de que la misma fue 
clasificada como reservada por la Dirección General de Cor¡certación Social, quien a 
través de la respuesta formu lada mediante oficio 111-313-5-00175 9. citada en el numeral 
SEGUNDO del presente escrito, indicó que la informadón se encuentra reservada con 
fundamento en la fracción VIII , art iculo 11 0 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en relación con la fracci6n VIII del articulo 113 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a fa Información Pública ; asimismo, emitió la prueba de dafto 
correspondiente conforme a lo eslablecido en el articulo 104 de la Ley General antes 
aludida y en el Vigésimo Séptimo de los Uneamientos genefales en mateña de 
clasificación y desclasificadón de la Información, asi como para la elaboración de 
VefSIOf\eS públicas, aprobado mediante acuerno publicado en el Diaño Oficial de la 
Federación el15 de abril de 2016. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solic itud: 
Secretaría de Desarrollo Agrario , Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

QUINTO. Respecto de los puntos 111 , IV Y V, el recurrente indica que no fueron 
infonnados en absoluto, que si bien refiere algunos links, estos al parecer no están 
activos, y el que si lo está, referente a los integrantes de la COSOMER, no arroja la 
información solicitada. por lo que pide acceso pleno a lo sol icitado en dichos puntos, 

En concatenación. debe puntual izar sé que, en relación con el punto 11 1, mediante el cua l 
el particular requ irió conocer " .. . en qué consisle la clasificación de foco rojo, foco 
amarillo y cualquier otra que mida el riesgo de los conflictos, y qué rasgos deben 
reunir para clasificarse por cada tipo existente de categoría de riesgo W

, este sujeto 
obligado en respuesta inicial informó lo siguiente: 

-En el allo 2003 se inslrumentó una estrategia poro alender los "Focos Rojos·. 
mediante lo que se alendieron aquellOS conflictos que. por sus características 
sociales y políticas. asl como por los antecedentes de vio/encia generados. 
requerian de una atención inmediata 

Anle el éxito de eS/a estrategia y como una medida preventiva, en el allo 2004 se 
realizó un ejercicio con la participación de las instituciones del Sector Agrario y de 
Gobiernos E.statales, a fin de identificar aquellos casos que por su grado de 
conflictividad requerían atención prioritaria. a los que se dasifioo como "Focos 
Amarillos·, 

Los "Focos Amarillos' se constituyeron por aquellos conflictos agrarios que llegaron 
a un grado tal de complejidad. que los volvió persisten/es, poniendo el) riesgo la paz 
social en el medio rural, con la posib ilidad de enfrentamientos entre la población y 
que, por ende. requirieron de acciones inmediatas de atención y solu¡;ión para evilar 
que se conviertan en "Focos Rojos' 

Actualmente esta clasirlcación ya no se uliliza poro valorar el grado de riesgo, 
siendo que el grado de complejidad se determina considerando los siguientes 
factores. identificación general, anteceden/es, aclares involucrados, superficie en 
conflicto y población alectada, mismos que se ponderan para identihcar IJn grado de 
complejidad que permite evaluar el riesgo de cada caso 
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Sujeto obl igado ante e l cual SI! p resenló la sol icitud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario , Territorial y Urbano 
Folio d e la solici tud: 0001500054018 
E)(pediente: RRA 4939/18 
Comis ionado Po nente : Osea r Mauricio Guerra Ford 

Lo anterior puede verificarse en la pagina 4 de la respuesta origInalmente otorgada, 

remiMa al sol icitante a través del Sistema de Solicitudes de InlormaOO,, : e" tal virtud, el 
agravio del recurrente carece de fundamento, toda vez que desde la respuesta primigenia 
informó al peti cionario en qué coosiste la dasif,cacióo de foco rojo, loco amari llo y 
cua lquier otra que mida el riesgo de los conmctos, así como los rasgos deben reunir para 
dasificarse por cada tipo existente de catl!9orla de riesgo. 

Ahora bien, por cuanto hace al punto IV de la solicitud, se inlOfTlla que para los incisos a 
y b , esto es, Presupuesto asignado y ejercido al COSOMER (Programa de AlenciÓl1 a 
Conft ictos Sociales en el Medio Rural) , la Dirección General de Programación y 
Presupuestaci6n, inform6 lo siguiente: 

·Respecto al periodo enero-Julio de 2018, el presupuasto autorizado y ejercido con 
cargo al Programa de Atención a Conflictos Soda/es en el Modio Rural: 

"""' ..... k41 ...... orC_,'" JI7,ooo.ooo.oo 

En considerad6n a lo estableddo en el Apartado 1. ANTECEDENTES del Manual de 
Organi~ación de la Oirecci6n General do Concertaci6n Agraria , publicado el 23 de abril de 
2012 l!Il el ~iario Oficial de la Federación, el Programa de Atenc.lÓll a Connictos en el 
Medio Rural fue em~ido en el a"'o 2003, por lo cual el presupuesto asignado y ejercido a 
partir de este ejerc'cio hasta el 2017 se podra consultar en los resu~ados de la Cuenta 
Pública. en la pagIna de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en la siguiente liga 
electrónica: 

hllpJlfioanzaspublicas hacienda.gob.mx/eslf inanzas Publicas/Cuenla Publ ica 

Para su pronta Identificación, se proporciona por ejercicio la Clave y Denominación del 
Programa: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud'''' "J 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano O 
Folio de la solic itud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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Para atender el inciso e, "Nombres y puestos de los imegrantes del COSOMER", a 
tr~vés del ocurso 111 -313.s-001759, la Dirección Genera l de Concertación Soci .. 1 

manifestó lo siguiente' 

"1---1, por lo Que corresponde al inciso c) se reitera el sentido de la respuesta 
pn'migenia, no obstante lo anterior, a e/ocIo de facilitar al particular ta identificación 
de la información le señalo lo siguiente: 

De conformidad con lo se~alado en el numeral 4,2 de los Lineamientos de 

Operación del Programo de Atención a Conflictos Socia/es en e/ Medio Rural y el 
acuerdo modificatorio, el Comité está integrado de la siguiente manera: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solic itu d : 
Secretaría de Desarrollo Agra rio. Territorial y Urbano 
Folio de 111 solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/t8 
Com isi onado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Finalmente. cooexo con el punto V de la solicitud ·Unlt.s donde puedll eonsullar la 
reglamentación que norma al Cosomer y su operatividad', es importante mendonar 
que en la respt.Jesta inicial se le proporcionó al solicitante el Link requerido, esto es: 
hUps.I/www.Qob.mxlsed .. t uldoC!.iOOe!1toslprograma-de-atencion-a-coofijClos-soc!a les-en.el­
medio-rura l-cosomer-24270, 11 través del cual es pos ible consultar los LineamIentos de 
Operación del Programa de Atención" Connictos Sociales en el MedIo Rural, la 
normatividad que rige el programa en comento. En razón de lo antenor, el IIgra vio de la 
parte Inconforme resulta infundado, pues contrario a lo argumentado por el recurrente, el 
vinculo proporcionado si esta activo y sr corr!!5ponde oon lo requerido , En este sentido, la 
Dirección General de Concertación Social se pronunció de la siguiente manera: 

'En relación al numeral V de /o solicitud de inrDmlación. mediante oficio 111-313-5-
()()IZ54 de (echa 14 de juniO del 2018. se informo: 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la sol iciltJd : 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

La liga electrónica en lo cual puede consultar la información requerida es la 
sigui6nle: I!rtps:ll>wJw gob mysediJt¡¡/documflnloslproaOOa-de-aleociotta­
confrc/os-wciales;m-el-medio-ryral-cosoroRr -24270 

En este S6rl/ido cabe mencionar que. al ingresar a la dirección electróflico, esto 
despliega /a siguiente infotmación, 611 la cual 56 6ncuentra e/ documento 
denominado Lineamientos de Operación 2016 del programa COSOMER mismo que 
puede ser descargado de dicha página. Se anexa impre:;ión de pantalla. 
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No obstan/e /o an/oriol. a electo de facilitar al particular la idenlificación de la 
inform8(;ÍÓII S6 remile adjunlo al presente en PDF, /os Uneamienros de Operación 
del Programa de Alendón a Conmclos Sociales en el Medio Rural.' (Sic) 

Bajo este orden de ideas, se reitera la respuesta in icialmenl<'! otorgada al punto V de la 
solicitud; sin embargo. a efecto de facil~ar ~ acceso a la información que requ iere el 
peticionario, se le proporcionará la inf9fmación remitida por la Oirección General 
mullicitada. 

Por lo antes expuesto y fundado, solicita Usted 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solic itud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Follo de la sol icitud : 0001500054018 
E)(pediente: RRA 4939/18 
Co misionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

l. Tener por present3do el presente es escrito en el que se desahogan los alegatos 
correspondientes. mismos que se encuentran apegados a derecho. 
[ J 

VII. · El veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho. este Instituto recibió copia de 

conOCimiento de correo electrónico. remitido pOI" el sujeto obligado a la cuenta 

aulorizada por el particular para recibir notificaciones. por medio del cual el sujeto 

notifica lo siguiente en vía de alcance: 

¡ .. . ) 
Con fundamento en los art iculos 45. fracejón V de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información PúbliCa: 61. fracción V y 134 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la InfOffllación Pública. me refiero al RecuffiO de Revisión RRA 4939118. 
interpuesto en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información 
~ numero de folio 0001500054018. 

Al respecto. en atención al numeral CUARTO del acuerdo de admisión del medio de 
impugnación antes aludido, a través del cual se le two por se"alada la dirección para 
recibir todo tipo de notificaciones. por este medio se rem~e 13 notifICación Identificada con 
el número NOTIFfUT/029·18 y sus ane)(os. 

Finalmente, no omrto mencionarle que la presente comunicación se remite a través de 
esta dirección de correo electrónico alterna toda vez que 3ctualmente esta Dependencia 
no cuenta con el servicio de correos electrónicos institucionales. razón por la cual a través 
del Acuerdo CT/201 81EXT· l 0/04, el Comité de Transparencia autorizó el uso de est3 
cuenta como un medio alternativo de comunicación. determin3ciOn que quedó asentada 
en el Acta lewantada en la Décima Sesión ExtraOfdinafia de dicho Ól'gano colegiado. 
misma que se adjunta al presente para pronta referencoa_ 

En caso de dudas o aclaraciones. nos ponemos a sus órdenes por este medio. asl como 
en las oficinas de 13 Unidad de Transparencia ubicadas en Av. Heloica Escuela Naval 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaría de Desarro llo Agrario. Territorial y Urbano 
Fol io de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comis ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Militar 701 , Edificio Independencia, PB, Col. Presidentes Ej idales 2" Sección, Del. 
Coyoacán, Ciudad de México, e p, 04470. 
I I 

Al correo mencionado anteriormente. el sujelo obl igado adjuntó los siguientes 

documentos: 

• Documenlo inl itulado "Anexo 1 y Anexo 2', el cual contiene dos re laciones 

siguienles: 

» Relación "Anexo 1" con los siguientes rubros de información. "W", "ASUNTO", 

"MUNICIPIO·, "ESTADO·, "HECTÁREAS', "CONTRAPRESTACiÓN", 

"BENEFICIARIOS', "ORGANIZACiÓN" y "FECHA", el cual consta de doscientos 

noventa y tres registros, se ilustra una parte: 

,. Relación "Anexo 2' con los siguientes rubros de información "NO', ' ESTADO". 

"ASUNTO· Y "MUNICIPIO" Y que consta de doscientos noventa registros, se 

muestra una parte enseguida 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial '1 Urbano 
Folio de la solicitud: 000t500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

• Of'cio número NOT1FIUTI029-18, del cinco de septiembfe de dos mil dieciocho, 

suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de 

Desarrollo Agrario, TerrilOrial '1 Urbano '1 dirigido al recurrente, el cual a la letra dice: 

[ .. J 
Con fundamento en los articulos 45 fracciÓl'l V de la Ley General de Transparenda y 
Acceso a la Información Publica; 61 fracción V '1134 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, me refiero al Recurso de Revisión RRA 493 9118, 
inlerpuesto en contra de la respuesta olorgada a la solicitud de acceso a la informaCión 
con número de fo lio 0001500054018, mediante la cual requirió lo siguiente: 

(Transcripci6n Integra de la solicitud de acceso a la información de mérito] 

Al respecto, hago de su conocimiento que, con el objeto de alender su inconfOflT1idad '1 
agravios planteados en el medio de impugnaciÓl'l anles .. ludido, mediante oficio número 
1.11018/36553/2018, 1 .. Unid .. d de Transparencia solicitó a ta Subsecrelarla de 
Desarrollo Agrario, que girara sus instrucciones .. quien correspondiera a efeclo de que 
se aportaran los argumentos '1 elementos objetivos que permrtieran sustent .. r la validez de 
ta respuesta inicialmente olorgad .. ; o bien, que se realizara una nueva b(¡squeda 
exhaust'va de la información requerida en sus archivos físicos y electrónicos de esa 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la SOIiCjtUdJ~ 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Subsecretaria. as! como en los de sus Unidades Administrativas que tiene adscritas y Que 
resu~aran competentes, sin om~ir a su Dirección General de Concertación Social, 
quien emitió la respuesta impugnada. Aunado a lo anterior, derivado de un nuevo análisis 
a su so licitud, a traVés del oficio número 1.11018/36554118, se ampl ió la búsqueda de la 
informadón requerida en la Oficialía Mayor, respecto de la información que fuera de su 
oompetencia. 

En corolario, mediante oficio número rr1l3OO1S10795. la Subsecrelafla de Desarrollo 
Agrario remitió la respuesta de su DirKclón General de Concertación Social, quien a 
través del ocurso nlimero 1I1·313-S-001759, se pronunci6 al respecto: asimismo, mediante 
similar numero 111-313-5-001838, la referida Dirección General gir6 un alcance a su 
respuesta emitida en el ofi cio 11I-313-S-001759. Por otro lado, a tre~és del oficio numero 
IV-400_0M.SA"A"/TYJSI00641201B, la Oficialía Mayor, brindó respuesta al 
requerimiento de le Unidad de Trémsparencia . 

Deri~ado de lo anterior y en atención a sus agravios planteados en el medio de 
impugnación antes referido. resulta menester exponer lo siguiente: 

':. En relación con la respuesta em~ida al punto 1, incisos b, (1, d, e y 9 , usted manifestó 
los siguientes agravios, los cua les se irén abordando uno a uno: 

,/ ' el sujeto obligado no satisfizo el formato solicitado pues la información fue 
solicitad" como archivo Exce! como datos abienos para el manejo sencillo de la 
informadón. sin embargo, lo entregó en POF, /o qua comp/6jiza su manejo, pase a 
tratarse de una base de daros. • 

Al respecto, es importante manifestar que, a través de tos oficios 111-313-5-001759 y 
11I-313-S-001838, la Dirección General de Concertación Social, proporcionó en 
formato Excel (Anexo 1), el listado de los asuntos atendidos durante el periodo ~ 
2013 a lunlo de 2018. la información peti cionada en el Inciso a, numeral I de su 
sol icitud, esto es, Entidad federatl ~iI , municipio ~ comunidad donde resolvió el 
caso, mismo que se adjunta al presente con el objeto de atencler su inconform idad, 

,/ • ... /a temporalidad considera solo la actual administTlclón, y no desde l iI 
creación del programa. ~ 
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Sujeto ob ligado ante e l cual se presentó la SOlic itud :0 
Secretari a de Desarrollo Agra rio. Terrilorial y Urbano ".. 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En respuesta inicial. la Dirección General de Concertación Social aclaró que la 
información proporcionada correspondia a los arios 2013 a ta fecha, lo anterior en 
r¡¡;¡:ón de que no cuenta con un reporte que se adapte a las especificaciones 
requefidas por el particular respecto de la información correspondiente a asuntos 
atendidos en administraciones pasadas. esto es. desde la creación del programa en 
2003 a 2012; sin embargo, en atención el princJpio de máxima publicidad. puso a su 
disposiclón los expedientes. tanto de administraciones pasadas como de la actual. 
en Consuka Directa. 

De forma adicional. le comento que. en alcance a lo manifesl¡¡(\Q efl la respuesta 
primigenia. mediante QCurso número 11I-313-S-001838. la unidad administrativa 
responsable de la información sel'ia ló lo siguiente' 

·Con respecto a /os asuntos resuellos desde su creación (2003) 'del Comllé del 
Programa de Atención a Conllklos Sociales en el Medio Rural". es relevante 
seflalar que no se cuenta con una base o reporte que contenga el dato 
solicitado de cada ilsunto que hil sido resuelto desde la creación del 
Programa del ano 2003 al 2012, no obstante, se cuenta dentro de los 
expedientes con un documen to luente que contiene los datos requeridos 
consis tentes en las fichas técnicas-jurídicas Y/o diilgnósticos dependiendo 
el CilSO. 

Ahora bien del año 2012 a 2016, se remite en la modalidad de archivo 
electrónico CD en formato POF los diagnósticos: por /o que hace al periodo 
de 2003 al 20ff , no se cuenta con los documentos fuente digitalizados, en 
ese sentido es importante sellalar que debido a la cantidad lan exlensa de lo 
InflYrnadón que solicita el particular de un periodo de 9 allos, lo cual implicada, la 
ubicadón de /os expedientes por ailo. desarmarlos e identifICar los oocumentos 
que se solicitan y eseanearlos o fototXJpiarlos ylo preparar copias certificadas. me 
permito informar que no se cuenta con p6fSOf!aI a quien se le puedan aSIgnar 
dichas funciones, toda vez que en su may&la son empleados siooicatizlldos con 
horario de 9:00 a Jos 15:00 hrs, y con funciones defirlidBS y 4 servidores públicos 
de confianza e cargo del áreB, lB carencia de máquinas de fotocopiado, de 
Intemel. papeleria y considerando que el personal de estructura se encuelllra 
enfocados a las ocfividades sustantivas y al cierre de administración Y en el 
proceso de la elaboración de las actas de entrega - recepaOn. nos Impiden 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folfo de la solicitud: 0001500054018 
Expediente : RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

localizar, preparar y proporcionar la infotmación solicitada en /o modalidad de 

archivo electrónico y/o en formalo PDF y/o copia simple y/o copia oertificado, {XX 

/o ames referido y ame /o imposibilidad material, no obstante atendiendo al 
precepto de "maxima publicidad y de gratuidad", se pone a disposición la ficha 
técnica-jurídica y/o, en su caso, los diagnósticos otorgando/e al s.J/iclfante 
la información en este numeral del periodo del año 1003 al 201, previa cira, 
consulta que pod~ real/zar in situ en el archivo de la Dirección General de 
Concertación Social para lo cual se propone [ .. . ] un horarlo de 9;00 hrs a 15 
hrs, los días Lunes, Miércoles y Viernes. " (Sic) 

., • .. el Incis o b no es respondido en ningún punto de manera clara. AcJemtJs de 
que la respuesta usa las Iniciales a/ p8r8Cer de organizaciones s/n que res ulten 
comprensibles los nombres referidos. " 

En cuanto a este punto, $8 le informa que a través del simi lar número 1U-313-S-
001838, 13 unidad administrativa mufti citad~ manifestó lo que a conlinuación se 
transcribe: 

' AJ respecto se sefIaIa que no se cuen ta con una base o reporte que 
contengan los datos solicItados de cada asunto que ha sido resvelto desde la 
creación (2003) del Programa 81 afio 2018 que COf1lenga el dalo soIidlado 
respecto a las partes involucradas y a "la incidencia indlgeIJ8 ', sin embargo, 
se cuen ta dentro de los expedientes con un documento fuente que contiene 
los datos requeridos en este numeral consistentes en les fiches técnlcas­
jurídicas Y/o diagnósticos dependiendo el caso. 

AhonI bien del afio 2012 8 2016, se remite en la modalidad de archivo 
electrónico eD en formato PDF, los diagnósticos, por lo que hece al periodo 
del 2003 al 2011 y de/año 2017 al mes de junio de 2018, no se cuenta con 
los documentos fuente digitalizados. en ese sentido es ImpQltanle sellaJar que 
debido o Jo camldad 1011 extensa de la infosmación que soNdta el part,cular de un 
periodo de 9 al1os. lo cwJ Implicarla, la ub/cadótJ de /os expedientes {XX afio. 
desarmarlos e identifICar /os c10cumenlas que se solicitan y escanearlos o 
fotocopiarlas ylO preparar copias certifICadas, me permito infom¡ar que fI() se 
cuenta con personal a quien se le puedan asignar dichas funciones, toda vez que 
en su may<Xia son empleados sindica/izados con horario de 9:00 11 las 15:00 hrs 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrol lo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

\ 

y CO<l flJnciones definidas y 4 servidofes publioos de confianza a cargo del área. 
la carencia de máquinas de fotocopiado, de intemel. pape/eria y considerando 
que el personal de eslructum se encuenlm enfocados a las actividades 
sustantivas y al cierre de administración Y en el proceso de la elaboración de las 
actas de entrega · recepción. nos impiden localizar. pnJpataT y pt'OpOIdonaT /o 
información solicitada an la modalidad de archivo electrónico ylo en formato PDF 
y/o copia simple y/o copia certificada, por lo antes referido y ante lo Imposibilidad 
matarial, no obstante atendiendo el precepto de "máxima publicidad y de 
gmluidad" se pone a disposición, la ficha técnica·Jurldica, o en su caso, los 
diagnósficos de /05 asuntos concluidos, donde podrá loca/izar e/ dafO 
referente a las partes: Invotucradas m el conflicto y la incidmcla indigena 
del ailo 2003 al 2011 y del 2017 al mes de Junio de 2018; previa cita, 
consulfa que podrá realizar in situ, en el archivo de la Dirección General de 
Concertación Social para lo cual se propone f ... } un horario de 9:00 hrs a 15 
hrs.los dias lunes. mimo/es y viemes.· (Sic} 

"' • . en el inciso c no se precisa si la fecha qIJ8 se entrega es fecha de resolución o de 
pago." 

l a Direccion General de ConcertaOOn Social indico en SIJ respuesta emitida 
mediante oficio numero 1tt ·313-S.()01759, que de conformidad con los lineamientos 
de Operacion d~ Programa. el Comité no emite resolución. 

En suma. a lo anterior. en alcance a lo manifeslado en la respuesta primigenia. 
mediante oc:urso numero 111-313-S'()01838. la Oirección General de ConCflrlilaon 
Social comunicó lo que se cita enseguida: 

"De conformidad con los Lineamientos de OpemdÓll del Programa. el Comité. no 
emite resolución, s/n embargo, den!ro del listado que se enlfegó CO<lliene un 
rubro "de fecha". el cual oonespoode 8 la 'fecha de conc/llsión" esto es. fecha 
de pago o de desmcorporaciOO. segUn sea del caso, de /os asuntos 
correspondientes al periodo de 2013 al mes de junio de 2018. 

En este senfido y toda vez de que no .se emiten resoJl.ICiones, no se ClJen!a con 
una base o reporta qlJfJ CO<l!engan el dala soIicilado de "fecha de resolución de 
cada 8$unlo qoo ha sido resuelto" desde la creación (2003) del Programa a junio 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud: ,...( / 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 05Y' 
Folio de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

de 2018; sin embargo. existen convenios finiquitos en cada expediente, que 

podría ser la información que requiere el particular, en virtud de que dicho 
documento confíene los lérmlno$ ylo forma en que se resolvIó el connicto. 
Es imporlanle sella/a' que debido ela cantidad tan ex/enlSll de /a información que 
solicita el particular de un periodo de 158110$. Jo cual implicarla. la ubicación de 
/os expedientes por afio, desannerfos e identificar /os documenlOS que se 

soIici/an y escanearlos o fOlocopl8rlos ylo ptep<Jror copias oortificadas. me 
permito informar que no se cuenta con personal .. quien se le puedan Ilsignar 
dichas funciones, toda vez que en su mayoria son empJaado!l sindica/izados coo 
h<xario de 9.00 a las 15:00 hrs y con fuffCiones definidas y 4 servidores públicos 

de confi¡mza a cargo del área, la carencia de máquinas de fotocopiado. de 

Infemet. papelerla y considerando que el personal de estroctura se encuentra 
enfocados a las actividades SuSIIJrltivas y al cierre de 8dmjnistración y en el 

proceso de la elaboradón de las llCfas de entrega-rocepción. nos impidefl 

/ocaliza~ preparar y propcxcionar la información solócit9da en la modalidad de 
ardril'O e/edfÓllicc ylO en foonaro POF ylO ccpia simple ylO copia cMificada. por 
/o ames referido y ante la imposibilidad malerial, no obstante atendiendo el 
precepto de "m¡j"ima publicidad y graluidad". se pone , disposición los 
convenios fin /qui ros en versión pública, de los asuntos concluidos. 
otorgándole a l solicilanle la información solicitada en eSle numeral del 
periodo del año 2003 a junio de 2018, previa cita, consul'a que podrll 
realizar in situ, en el archivo de la Dirección General de Concertación Social 
para lo cual se propone f. .. ) un horario de 9:00 hrs a 15 hrs, los dlas Lunes. 
Miércoles y viernes. 

NO se omite mencionar, que los convenios finiquitos s e ponen a 
disposición en versión pública. toda vez que los mismos cOnlienen datos 
personales confidencia/u . ta/u como nombres de personas fisicas y 
{innas de particulares.· 
(Sic) 

"' •... 10:> incisos d . e. no son respondidos por cada caso." 

En alcance a lo manifeSl000 en la respuesla micialmenle otorgada. medianle ocurso 
número 11 1-31 3-5-001838. la unidad administrativa mu"icitada s&llaló lo siguiente: 
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"d) En qué consistla el conflicto: 

En lO rotaron/e a es/e punto, as importan/e sel'lalar que no se cuenta con una 
base o ropot1e que contengan la informaCÍÓfl soIkiIad8 respecto en qué 
consisría el confliclo de cada asunto que ha sido resuello dellde la creación 
(2003) del Programa has/s (1/ mes de junio de 2018, no obstants, se cuenta 
den/m de los expedientes con un documento fuente que con/ieoo los da/os 
requeridas. consistentes en las fIChas técnicas-jurldicas ylO diagnóSlicos 
dependiendo el caso. 

Ahora bien, del año 2012 8 2016, se remite en la modalidsd de archivo 
electrónico CD en formato PDF los diagnósticos: por lo que hace al periodo de 
2003 al 2011 y del aoo 2017 at mes de junio de 2018. no se cuenta con los 
documentos fuenle digitalizados. en ese sen/ido es importante seflaiar. que 
debido a la cantidad ten extensa de /a información que soIici/a et particular de un 
periodo de 9 Mas, /o cual impliCaria. la ubic:dción de los expedientes por ano, 
desarmarlos a identifICar /os documentos que se solicitan y escanearlos o 
fotocopiarlos ylO preparar copias oot1iflCadas, me permito mfOfmSf que no se 
cuenta con petsOtla/ a quilsn se le puedan asignar dichas funcioneI$. toda vez que 
en su mayoria son empleados $indicalízados con llorona de 9:00 o /os /5:00 hrs 
y con fUncioneI$ definidas y 4 servidores públicos de confianza a cargo del área. 
la carencia de maquinas de fOfOCOpiado, de internet. papelerla y considerando 
que el personal de estructura se encuenlra enfocados a IS$ actividlKies 
sustantivas y al r;¡erre de adminiSlradón y en el proceso de la elaboracJón 00 tas 
ar;/as de entrega-recepción, nos impiden localizar, preparar y proporcionar la 
jnformaóón soliótadEl en la mod;;¡lidad de archivo electrónico y/o en formato POF 

y/o copia simple y/o copia certificada, por lo antes referido y ante la imposibilidad 
ma/erial. no obstante atendiendo el precepto de ·ma~ima publicidad y gratuidad". 
se pone a disposición, de ser el caso fir;ha lécnir:a-jurldir;a y/o d,'agnósticos 
en versión publir;a. de los asuntos concluidos del año 2003 a Junio de 201 1 
y del 2011 al m es de junio de 2018. alargando la i nformación solicitada en 
este numeral, previa clla, consulta que podra reali~ar in situ, en el archivo 
de la Dirección Gl!tleral de Concertación Sodal para lo cual se propone el 
periodo del 3 de $eptiembre al 15 de or;tubre de 20 18. en un horario de 9:00 
hrs a 15 hrs, los di. s Lunes. Mi6rr;0les y Viernes. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territoria l y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar MaLJricio Guerra Ford 

e) En qué consistió la resolución; 

En lo referente a es/e punto, es importante seilalar que no se cuenta con una 
base o reporte que contengan la información solicitada resper;to en qué 
consistió la resolución de cada asunto que ha sido resuello desde la creación 
(2003) del Programa has/a el mes de junio de 2018, toda vez que como se indicó, 
en el Programa no se emiten resoluciones, sin embargo existen convenios 
finiquitos en cada expediente que podria ser la infonnación que requiere el 
particular, en virtud de que dicho documento contiene los términos y/o forma en 
que se resolvió el conflicto. Es importan/e señalar que debido a la cantidad tan 
extensa de la información que solicita el particular de un periodo de 15 ar'!os, lo 
cual implicaria, la ubicación de los expedientes por allo, desarmarlos e identificar 
los documentos que se solicitan y escanearlos o fotocopiarlos y/o preparar copias 
certificadas, me permito informar que no se cuenta con personal a quien se le 
puedan asignar dichas funciones, toda vez que en su mayoría son empleados 
sindicalizados con horario de 9;00 a las 15.00 hrs y con funciones definidas y 4 
seNidores publieos de confianza a cargo del área, la carencia de máquinas de 
fotocopiado, de interne/, fklpeleria y considerando que el personat do estructura 
se encuentra enfocados a las ar;tividades sustantivas y al cierre de 
administración y en el proceso de la elaboraci6n de las adas de enlrega­
recepci6n, nos impiden tocaliza~ preparar y proporcionarla información solicitada 
en la modalidad de archivo eler;trónico y/o en formaro POF y/o copia simple y/o 
copia certificada, por lo antes referido y ante la imposibilidad material, no 
obstante alendiendo el prer;eplo de "máxima publicidad y de gratuidad' se pone 
a disposición los convenios finiquitos en versión pública, de los CilSOS en 
los que se suscribieron,. desde el ilno 2003 al mes de junio de 2018, 
otorgando la información solicitada de este numeral, previa cita, consulta 
que podrá realizilr in situ, en el archivo de la Dirección General de 
Conceftilción Social para lo cual se propone [ .. ,] un horariO de 9:00 hrs a 1S 
hrs, los dias lunes, miércoles y viernes, 

No se omite mencionar, que los convenios finiquitos se ponen a 
disposición en versión pública, todil vez que los mismos contienen datos 
personales confidenciales, tales como nombres de personas físicas y 
firmas de particulares, · 
(Sic) 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la sol ici tud: 00015000540 18 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

,¡' • ... el inciso g, subinciso ii, no se responde de manera clara, es decir. cuántos 
beneficiarios recibieron pagos y a cuál de las partes del confliclo perfenecian 
-sin usar iniciales en lugar de /os nombres completos de las partes del conflicto, 
pata que resulte comprensible-. El sublnciso ¡íI tampoco fue respondido.· 

En cuanto a este agravio, es dable mencionar que por lo que respecta al inciso 9) 
subinciso ii de su solicitud, esto es, Mcantidad de beneficiarios del pago y a cuál 
de las partes involucradas en el conflicto pertenecian", a través de la 
información entregada inicielmente se desprende la cantidad de beneficiarios del 
pago, para mayor referencia a continuación se muestra un extracto de la 
información remrtlda con antelación: 
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Secretaria de Oesarro llo Agrario, Terr itorial y Urbano O 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Ahora bien, a efecto de atender la modalidad requerida en su so licitud, adjunto al 
presente se remite en formato Excel (Anexo 1), el listado de los asuntos atendidos 
durante el periodo de 2013 a junio de 2018, proporcionado por la Direcci6n General de 
Concertación Social, dentro del cual podrá consu ltar la información referente a 
cantidad de beneficiarios del pago 

Por lo que corresponde a los años anteriores al 2013, a traVés del oficio número 111-
313-S-001838, la unidad administrativa responsable de la información puntua lizó lo 
s igu iente: 

"NO se cuenta con una base o reporte que contengan el dato solicitado 

respecto a la cantidad de beneficiarios del pago de cada asunto que ha sido 
resuelto desde la creación (2003) del Programa al 2012, sin embargo, la 
información requerida eSfti contenida en cada convenio finiquito de cada 
expediente, sin embargo es importante seíla/ar que debido a lo cantidad ton 
extenso de la información que solicoto el particular de un periodo de 9 alias, lo cual 
implicaria, la ubicación de los expedientes por a/)o, desarmarlos e identificar los 
documentos que se solicitan y escanearlos o fotocopiarlos y/o preparar copias 
certificados, me pennito infomlar que no se cuen ta con personal o quien se le 
puedan asignar dichos funciones, todo vel que en su mayoria son empleados 
sindica/ilados con horano de 9:00 o las 15:00 hrs y con funciones definidas y 4 
servidores públicos de confianza a Gargo del área, lo Garencia de máquinas de 
fotocopiado. de intemet, papeleria y considerando que el personal de estructura se 
encuentra enfocados alas aclividades sustantivos y al cierre de adminislración y en 
el proceso de ta elaboración de las actas de entrega-recepción, nos impiden 
localizar, preparar y proporcionar la información solicitada en la modalidad de 
archivo elec/rónico y/o en formato POF y/o copio simple y/o copio certificada, por lo 
antes referldo y ante lo imposibilidad material, no obstante atendiendo el preceplo 
de "máximo publicidad y gratuidad", se pone a disposición los convenios 
finiquitos en versión pública , de los casos en fas que en los que se 
suscribieron. Del periodo de 2003 al 2018, otorgando fa información solicitada 
en este numeral, previa cita, consulta que podrá realizar in situ en el archivo 
de la Dirección General de Concertación Social para lo cual se propone " .. ] un 
horario de 9:QO hrs a 15 hrs, los dias lunes, miércoles y viernes, 

Pá9",a58oe170 



1 .. ,;, ..... ¡"'".~" ... 
T"".~, .. ",, ... "'''' .. . lo ,., .... ..-0.;.,' P ...... ,.,. d< 1)._ p«,o .. ~. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : "" \ 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Fol io de la solic itud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Com isionado Ponente: Osear Mauricio Guerra FOfd 

No se omile mencionar, que los convenios finiquilos que se ponen a 
disposición en versión publlc., toda vez que los mismos confienen dalas 
personales confidencia/es, fales como nombres de personas fisicas y firmas 
de particulares. ' 
(Sic) 

Respecto del punto tu , inciso g, subinciso m, es decir, 'Figura lega/ ba¡o /a que se 
enrregó el pago .jndemnizaciOO. o clJál.', mediante ofiao número 111.313·5-001759. la 
Oirecdón General de Concertación Social , indicó: 

'Es de señalar que de oonformidad ron el numeral 4.1.7. Tipo de apoyw, de kls 
Lineamientos de Operación del Program8, "El Programo aPOY8r(¡ 18 So/!1Ción de 105 
COSOMER mediante el otorgamicnlo de una CONTRAPRESTA CiÓN o,.', 

En virtud de lo an terior, la figura legal bajo la cual se entrega un pago bajo el Programa 
de Atenci60 a Conflictos Sociales en el Medio Rural es la contraprestacló ... , 

De la respuesta emitida en parralas que preceden, relacionada 00 ... el ... umeral l de su 
solicitud, debe precisarse que, respecto del CD aludido por la Dirección General de la 
PrOj)iedad Rural, que contiene la expooesiÓfl documental con la que se atenderla ... 10$ 
incisos a, b y d. es decir, lic l!ll s tecnicas-ju rid icas vio diagnóstico • • respedo de 
los asuntos conduidos del a~o 2012 a 2016. se pone a su disposición en la Unidad de 
Transparencia ubicada en Av. Heroica Escuela Naval Mi litar 701. Edificio 
Indeperldencia, l er piso, Col. Presidentes Ejidales 2' SecciÓl'l. Del, Coyoacan. Ciudad 
de México. C.P, 04470. cuya entrega se real i za r~ previo pago por conceplo de costo 
de reproducc ión por la cant idad de $10.00 (Diez pesos 00/100 M.N.); o bien, si así lo 
prefiere el mismo puede ser rem~ido a su domicilio l isico. para lo cual debera cubrir el 
costo de envio correspondiente, En este sentido atentamente se solicita que Indique a 
través de la dirección de correo electrónico 
unidad transparencia_sedatuofi@smal!com' . si es de su interés obtener la información 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la SOIiC ity:~t, 
Secretaría de Desarro llo Agrario, Territorial y Urbano ~ 

fol io de la solicitud: 0001500054018 O 
Expediente: RRA 4939/18 
Comis ionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

bajo la modal idad antes referi da, así como también, si la misma requiere que se le 
envíe a su domicilio IIsicD o prefiere recogerl a en el domicilio antes sellalado. 

Adicionalmente, le solicito de la manera más atenta que, por lo que ata ~ e a la 
j nforma~j6 n puesta a su disposición en Consulta Directa, eslo es, los Diagnósticos 
y/o Fichas Técn icas, asi como los Convenios Finiquitos, lo anterior, de los asuntos 
concluidos del Programa de Atención a Conflictos Sodales en el Medio Rura l, a través 

' del mismo medio antes sel'ia lado, indique si es de su interés acceder a dicha 
información bajo la modalidad antes aludida con el objeto de agendar su o sus visitas 
para llevar a cabo dicha consulta . 

• ;. Por otro lado, vinculado con la respuesta emitida al punto 11 de la sol icitud, usted 
manifestó los siguientes agravios, mismos que se irán abordando de forma particular: 

"" • ... el suj eto obligado no satisfizo el formaro solicirado pues la información fue 
solicitada como archivo Excel como daros abiertos para el manejo senr;illo de la 
información, sin embargo, lo entregó en POF, lo que complejiza su manejo. pese a 
tratarse de una base de datos." 

A través de la respuesta em~i d a mediante oficio número 111_313.S_001759, la 
Dirección General de Concertación Social subsana la omisión de la que se adolece, 
poniendo a su disposición la información proporcionada en respuesta inicial en el 
formato requerido , es decir en archivo electrónico en formato Excel (Anexo 2) , 
mismo que se adjunta al presente con el objeto de atender su inconform idad. 

,¡' 'Segundo, los incisos del b al h no fueron informados en absoluto. " 

Al respecto, se hace de su conocimiento que la información requerida en los incisos 
b al h del numeral 11 de su solir;itud. no fue proporcionada en virtud de que la misma 
fue clasificada como reservada por la Dirección General de Concertación Social, 
quien a través de la respuesta formulada mediante oficio 111-313-5·001759, as l como 
mediante alcance rem~id o via Atenta Nota Informativa de fecha 17 de agosto del 
afio en curso, indicó los motivos por los cuales dicha información se encuentra 
reservada con fundamento en la fracción VIII , artícu lo 110 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. en re lación con la fracción VIII del 
art ículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informació,-, Pública; 
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asimismo, emrtióla prueba de dal'lo correspondiente conforme a lo establecido en el 
a"lculo 104 de la ley General antes aludida y en el VigHimo Séptimo de los 
l.Jneamienlos generales en materia de dasificaci6r¡ y desdasiúcaci6n de la 
infomlación. asl como para la 61aboraciót1 de versiones públicas. aprobado 
mediante acuerdo publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 
2016. Cabe resallar que la unidad administrativa responsable de la información 
mar¡ifestólo siguier¡te: 

"La información que por esta via se soIid/a. denominada por el particular como 
' Respecto o los con flictos que úene conocimiento el Comité sin ser 
resueltos especlficiJndo en ciJdiJ uno ~ 9S lo contenida 9n los documentos que 
obran en el diagnóstico de cada expediente. " (Sic) 

En virtud de lo anterior. es dable resaltar que la infOffl1ación requerida en los 
Incisos b al h del numeral 11 de su pelic:ión. no se encuenlfa contenida en una base 
de datos. aunado a que la misma está contenida en una e~presi6n documef\tal con 
la que se podrla atender su requerimIento. es deCIr. el Oiagnóstico de cada 
e~pediente. "lO obstante, dichos documentos fueron reservados por la Direcc::i6n 
General antes aludida. 

Luego enlonces. la clasificación en comento fue sometida a consideración del 
COl'l1Ilé de Transparencia de este sujeto obligado. quien después de analizar el 
asunto en particular. mediante resolución número SEDATU-CT -43812018. determin6 
CONFIRMAR la Clasificación de la Info rmación como RESERVADA, consistente 
en los Diagnósticos dI:! los Conflictos Sociales del Modio Rural (COSOMER) de 
los que tiene conocimiento el Comité del Programa de Atención a Conflictos 
Sociales en el Medio Rural (COMAC) que siguen sin ser resueltos. e~presl6n 
documental que contiene la informaci6n requerida en los incisos b. C, d. e. f. 9 Y h. 
Oet Numeral 11 de la soticitUd con número de folio ooot500054018. realizada por la 
Dirección General de Concer1ación Social. adscrita a la Subsecretaria de 
Desarrollo Agrario, con fundamento eM los ar1 iculos 113. f racción VIII de la Ley 
GeMral de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública y 110. fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, por un periodo 
de cinco (5) aflos, cootados ¡¡ partir del diecisiete (17) de agosto de dos mil 
dieciocho (20t8) Y hasta el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). de 
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Sujeto obligado anle el cual se presentó la SOliCite; ) 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la s olicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra ford 

conformidad con los artIculos 99, p.!i rrafo segundo y 100 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InformaoÓ!1 Pública. 

En este sentido. adjunto al presente se remite la resolución del Comité de 
Transparencia antes sel'ialada con el objeto de que conozca el fundamento y motivo 
de la clasificación de la información y con ello brindarle certeza jurldica (le que la 
actuación de este sujeto obligado se enC\lellua apegada a derecho . 

• :. Respecto de su inconformidad conexa con los puntos 111 . IV Y V de su solicitud, se 
informa lo siguiente: 

,¡' Para el punto 111 , mediante el cua l requirió conocer " ... en qué consiste la 
clasificación de foco rojo , fo co .marillo y cualquier alfa que mida el riesgo de 
los connictos, y qué ra sgos deben reunir para clas ificarse por cada tipo 
existente de catego ria de riesgo", este sujeto obl igado en respuesta inicial 
inlOlll'ló lo siguiente: 

"En 61 ano 200J se instrumentó una estrategia para arer!der /os "Focos Rojos", 
median/e la que se e/elidieron aquellos ronIIictos que, por sus carscterísticas 
socia/es y políticas. asl como por los anteceden/es de violencia generados. 
l'fIquerian de una atención inmediata. 

Ante el éxilo de esla estra/egie y como una medida preventiva, en el afio 2004 se 
realizó un ejercicio can la participación de las instituciones del Sector Agrario y de 
Gobiernos Estelales, a fin d6 identificar aquellos casos que por su grado de 

conflictividad requerlan atención prioritaria, a los que se clasificó como "Focos 
Amarillos' 

Los ' Focos Amarillos' se consli/uyeron pol' aquellos confliclos agrarias que 
llegaron a un grado tal de complejídad, que los volvió persistan/es. poroendo en 
riesgo la paz social en el medO rural, con /a posibilidad de enfrenlamientos on/ro 
la población y que, por ende, reqUlneron de acciones inmedia/as de a/enciOn y 
solución para evitar que se convieflan en 'Focos R~' 

Actualmenle esta clasif'K;8C1Ón ya no se u/i/iza para valorar el gr8dO de riesgo, 
siendo que el grado de complejIdad se delennina considerando los siguientes 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

f8f;tores' identifICación general, anrecedentes, adoras involucrados. SUperfICie en 
confflcto y pobI9Ción afectada, mismos que se ponderan para identifICar un grado 
de complejidad que permite evaluar el riesgo de cada caso, 

Lo ante ri or puede verificarse en la página 4 de la respuesta originalmente otorgada, 
remitida al sol icitante a través del Sistema de Solicitudes de Información: en donde 
se le Informó en qué consiste la clasifi cación de foco rojo, foco amarillo y cl,lalql,lier 
otra que mida el riesgo de los conflictos, asi como los rasgos deben reunir para 
clasificarse por cada tipo existente de categorfa de ri~go, 

.1 Ahora bien, por cuanto hace al punto IV de la solicitud, se informa que para 105 
incisos a y b, esto es, Presl,lpuesto asignado y ejerc ido al COSOMER (Programa 
de Atención a Con~i ctos Sociales en el Medio Rural), la Dirección General de 
Programación y Presupuestación, adscrita a la Oficialía Mayor, informó lo 
slguie!'1te; 

"Al respecJ.o, me permito comunicar. que la Dirección Genernl de Programación y 

Presupueslación, mediante Oficio Núm, IV.4 10- 1846 comunica lo siguiente: 

Respecto al periodo enefO.Julio de 20 18, el presupuesto autorizado yejfircido 
con cargo al Programa de Atención a Conflictos SOCiales en el Modio Rural: 

1I1,roQ.lIOO00 "l," ~,"HJ 

En consideraciótla/o eslableddo en el Apalfado l. ANTECEDENTES del Manual 
de Organización d6 la Difeoción General do COfJCerfadófl Agrario, publicado el 
23 de abril de 2012 en el Diario OfICial de la Federación, el Programa da Atención 
a ConnK:tos en el Medio Rural (oe emitido en el (11'10 2003, por lo cllal el 
presupuesto asignado y ejercido a partir de este ejercicio hasta el 201 7 se podrá 

consultar en kM rasultadas de la Cuenta Público, en le pagina de la Secretaria de 
Hacíenda Y Crédito Público, en la siguiente liga electrónica: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: O 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Ma uricio Guerra Ford 

h!lp:/lfinanzaspubllcas, hacienda.gob.mxleslFinanzas_Publicas/Cuenta_Publica 

Paro su pronta Identificación, se proporciona por ejercicio la Clave y 
Denominación del Programa: 
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Con los datos proporcionados por la Dirección General de Programación y 
Presupl.leslación. se buscó la inform ación requerida respecto del presupuesto 
asignado y el ejercido en los ejercicios fisca les 2003 a 201 7. para la atención de 
conflictos sociales en el medio rural: 

,~ 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solici tud: -­
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territori al y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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Respecto del inciso e, "Nombres y puestos de los integrantes del COSOMER", 
del numeral IV de su soli¡:¡tud, a través del ocurso 111·313-5-001159, la Dirección 
General de Concertación Social manifestó lo siguiente; 

"f. .. ]. fXJf" lo que corresponde a! inciso e) se reitera el sentido de la respuesla 
primigema. no obstante /0 anterior. a efecto de facilitar al particular la 
identificación de /a información le señalo Jo siguiente· 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: ODZ 
Secretaria de Desarrol lo Agrario, Territorial y Urbano O 
Folio de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauncio Guerra Ford 

De conformidad con lo seíla/ado en el numeral 4.2 de los Lineamientos de 
Operación del Programa de Atención a Connictos Sociales en el Medio Rural y el 
acuerdo modificatorio, el Comité está integrado de la siguiente manera." 

P~ f5IDfNTE 

TERCE:R VOCAL 

CUAR TO VOCAL 

En este sentido, a continuación, se ¡od ic.m los nombres de los servidores públicos 
que actualmente ocupan los cargos antes sel'ia lados: 

,[CRHAAiO Ul:CLlTII'O El. OiTC!AL Io'~ r OR 

Pá9ina 66 de t70 



,_ .... .,s .. _, •• 
T._,....""Io, A<<< ..... 
h.f .... "'OIo f p.....,,,,," .. 

u .... !'<""""k. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : _­
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Fono de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

CAJllOS fUMU ~ICO 

MA~COS SALVADOft 
tnAIt!lA INfANU 

Finalmente, conexo con el punto V de la solicitud, °Links donde pueda consultar 
la reg lamentación que nonna al Cosomer y su openllt ivldad H

, es impo!1ante 
mencionar que en la respuesta inicial se le proporcionó al sol icitante el Link 

requerido, esto es, /i(lDS.ii\vww.oob mx!sedatutdocumentoslprograma-dq-atencion­
a-conf/&ros-sOCiales-§fHll-medkcrura/-cospmer-2427Q. a través del cual es po$ible 
consultar los lineamientos de Operación del Programa de Atención a 
Conflictos Sociales en el Medio Rural , normatividad que rige el programa en 
comento 

En este sentido, relacionado con su inconformidad, la Dirección General de 

Concertación Social se pronunció de la siguiente manera: 

"En relación al numeral V de la $O/ldlud de información, mediante ofICio 111-313-
S-001254 de fecho 14 de junio 0012018, se jnfomlÓ: 

La liga electrónica en la cual puede consultar la información requerida es la 
siguiente"lItrps.itww¡y gob.mx!sOOall!ldocuml!ntoslprogramffi-atem:ion-a­
conflicto;¡-socia/6§-en-gl-medkcruraf=cosomer-242 l 

En esle sen/ido cabe mencionar que, al ingresar a la direcdón eleclrónt:8, ésla 
despliega la siguiente información, en la cual se encuenlt"a el documento 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solici tud : 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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D._"" ...... 
denominado Uneamientos de Operación 2016 del programo COSOMER, miSITIQ 
que puede serdescargaoo de dicha página. Se anexa impresión de pan!alla. 

.. ---o __ ~ --. , _ 11 __ _._ ,___ .......,. _ .. _ .. - - -- - , 

"."11' ..... "" Almel6n _ c...nxt", 
Socj_""~~_,,, 

IC05OMfR) 

-----.. 

- , --

NO obstante /o anterior, a efecto de 'acililar al particular la identificación de la 
información se remite adjunto al presente en POF, los Lineamientos de 
Opefi.ción del Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio 
Rural. · (Sic) 

Bajo este orden (le ideas. se reitera la respuesta inicialmente otorgada al punto V 
de la solicitud, ahora bien, a efeao de facil~ar el acceso a la información que 
requiere, adjunto al presente se remite en archivo electrónico en formato PFO, 
tos Lineam ientos de Operación del Programa de Atención a Confl ictos 
Sociales en el Medio Rural. 

Sin otro parti cular, la Unidad de Transparel1Cia queda a sus órdenes para posterio res 
solicitudes de informaciOn que envíe a la SEDATU 

1-- -1 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud :\""'" 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano __ 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

• Acta del Comité de Transparencia de la Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y 

Urbano. correspondiente a la Décima Sesión EXlraordinaria de dos mil dieciocho. del 

diez de julio de ese mismo al'lo. suscrita por los Integrantes del Comité de 

Transparencia. que es su parte conducente sefiala: 

[ [ 

TERCER PUNTO. - ASUNTOS GENERALES. 

EN ESTE PUNTO LA SECRETARIA T~CNICA . EN REPRESENTACiÓN DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA. INFORMÓ A LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE 
TRANSPARENCIA QUE DER IVADO DE LA PROBLEMÁTICA QUE HA TENIDO ESTA 
SECRETARIA DE ESTADO CON SUS VIAS DE COMUNICACiÓN. YA QUE NO 
CUENTA CON LOS SERVICIOS DE INTERNET NI TELEFONIA, Y EN CONSECUENCIA 
LOS CORREOS INSTITUCIONALES NO FUNCIONAN. LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA SE HA VISTO AFECTADA DE MANERA CONSIDERABLE EN SUS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS. PUES EL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL ES 
UNA HERRAMIENTA FUNDAMENTAL PARA LLEVAR A CABO LA GESTiÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y DE ACCESO A DATOS 
PERSONALES CON LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. ASIMISMO PARA 
DAR CONTINUIDAD A LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACiÓN DEL SISTEMA DE 
PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA. Y PRIMORDIALMENTE. LLEVAR A CABO 
NOTIFICACIONES A LOS SOLICITANTES Y. EN SU CASO. A LOS RECURRENTES EN 
LOS RECURSOS DE REVISiÓN QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN EN 
TRÁMITE. 

EN VIRTUD DE la ANTERIOR. MEDIANTE OFICIO NÚMERO 1.11 01813480412018. DE 
FECHA 06 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. SE SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES. LA 
REGULARIZACiÓN URGENTE DEL SERVICIO DE INTERNET. TELEFONIA Y 
CORREOS ELECTRÓNICOS. A EFECTO DE QUE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
ESTE EN CONDICIONES DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE TIENE 
ENCOMENDADA. NO OBSTANTE LO ANTERIOR . DICHA DIRECCiÓN GENERAL 
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Soj.to obli"do ,"te ., "" " ''''','' " "Ii"tod, ,,¡¡. 
Secretaria de Desarro llo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solici tud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauric io Guerra Ford 

INFORMÓ A TRAV~S DEL OCURSO NÚMERO IV411-DGTIC-411 -2018, QUE HA 
REALIZADO LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES PARA LA OBTENCiÓN DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTAlES QUE PERM ITAN LA CONTRATACiÓN DE LOS 
SERVICIOS. TECNOLÓG ICOS Y DE INFRAESTRUCTURA TIC PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2018, INCLUIDO EL SERVICIO DE INTERNET. SIN QUE A LA FECHA SE 
CUENTE CON UNA RESPUESTA A DICHA SOLICITUD: ASIMISMO QUE UNA VEZ 
AUTORIZADOS LOS RECURSOS EN MENCIÓN, SE INICIARÁ EL PROCESO EN 
APEGO A LAS ATRIBUCIONES DEL ÁREA PARA LA CONTRATACiÓN Y 
RESTABLECIMIENTO DE LOS SERVICIOS TECNOLÓGICOS EN CUESTiÓN. 

POSTERIORMENTE, MEDIANTE SIMILAR NÚMERO 1.1101813535312018, DE FECHA 
2.5 DE JUNIO DEL At'lO EN CURSO, LA UNI DAD DE TRANSPARENCIA HIZO DEL 
CONOCIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES LA SITUACiÓN EN LA 
QUE SE ENCUENTRA ESTA DEPENDENCIA Y, POR ENDE LA IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL QUE SE TIENE PARA CUMPLIR A CABALlDAD CON TODAS LAS 
OBLIGACIONES ESTABLEC IDAS EN LA LE GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA IN FORMACiÓN PÚBLICA, LA LEY GENERAL DE PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y EN TODA LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE A LA MATERIA. 

BAJO ESTE TENOR, TODA VEZ QUE ESTE SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON 
LAS CONDICIONES ÓPTIMAS PARA OPERAR CON NORMALIDAD, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 45, FRACCiÓN VI DE LA 
LEY GENERAL DE TRANS PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, 61 , 
FRACCiÓN VI DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, Asl COMO 85, FRACCiÓN V DE LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA PROPUSO AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA 
APROBACiÓN DEL USO DE UN CORREO ELECTRÓNICO ALTERNATIVO QUE FUNJA 
COMO UNA HERRAMIENTA TEMPORAL QUE LE PERM ITA A DICHA UNIDAD 
ASEGURAR Y FORTALECER UNA MAYOR EFICIENCIA EN LA GESTiÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, Asl COMO PARA EL EJERCICIO DE 
LOS DERECHOS ARCO. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud: 
SecretarIa de Desarrollo Agrario, Terr itorial y Urbano 
Follo de la solicitud: 0001500054018 
E)(pediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford -

UNA VEZ ANALIZADA LA PROPUESTA FORMULADA POR LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA. SE TOMA EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDO: 

( ... ( 

EN VIRTUD DE oue ESTA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO. 
TERRlTORIAL Y URBANO SE ENFRENTA A LA FAI.TA DE lIlAs DE 
COMUNICACION $lJMrNISTRADAS POR LA DIRECCION GENERAl DE 
TECNOLOOIAs DE LA INFORt.IACION Y COMUNICACIONES. LO CUAl. 
CONLLEV.... .... OUE MATERIALMENTE SEA IMPOSIBLE ATENDER 
CAB.AJ..MENTE LAS OBUGACIONES EN lAS MATERIAS DE 
TRANSPARENCIA, DE ACCESO A IHFORMACION y DE PROTECclON DE 
DATOS PERSONAlES. ESTE COMIT!O: DE TRANSf'ARENCIA ESTIMA 
NECESARIO IMPLEMENTAR UNA ACC iÓN EMERGENTE OUE ASEGURE LA 
MAYOR EFICACIA EN SU GESTION DE LAS SOLICITUDES EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y DE LAS SOLICITUDES PARA El EJERCICIO 
DE LOS DERECHOS ARCO 

A EFECTO DE OUE 
SEA SU MEDIO DE CON • COMO 
CON lAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS OUE INTEGRAN A ESTE 
SUJETO OBLICAOO. CON EL OBJETO DE OUE EnE EN CONDICIONES DE 
LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE 
FUNCIONES Y OBLIGACIONES 

• Resolución número SEDATU·CT·038/2018, del diecisiete de agosto de dos mil 

dieciocho. suscrita por los Integrantes del Comi té de Transparencia de la Secretaria 

de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano, por medio de la cual se confirma la 

clasificación de la información resefVada, realizada por la Dirección General de 

Concertación Sociat del sujeto obligado. que en su parte que interesa sel'la.la: 

l · .. ] 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la SOliCilUd:f) 
Secretaria de Desarrol lo Agrario. Terrllorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

5. Mediante Atenta Nota de fecha diecisiete (17) de agosto del presente al'lo. signada por 
la Directora de Seguimiento y COrllrol y Enlace de Transparencia de la Dirección General 
de Concertaci6n Socia l. dicha unidad administrat iva remitió un alcance al oficio número 111-
313-S-001759 (transcrito en el numeral que precede). bajo los siguientes términos: 

·Con relación al oficio No. ¡¡¡-313-S-001759 del 13 de agosto de/arlo en curso, remitido 
por esta Dirección General de Concettación Social, relacionado C{)n el recurso de 
revisiófl RRA 4939/18. de la solicitud de fo/io 0001500054018, /e informo que con eSlo 
fecho se recibió larjela informativa signada por el Maestro Carlos Eduardo Pella 
Corona. Director de Audiencia y Concettación en el que se precisa; 

·Con relación a /a información enviado reladonado con el recurw de revisión RRA 
4939/18, me permito informarle que por lo que hace al numeral 11. Inciso d) "Fecha 
en la que se hizo la solicitud al Comité para que intervenga", que corresponde 
a los expedientes que se encuentran en trámite. toda vez que la información 
solicitada por el patticular no es e/ara y dado que todos los asuntos !.enen 
caracteristicos especia/es, poeMa corresponder a la fecha del propio 
diagnóstico y/o encontrarse incorporada dentro de los antecedentes que 
obran en el referidO diagnóstico. 

Por lo anlerior. dicha información comparte lo naturaleza de "información 
reservada" conforme a los argumenlos que fueron expresados con antelación en 
memorándum 00172 del 13 de agosto posado.' 

{ , .}" (Sic) 

6. El día de la fecha al rubro . se celebro la Décimo Cuarta Sesión El<traordinaria de 
este Comité de Transparencia. en la que se determinó. mediante Acuerdo número 
CT/2018JEXT_14/01. CONFIRMAR la Clasificación como RESERVADA de la 
información consistente en los Diagn6sticos de los ConfUctos Sociales del Medio 
Rura! (COSOMER) de los que tiene conocimiento el Comité del Programa de 
Atenc ión a Conflictos Sociales en el Medio Rural (COMAC) que siguen sin ser 
resueltos . documentos que C{)nliene la información requerida en los ifl cisos b. c, d , e, f , 9 
Y h del numeral 11 de la so licitud de acceso a la información con número de folio 
0001500054018. clasif,cacion real izada por la Dirección General de Concertacion 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secrelar ia de Desarrol lo Agrario, Territorial y Urbano 
Fo lio de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 \. 
Comisionado Ponen te: Osear Mauricio Guerra Ford 

Social. En tal virtud, se asignó ~ numero de Resolución del Comité de Trar.sparenda: 
SEDATU-CT -038/2018, bajo los siguientes: 

CO NSI O ERAN DO S 

I,Que este Comité de Transparencia resulta competente para dictar la presente 
resolución con fundamento en los artlculos 60 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos: 11, 20, 24, fracción VI y X, 44, fracción 11 , 100, 103, 106, 
fracción 11 , 109. 113, fracción VIII , 114 Y 137 de la Ley General de Transparenda y 
Acceso a la Información Publica, publicada en el Diario OIIciat de la Federación el 
cuatro (04) de mayo de dos m~ quince (2015): 3, " , fracción Vt y X, 65, fracción tI. 97, 
98. fracción 11 , 102, 110, fracción Vltt, 111 , 140 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve (09) de mayo del dos mil dieciséis (2016); y numeral Vigésimo Sexto de los 
Unearmenlos genemles en materia de dasificaciótJ y desdasRlC8ClÓfI de la 
inrormadóll, asl como paf1!l la elatxxaciOO de VfKSiones publicas, aprobados mediante 
Acuerdo publicado en el Oiario Ofi cial de la Federación el quince (5) de abril de dos mil 
dieciséis (2016) , 

11, Que a efecto de dar atención a la solicilud de acceso a le información publica que nos 
ocupa, I!l>ta Seaetarla del Ejecutivo Federal da cumplimiento a lo selialado en la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, asl como en los Uneamientos que 
estable«ln los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
informadóll publica, aprobados mediante Acuerdo publtcado en el Oiario OfIcIal de la 
Fedetación el doce (2) de febrero del dos mil dieciséis (2016), 

11 1. Que la solicitud de acceso a la información con número de follo 0001500054018. se 
integra por los contenidos que se desaibén en el numeral I del apartado de 
Antecedentes del presente documento, respecto de tos cuales la resoIuc:iÓl'l que aqul 
$e expone esta Vinculada unlcamente con los Incisos b, e, d, e, f , g Y h del numeral 11 
de la referida solicitud, esto es, de los conflictos que tiene conocimiento el Comité 
(Comité del Programa de Atención a Conllictos Sodales en el Medio Rural -COMAC-) 
que siguen sin ser resue~os , lo siguiente: 

b) Partl!$ lnvoIuaadas en el conflicto es¡;leCific:ando si algUll<l de ellas es Indlgena. 
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Sujeto obllgaclo ante el cual se presentó la SOlicitud9~Z 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano O 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

el Se informe si se tiene daslficado como foco rojo o foco amari llo u otro nivel de 
riesgo. 

d) Fed1a en que se hilo la solicitud al Comité para que intervenga 
el En qué consiste el eonmeto. 
f} Superficie de tierra que está en conHicto. 
g) Por qué no se ha resueko el eoofIiClO ~se precise si es por Insuficiencia 

presupuestal del Comité para indemnizar a alguna de las parte$-, 
h) Se informe qué monto económico se requiere erogar para solucionar el conflicto, 

y iI qué parte del COr'ltUClo se le pagaría y por qué concepto .jodemnizilci6n o 
cuál-. 

IV. Que para atender 13 solicitud que nos ocupa, la Dirección General de Concertación 
Social, emrti6 el ofic io número 111 _313_5_001254, respuesta que fue tran scr~a en el 
numeral 2 del apanado de Antecedentes de la presente resolución y respecto de la 
cual resulta oportuno destacar que en relación con los incisos b, e, d , e, f, 9 Y h del 
numera l 11 de la petición del particular, la referida unidad adminislrativa indicó que la 
información requerida se encuentra reservada de conformidad con el articulo lID, 
fracción VIII de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pilblica. 

V. Que el articulo 3 de la Ley Fedetal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, establece que toda la información generada. obtenida, adquirida. Iransformada 
o en posesión de los sujetos obI¡gados en el <\mbilo federal , a que se refiere la Ley 
Genefal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la primera de las 
mencionadas, es publica, accesible a cua lquier persona y sólo podré ser clasif icada 
excepcionalmente como reservada de forma tempora l por ratones de in terés 
público y seguridad nacional. 

VI. Que los artículos 24, fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publfca y 11 , fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública seMlan que es obligación de los sujetos obligados proteger 'f 
rngu",rd,'If la inform",clón c lasificada cama reservada. 

VII. Que la d asificaci6n es el proceso mediante el cual un sujeto obligado determina que la 
información en su poder actualiza, en este caso, alguno de tos supUHtOS de reserva, 'f 
que los titulares de las Áreas de los sujetos obligados, eslo es, las instancias que 
cuentan o pueden contar con la información, serán las respoflSableS de clasifiCar la 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

misma, de conformidad con lo dispuesto en el articuto 100 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informador. Pública y 97 de la Ley Federal de 
Trar.sparencia y Acceso a la InformaCII)fl Publica, 

VIIL Oue los titulares de las Áreas de los sujetos obligados, esto es, las Instancias 
que cuentan o pueden contar con la Información, serillO las r"ponsables de 
clasificar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 100 de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 97 de ta Ley Federal de 
Trarlsparencia y Acceso a la Información Publica. 

IX. Que de acuerdo al articulo 98 de ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. la clasificación de la información se llevará a cabo: al en el 
momento en que se redba una solicitud de acceso a la ir.formacIOn: b) cuando se 
determine mediante resolución de autoridad competente: o. el cuando se generen 
versiones publicas para dar cumplimiento a obl igaciones de transparencia. 

X. Oue los anículos 113. fracción VIII de la Ley Ger.eral de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica y 110. fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica. establecen como causales de Reserva de Información las 
siguientes: 

"[ ... ) Como informaciótl reservada podrá c/asfllCarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional, 111 seguridad pública o 111 defensa nacjo¡¡al y 
cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable: 
11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciOfles 
intemacionales; 
111. Se entregue al ESIOda mexicano expresamente con ese carácter o el de 
confidencial por otro u otros sujetos de derecho intemaciona/. excepto cuando se 
tra/e de violaciones graves de derechos humanos o delilos de /esa humanidad de 
confonnidad con el derecho intemacionaJ; 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adopIadal en re/ación con las 
políticas en materia mooelana, cambiatia ° del sistema rmanoero del pais; pueda 
poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras su~ibles de ser 
consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del pals. pueda 
comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al pals. o pooda 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sOlieit4U 
Secretaria de Desarrol lo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Exped iente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados 
del sector público federal; 
V. Pueda poner en rieS{/o la vida, seguridad o salud de una persona física: 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditorla relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las op in iones, r ecomendaciones o puntos de vis ta que 
formen parte del proceso deliberativo de l os Servidores Públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 
documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores 
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa: 
X Afecte los derechos del debido proceso, 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
XIII. Las que por diSpOsiCión expresa de una ley tengen tat carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley 
General y esta Ley y no las contravengan, asi como las previstas en lratedos 
internacionales. 

XI.Que para el caso que nos ocupa, en re lación con los incisos b, e, d, e, f , g Y h del 
numeral 11 de la solicitud de acceso a la información con número de fo lio 
0001500054018, se actuat iza el supueslo normativo previsto en la fracci ón VIII del 
art iculo 11 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi 
como del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, supuesto que refiere que podrá clas ificarse como reservada la información 
que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del p roceso del'berat ivo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definit iva, la cual deberá estar documentada. 

la causal de reserva en cuestión protege toda aquella Información inmersa en la 
deliberación sobre un asunto determ inado, a fin de evitar que su publicidad pueda 
afectar el proceso delib-erativo o se revele de alguna forma la posible decisión fi nal que 
se adoptará antes de que sea tomada, Por 10 que, la info rm ación gue puede 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud ; 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano[ 
Fo lio de la solicitud: 0001500054018 \ 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

reservarse es aquella gue estrictamente· fanna parte y guarda relación directa 
con el proceso de toma de decisión, cuya divulgación. precisamente pueda 
Incidir en la loma de decisión final. 

Ast, resulta conveniente recordar que la Unidad Administrativa compeleflte y 
responsable de la información, esto es. la Dirección General de Concertación 
Social , adscr~a iI la SUbsecretaria de Desarro llo Agrario, mediante oficio número 111 -
313-5-001159, transcrito en el numeral 4 del apartado de "Antecedentes" de liI 
presente resolución. expuso 135 ruanes y motivos por los cUilles reservó liI 
Infonnilción requeridil en los incisos b, c , d , e, f, g Y h del numeral 11 de la solicitlJel, 
enfatizilndo que dicha información esta contenida en tos plAG NÓSTlCOS de los 
Confl ictos Soci¡¡les del Medio Rural (COSOMER) de los que tiene conocimiento el 
Comité del Programil de Atención a ConflIctos Sociales en el Medio Rural (COMAC) 
qkJe siguen sin ser resueltos , integrados en el expediente de c¡¡dil asunto. 

En este sentido, ¡¡ efecto de acreditilr qtle la expresión docomental que podrla atender 
la solicitud de Información en su parte conducente. se consUtuye en los Diagnósticos 
de los Conflictos Sociales del Medio Rurill (COSOMER) de los que tiene 
conocimiento el Comité del Programa de Atención a Conflictos Sociales en el 
Medio Rural (COMAC) que siguen sin ser resueltos. el area responsable de la 
Infonnación proporcionó el cuadro compara\lvo transcrito en el numeral 4 del ¡¡partado 
de "Anfecedentes" de liI presente resolución. el ClIal se tiene por reproducido e inserto 
como si ¡¡ la letra fuera en obvio de inúti les e innecesarias repeticiones As imismo. a 
través del alcance citado en el numeral S del apartado de "Anfeceden/es" , 
correspondiente a la Atenta Nota de fecha dled!.iete (17) de agosto del presente iI!'iO. 
realizó una precisión al respec;:l.o. 

Derivado del pronunciamiento de la Dirección General de Concertación Social. es 
importante destacar que los Lineilmientos de Operación del Programa de Atención 
¡t Conffictos Sociales en ~ Medio RuraF, establecen en su numeral 4 1.4. que los 
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Diagnósticos de los Corlflidos Sodales en el Medio Rural ostentan los siguientes 
datos: 

1. Problematica 
2. Antecedentes 
3. Actores InVOlucrados 
4. Superficie en Conllicto 
S. Población afectada por el conf\iQo 
6. Enfrentamientos 
7. Sinluis del Diagn6stico 
8. Existencia de incidencia indlgena 
9. Participación de organizaciones campesinas ylo ¡x¡líticas 
10. Alternativa de Solución 
11 . Grado de Complejidad dej COSOMER 

Bajo este orden de ideas y para un mejor proveer a continuación. se analizara la 
conexión que hay emre la informiilci6n requerida por el ¡nrticular en los incisos 
mu~ic~ados y 10$ apartados de 10$ diagnOsticos en comento. 

Inc iso el En qu41 consiste el conflicto 

Numeral 2_ Arllecedef1les del Conflicto 
Numefal7. Sintesis del Diagnóstico 
Numeral 10_ AltemaWa de Solución 
Numeral 1 1. Grado de complejidad del 
COSOMER 
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Sujeto obl igado ante el cual se present ó la sol ic itud: 
Secrelaria de Desarrollo Agra rio. Territorial y Urbano 
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Comisionado Po nente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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Inciso f) Superficie de tierra que está en 
Numeral 4. SuperfICie del Conflicto 

conOicto. 
Inciso g) POI" qué no se ha resuelto el 

conOicto - se precise si es poi' 
Numeral 10 Alternativa de Solución 

insuficiencia presupuesta l del Comité para 
indemnizar a alguna de las partes-
Inciso h) Se informe qué monto 
económico se requiere erogar para 
solucionar el conflicto. y a qué parte del Nlnleral 10 altemativa de Solución 
conflicto se le pagaría y por qué concepto 
-ifldemnización o cu':'I-. 

Una vez acreditado que la información requerida por ej particular en los incisos b , e, d , 

e. 1, 9 Y h del numeral 11 de la sol icitud, se ubica dentro de los Diagnósticos de los 
Conflictos Sociales del Medio Rural (CDSDMER) de los que tiene conocimil!f1to el 
Comité dej Programa de Atl!f1CÍÓ1l a COfltIictos Sociales en el Medio Rural (COMAC) 
que siguen sin ser resueltos. resulta menester analizar los argumerltos de la unidad 
administrativa responsable de la información a efecto de determinar la procedenCIa de 
la Clasificación que nos ocupa. 

En primer término, es dable mencionar que el numeral Vigésimo Séptimo de los 
lineamientos Generales en materia de dasfflC<JCi6t1 y desdasificación de la 
información. asi como para la elalxlracJón de versiones públicas, establece lO 
siguiente: 

' Vlgésimo séptimo. De conformidad con el articulo 113, fracción VIII do la Ley 
GefIfJraJ, podrá (X)I'Isk)eralse como información reservada, aquella que contenga 
1115 opiniOrtes, recomendaciones o pumos de vista que formf!l1 parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, hllSta en tanto no sea 
;,doptada la decisió n definitiva, la cual deberá eStar documentada. PaFa leI 
efecto. el sujeto Obligado deberá acre<1ilar lo siguiente: 

l. La existencia da un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha da inicio; 
11. Que la información COtIsis/a en opiniones. recnmendaciones o puntos de vista de 
tos servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 
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111. Qve la infonnación se encuentro relacionada. de manero directa. con el proceso 
deliberativo. y 
IV. Que con su difusión se pueda liegar a interrumpir. meno.scabar o inhibir el 
disello, negociaciOn, determifl8Ción o implementación de los asutilo! sometidos a 
deliberación. 

Cuando se trore de inSUlllO$ mfonnalivos o de apoyo para el proceso deliberativo. 
únicamente podrá dasif'lCarse aquella información que se encuentr& directamente 
relacionada con la loma de d6ci$iones y que con su difusión pueda llegar a 
interrumpir, menoscabar o Inhibir el diSIJllo, negociación O implementación de los 
asuntos sometidos a deliberación. 

Se considera conduido e/ proce~o deliberafi'lO cuando 58 adopte de manera 
concluyente la última dete'm/nación, sea o no susceptible de ejecución: cuando el 
proceso haya quedado sin materia, O cuando por cualqvilff' causa no sea posible 
continuar con su desarrollo. 

f. . .j"(Sic) 

Al respedo, la Dirección General de Concertación Social, adSC/lla a la 
Sub5eQ'etarla de Desarrollo Agrario, atendió lo estipulado en el dispositiVO legal aotes 
invocado a través del oficio oúmero IU·313_S_oo1759, como se detalla a continuadón: 

.¡ Eo cuanto a la f racción 1, la .. Istencia de un proceso der beratlyo eEl curso, 
precisando la fecha de lolclo. manifestó que el Programa de Atención a 
Conflictos Sociales en el Medio Rura l, busca resotver de forma definitiva a través 
de una amigable composición los conflictos sodales y que su universo de trabajo se 
conforma por asuntos pendientes de reso lución y/o que no se han dirimido y se 
encuentran pendientes de concluirse, a los que el partictllar se refiere como "/os 
que tiene OOfIOCimiento el Ccmilé sin ser resueltos". 

A dichas controversias se les COI'\OCe como CQSQMER -ConnictO$ Sociales en el 
Medio Rural-, de los ctlales, resulta importante destacar que la clasificación que nos 
ocupa en la presente resoluo6n. únicamente versa en los asuntos que aún no han 
concluido. mismos que de acuerdo a información proporcionada por la Dirección 
General de Concertación SOCIal actualmente asdenden a la cantidad de 290 
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asuntos pendientes de resolución ylo que no han concluido. con lo que se 
aprecia que efectivamente ellisten multiples procesos deliberativos que no han 
sido dirim idos y que están pendientes de conclui rse. 

Al respecto, es de se!'lalarse que el Programa de Atención a Conflictos Sociales 
en el Medio Rural t iene por objeto prIVilegiar la conciliación de intereses la 
concertación de acueroos en amigable composición como vía preferente para 
la solución de los COSOMER, a través de un convenido finiquito, para 
preservar la socia l o coadyuvar a obtenerla, en la zona en que se encuentra. 

Conexo con lo anterior, resulta importante seMlar que el Programa de Atención 
Conflictos Sociales en el Medio Rural es una via conciliatoria y de concertaciOR 
de acuerdos de vo luntades de caráCler e><trajudicial, formal izados con la suscripción 
de conveniO$ finiqu itos, los cuales, al ser rabficados ante el Tribunal Unitario 
competente y calificados de legales por éste, se elevan a la categoria de sentencia 
ejecutoriada, o por la naturaleza propia de los asuntos. se elevan a es.critura pública 
anle el Notario Público. 

Asimismo, eSle procedimiento se traduce en derechos y OOIigaciones para las 
partes en conflicto, dentro de los que se Incluye una contraprestación para quien 
ceda total o parcialmente en sus pretensiones o derechos, generando la conclusión 
de la controversia de manera definitiva tanto en el ámbito jurldico como en el socia l, 
reforzando asl el pnncipio de seguridad juridica de la tenencia de la tierra, tanlo en 
su carácter ejldal , como comunal y de pequel'ia propiedad'. 

Es imponame mencionar que la fecha de inicio de los asuntos que integran el 
universo de trabajo, esto es, el total de conflictos identificados para la aplicación del 
programa en comento que no han sido resueltos varia de asunto a asunlo, por lo 
que ese dala eSlá contenido en el expedienle correspondiente. 

En consecuencia, se configura el primero de los elementos necesarios para la 
actualización del supuesto de reserva invocado por la unidad responsable de la 
información, ya que se acredita la eXIstencia de diversos procesos (IeIiberaúvos 
dentro del Programa de Atención a Conflictos SOCIales en el Medio Rural, 
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constituyéndose éstos en el universo de trabajo de dicho program a, es decir, en los 
asuntos pendientes de dirimirse y por lo tanto pendientes de conclu ir. 

" Respecto de la fracción 11, que la información consista en opiniones. 
recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan 
en el proceso deliberativo, la unidad administrat iva multicitada comunicó que los 
confl ictos de los que tiene conocimiento el Comité sin ser resueltos durante la 
secuencia lega! del procedimiento puede modificarse, y su status no es 
definitivo, toda vez que el Comité Técnico del Programa de Atención a Conflictos 
Sociales en el Medio Rura l, a través del Secretario Técnico del Comité del Programa 
debe yalldar el eKpediente, una vez que desde su punto de vista cumple con 
los requisitos, procede a solicitar al Vocal Consultiyo el análisis sobre la 
procedencia juridica de cada uno de los asuntos que serán planteados al 
COMAC,lo que requiere de otro punto de vista de un área especialista juridica 
De igual fonna , infonnó que dicha secuencia legal pennite dirigir, dar seguimiento, o 
bien a partir de este, redefinir la estrategia de solución a un confiicto, lo cua l en 
última instancia se delibera en el Comité del Programa de Atención a Confl ictos 
Sociales en el Medio Rural (COMAC), 

Aunado a los argumentos de la Dirección General de Concertación Socia l, debe 
mencionarse que el diagnóst ico a que hace referencia e1 numeral 4 ,1.4 de los 
Lineamientos de Operación del Programa de Atención a Conflictos Sociales en el 
Medio Rural, contiene entre otros datos esencia les del problema de que se trata, la 
alternativa de solución del confiicto social sometido a solución, la cual no es 
definitiva y es susceptible de sufrir modificaciones por parte del COMAC, quien 
puede emiti r una opinión que contenga modificaciones al proyecto del Convenio 
Fin iquito correspondiente. 

ASI , el diagnóstico de cada asunto constituye un elemento fundamental que 
puede dirigir, dar seguimiento, o bien , a partir de éste, redefinir la estrategia 
de conflicto de solución a un COSOMER en beneficio de las partes. Por lo 
lanto, se tiene por actualizado el segundo elemento necesario para clasificar la 

información requerida bajo la casual invocada, 

./ En relac ión con la fracción 111 , que la in fonnación se encuentre relacionada, de 
manera directa, con el proceso deliberativo, la Dirección General de 
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Concertación Social Indicó que los Dla9nóstlcos de los Conflictos Sociales del 
Medio Rural (COSOMER) de los que t iene conocimiento el Comité del 
Programa de Atención a Conltictos Sociales en eL Medio Rural (COMAC) que 
siguen sin ser resuellos. contienen información detallada de cada conflicto en sí , 
como: las partes. el nivel de riesgo. en que cosiste el conWcto, superficie de tierra en 
conflicto. porque no se na resuelto. monto económico para solucionarlo. entre otros 
elementos. datos que no solo constituyen 105 elementos que deciden la viabilidad de 
la soluciÓfl de un conflicto mediante el mecani!\l11O consistente en el Programa de 
Atenci6n a Conflictos Sociales en el Medio Rural. si no que se lJata de la 
información que contiene prácticamente todo el anillnsis de la problemilltica. asl 
como la alternabva de solución y que sin embargo, toda esta información no 
constituye necesariamente la solución defin~iva al problema información solicitada 
por el peticionarlo. 

En este contexto. se ildvierte que el diagnOstico es la documental en la que se 
pla!\l11an todos los elementos substanciales del proceso deliberativo que tiene como 
finalidad la resolución de conflictos agrarios. Lo anterior, se traduce en el hecho de 
quc la documental que atiende lo requerido, no s610 constituye un elemento 
que decide a viabilidad de la solución de un conflicto mediante el mecanismo 
del Programa do Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural, sino que se 
trata del insumo que contiene pr:'ctlcamente toda la Información concerniente 
a la problemilltica, asi como la alternativa de solución, que de su propio titulo 
puede deterrmnarse que no conslltuye necesariamente la solución definitivamente 
Consecuentemente. se llene por aClual iudo el tercer elemento indisp8l1S8ble 
para reservar la info rmación . 

.¡ Por otra parte, relacionado con la fracción IV, gue con su d'fusión se pueda 
lleaar a interrympir. menoscabar o inhibir el diseño. Negociación, 
determinación o implementación de los asuntos sometidos a del'befacI6 ... . el 
ilIrea responsable de la información set\aló que el proceso d~¡berativo implica un 
enorme esfuerzo de sensibil ización muy cuidadoso. a efecto de lograr la conciliación 
de intereses, pero al mismo tiempo con la fina lidad de no dejar en el ánimo de los 
contendientes la sensación de ganadores y vencidos. resultaba do vital importancia 
durante el proceso conciliatorio, generar enlJe las partes, un ambiente de respeto y 
cordialidad y de interés a sus opiniones y planteamientos. toda vez que los sujetos 
agranos podrlan sentirse afectados a recibir comentarios adversos o posturas 

Pagina U ~ 170 



'~n'u'" N_ ",,,,,' d, 
T ",~ • • ",~ .. , "'''''''' .10 
lol."".d.o., P .. '<'« .... d. 

u""" p"..",.." 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud :.-..;;; 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial '1 Urbano J 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

cont r3rias a sus intereses, corriéndose el riesgo de originar el rompim iento de 
los acuerdos alcanzados si la información contenida en los diagnóst icos es 

difund ida. 

En suma, la unidad administrativa competente manifestó que las partes en conflicto 
cesan momentáneamente las agresiones muluas. cuando se ven atendidos dentro 
del Programa, por lo que cualquier información durante el procedimiento que los 
inquiete a ellos a terceros puede transformarse en la reactivación o en generación 
de vio lencia o de nuevos confiictos, poniendo en riesgo su llida, seguridad y salud. 
De conocer terceros no involucrados información tan detaltada, dentro de las etapas 
procedimenta l es del Programa y toda vez que hay recursos económicos de por 
medio, genera un riesgo real de que se creen nuevos actores que se aprovechan 
del confl icto y obstaculizan el asunto que se encontraba en vias de concil iación, 
para obtener algun provecho o por ser contra rio a sus intereses e incluso reciben 
amenazas, intimidación, o en su caso, e>dorsión de organizaciones criminales que 
conocen que reci bi r~ n recursos económicos. 

Aunado a lo anterio r, la Dirección General de Concertación Socia l indicó que 
publicitar las propuestas de solución de conflictos que no han sido dir imidos, así 
como sus antecedentes, actores involucrados, proble m~tica, podrí a dar lugar a 
especulaciones en tanto que no se han alcanzado los acuerdos correspondientes, 
propiciando una animadversión y renuencia a continuar con las negociaciones 
por las posibles presiones de actores externos que, conocedores de las 
circunstancias en las que se da la negociación en curso, generen ruptura en 
las mesas de diálogo 

Ad icionalmente, dicha Información es estratégica para seleccionar que un 
conflicto sea atendido dentro del Programa y no es un documento definitivo 
ya que el mismo se actualiza y en algunos casos previo a n ~li sis o hechos 
posteriores, se modifica para dar de baja la atención de asuntos dentro del 
Programa, además de que forma parte del expediente que paulatinamente se va 
engrosando 

Refuerza además, que la expres ión documental que contiene la info rmación 
solicitada se encuentra sujeta a la validación de una instancia posterior y en un 
momento especifico del procedimiento administrativo, en este caso, del Secretario 
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Técnico del Comité del Programa, previo al dictamen del tlrea Jur idica, en términos 
de los numerales 4.2., inciso e), fracción 111 y 43.7., número " de los Uneamientos 
de OperaciÓn del Programa de Atención a Conflidos Sociales en el Medio Rural, po.­
lo que cualquier información durante el procedimiento que los inquiete a las partes o 
a terceros, puede arruinar la negociación entre las partes y aflK: tar u obs truir la 
solución del conflicto, o bien, transformarse en la reactivación o en 
generación de violencia o de nuevos conflictos, lo cual altera la seguridad 
pública y paz sociat , ya que en la mayorla de los casos cesan momenttlneamente 
las agresiones mutuas, aJando se ven atendidos dentro del Programa. 

De forma asociada, el área responsable de la información puntualizó que los 
sujetos agrarios son un sector muy sensible y no pasa desapercibido el hecho 
de que las organizac iones campesinas que abanderan el asunto, manejando un alto 
grado de cuestiones de cartlcter poI itico y partidista, que podría desembocar ante un 
descontento en manife staciones en las que se hacen acompa"ar de menores e 
incluso participan personas de avanzada edad y que en muchas OCCIs iones t raen 
aparejados actos de violencia para ejercer presión o derivados de la 
contención de éstos por La fue~a pública, asi como la toma de Instalaciones 
de esta Secretaria y otras Dependencias, para presionar la resotuclón del 
asunto en determinado sentido o se admita a trámite un conflicto que no 
encuadra dentro de los supuestos normativos previstos por los Ufleamiefllos de 
Operación del Programa de Atención .. Cooflictos Sociale$ en el Medio RuraL 
Asimismo, el conocimierlto del procedimiento, criterios de atención, avances da la 
pauta a que se simulen conflictos o se provoquen en busca de la 
con traprestación. 

Por tales consider<lciones, puede concluirse que otorgar la información objeto de la 
sol icitud del particular (Numeral 11), podrla en torpecer los mecanismos de solución 
de los connictos que aún se encuentran pendientes de conclusión y que el particular 
solicita en el numerallt. 

En tal virtud, se estima que se actual iza el cuano elemento indispensable para 
claSIficar la información como reservada bajo la hipótesis normatIVa clamada, 

Con lo anterior se acreditan las razones, motivos y ciraJnstancias que llevan a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la fracción VIII del articulo 113 
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y fracción VI II 
del art ículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PLlblica 

XII, Que el articulo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece lo siguiente: 

"Artículo 104. En 1" aplicación de la prueba de dalla, el sujero obligado deberá 
justificar que: 
/. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

/l. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés públiCO 
general de que se difunda. y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.' 

Bajo este orden de ideas, con los elemenlos y argumentos verti dos por la Dirección 
General de Concertaci6n Socia l mediante oficio número 111·313.5-001759. se apl ica la 
siguienle PRUEBA DE DAÑO : 

La divulgación de la Información que se reserva, presenta un riesgo real, 
demostrable e Identi ficable de perju icio significativo al interés público o a la 
seguridad nacional, ya que con su enlrega, traeri a como consecuencia una 
afeclación. demora, inlerrupción y enlorpecimiento de los procesos deliberativos que 
son resueltos dentro del Programa de Atención a Confl ictos Sociales en el Medio 
Rural. dado que causaría un perjuiCiO a la imparcialidad en la toma de decisiones de 
esta Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, al ex isti r la expectativa 
razonable de que se dé a conocer información que por el momento únicamente es 
del conocimiento de las partes que intervienen en el procedimiento 

En ese sentido. la divu lgación de la información del interés del particular conl levaria 
un riesgo real en la dinámica del proceso deliberativo, ya que, con su publicidad 
aquéllos sujetos agrarios u organizac iones C<lmpesinas que no estuvieran de 
acuerdo o no les favorecieran los datos contenidos en los Diagnósticos de los 
Conflictos Sociales del Medio Rural (COSOMER) de los que tiene 
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cono<:lmlento el Comité del Programa de Atención a Conflictos $o<:iales en el 
Medio Rura l (COMAC) que siguen sin ser resueltos , como lo es la información 
que solicita el particular en el numeral 11 incisos .. . b) cl dI el f) g) y h). que además 
como se aclaró no son defi niti vos hasta que se valida el expedienle previamente al 
dictamen juridico. buscarían la loona de provocar su modificación a su favor 
cayéndose el procedimiento conciliatorio respectivo y continuaría eL conflicto 
sin resolverse, debiendo reiterar que en tooos los e~pedlente e~iste los 
conflictos soci~les de origen, e~iste n agresiones o violencia entre las partes 
inc lUSO muertes de involucrados por la defensa de sus tierras. el conocimiento 
del procedimiento. aitenos de atenciÓll. avances y criterios de los expedientes aun 
no resueltos. da paUla a que se simulen conflictos o se provoquen en busca de 
la contraprestación. 

Consecuentemente. al difuOOlr la información pretendida por el partiaJlar, se 
presentarla un riesgo demostrable en la dinámica del proceso deliberativo que nos 
ocupa, ya que la conocerian personas no involucradas en la toma de decisión 
correlati va. vu lnerando asl en la imparcialidad del acto administrativo que se 
consumará al concluir cada COSOMER. acto que, como aJalquier otro acto 
administrativo, tel"ldrá por finalidad la satisfacción del Interés general. 

Asl , publicitar la información requerida también representarla un riesgo 
ident ificable en la dinámica del proceso deliberativo: ya que la difusión implicarla 
una afectación directa a la seguridad de las personas que son susceptibles de sef 

beneficiadas con los recursos. pues se podrían ver amena~das por el cnmen 
or9ani~ado al esterarse que recibirán una contraprestación. generando que los 
involucrados se desistan de su pretensión. quedando sin resolver el connicto por 
temor a la extonlón o represalia y mermando la resolución del conllido que se 
encontraba pendiente de resolver a través del Programa de Atención a Conflictos 
Sociales en el Medio Rural. 

El riesgo de perjuicio supera el interés publ ico general de que se difunda. toda 
vez que se afectarla la determinación para la resolver cada COSOMER . pues al 
conocer ta información que forma parte de la posible SolUCIón a did1as 
conlrovers ias. podría restarse a que se presuman situaciones de preferencia por 
parte de este sujeto obl igado ante alguna de las partes involu-cradas. lo que 
implicaría que la decisión definitiva no garantice las mejores condleiones para el 
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deS3rrollo de la actividad. obstruyéndose así la fina lidad de todo acto admin ist rativo. 
es decir, una satisfacciÓfl también del ;rllerés general. 

Asimismo, considerando que el vocablo "interéS' implica llOdooes como bien. 
beneficio. utilidad, valor de algo, importanoa, conveniencia y trascenc:lenoa. cuando 
se ubica en el ambilO social, debe tratarse de un beneficio, utllldad. valor, 
importancia, conveniencia o trascendencia o bien para la comunidad o 
sociedad, por lo anterior proporcionar la infOllTlaciOn a una persona distinta a las 
partes invohx;radas en los COSQMER. podrla generar un perju ic io a una 
colectividad mayor ya que olorgar la Informaciórl causarla perjuk:ios a un \.miverso 
de personas involucradas en cada expediente. lo que impl icarla una contravenciOn 
directa e ineludible a su derecho ele continuar con plena certeza y seguridael en las 
negociaciones de las que forman parte. sin intervenciOn de terceros. por las 
características especiales ele los asuntos que se atienden. 

Dicho <le otro modo. la divulgación de la información contenida en los OiagnOsticos 
de los Connictos Sooales del Medio Rural (COSOMER) de los q...e tiene 
conocimiento el Camite del Programa de AtenciOn a Conflictos Sociales en el Medio 
R.....al (COMAC) que siguen Ilin ser resueltos. objeto de! Interés particular del 
solicitante, afectarla considerablemente e! imerés públ ico mismo, pues le pondrla 
en riesgo e! interés de las partes que inteMenen en los conflictos agrarios. 
generando descontrol por parte del Estado de mantener en estabilidad dichos focos 
y con ello una probable alteración del orden público, reactivérldoSfl focos de 
violencia. 

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio , ya que. al reservar la 
información en cueston por un tiempo determinado. permite s.aivaguardar las 
funciones que realiza esta Seaetarla de Desarrollo Agrario Territorial ~ Urt)ano en 
relaciOn con la soluciOn de los Conflictos Sociales en el Medio Rural , hasta en tanto 
no se concluyan las elap8$ q...e integran el procedimiento y que se estan llevando a 
cabo conforme a lo establecido en los Uneamienlos de Operación del Programa de 

Atención a Conflictos Sociales en el Medso Rural. sin poner en riesgo la conducción 
imparcial. objetiva y resolución defin~iva de procesos del iberallvos. actualizándose 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perju>cio. garantizándose asi que 
cualquiera que sea el sentido de la decisión que se tome. ésta será em~iel a 
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Tu • _v._ ... .. 
, ........ _,,,-010. " 

D .... 1'<_ .. ' 

conforme a derecho. salvaguardando asl un intefés público sobre un int8fH 
panicular. 

ObseNado lo anterior y atendiendo la fi nal idad direda e Il'\mediata del Programa de 
Atención a Conflictos Sociales M el Medio Rural . en relación con la colectividad 
objetivo. se estima que se Justifica el dal'lo o detmen\o que conllevaría la 
divulgación de los Diagnósticos de los Conflictos Sociales del Medio Rural 
(COSOMER) de los que tiene conocimiento el Comité del Programa de Atem:iOr'l a 
Conflictos Sociales en el Medio Rural (COMAC) que siguen sin se< resueltos, 
expresión documental que atendena los Inci$Os b, e, d , e, f, 9 Y h (!el numeral 11 de 
la solicitud. 

XIII. Que al clasifi car información con carácter de reservada es necesario, en todos los 
casos, fijar un plazo de reserva. por 10 que. tratándose de aquella información que 
actual ice los supuestos (le dasificación. deberá señalal"$e el plazo al que estartl 
sujeto la reserva de conformidad oon lo sel'lalado en los artículos l OO y 102, uRimo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

Respecto del plazo de reserva, es importante mencionar que el articulo 99 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaciOn Pública establece que la 
información clasificada como reservada segÚrl el artícu lo 11 0 del mismo ordenamiento 
legal. podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 5 alias. 
Asimismo, dicho dispositivo jurldico seI'Iala que los documentos reservados sertln 
desclasificados cuando se e)(tlngan las causas que dieron origen a su d asificacl6n. 
expire el plazo de clasificaci6n, exista resoluci6n de ul"la autoridad competente que 
determil"le que e)(iste una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la 
información, o blel"l . el Comité de Tral"lsparencia considere pertinente la 
deselasificaci6n o se trate de información que esté relacionada COI"I violaciones graves 
a derechos humarlOs o delitos de lesa humanidad 

EI"I esta tesitura. atendiel"ldo a las circul"lstanclas de modo. tiempo y lugar de los 
procesos deliberatiVOS que se encuentran en trámite, es decir, que aún esttln 
peodienles de resolver y tomando en coosideración la l"Iaturaleza de los COSOMER. 
se establece el PERIODO DE RESERVA de cinco (5) alias. contados a partir de la 
fecha en que sesiona éste Comit' , es decir del diecis iete 1171 de agosto de dos mil 
d ieciocho (2018) y hasta el diecisiete (17) de agosto de dos mil vslnrtrés 12023) 

Pé9na 89 de 170 



,...;, ..... " ......... .. T,_..-..... Iou< ... " ,_ ..... , ............ ... 
D ..... ""-,,,. 

Sujeto obl igado ante e l cual se presentó la soll(: itud : 1. 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

No obstante, resulta oportuno mencionar que la in formación del inlerés del particular 
será desclasificada en el momento en que se extingan las causas que dieron origen a 
su clasificación, por lo que no implica que dicho plazo necesariamente deba agotarse 
para poder acceder a la información, pues la causa que da origen a la reserva 
invocada .e ext inguirá (:uando 10$ COSOMER que octualmente siendo atendidos 
a través del Programa mult icitado sean resueltos de forma definitiva. 

XIV.Que tomando en cuenta que se actuahzan todos los elementos indispensables para 
reservar la infOfmación q!.le nos ocupa bajo la causal previamente analizada. que se 
acredito la prveba de da~o correspondiente y asimismo, que $O determinó el periodo 
de reserva. este Comrté de Transparencia determina procedente CONFIRMAR la 
Clasifi cación de la información como RESERVAPA. consistente en los 
Diagnósticos de los Conf lictos Sociales del Medio Rura l (COSOMER) de los que 
tiene conocimiento el Comité del Programa de Atención a Conmctos Sociales en 
el Medio Rur,1.1 (COMAC) que siguen sin $Ir resuellos , expresiOn documental que 
contiene la infOfmación requerida en los Incisos b, c, d , e, f. 9 Y h del numeral 11 de la 
solic~ud con numero de folio 0001 5000S4018. realizada por la Dirección General de 
Concertaelón Social. adserila a la Subsecretaria de Desarrollo Agrario, ron 
fundamento en los articulos 113. Iraeción VIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información PUblica y 11 0, fracción VII I de la Ley Federal de 
Transparencia y Aceeso a la Información Publica, por un periodo de elnco (SI años, 
eontados a partir del diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho (2018) y hasta 
el d lec lsle!!!l f17) de agosto de do. mil veintitrés (2023), de confOfmidad con los 
articulos 99, pillrrafo segundo y 100 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InformaaOn public:a. 

XV. Que de conlOl'midad con los artleulos 44, fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica y 65, fracelón 11, 102 Y 140 de la Ley 
Federa l de Transparencia y Acceso a la Información PÚbliea, este Comité de 
Transparencia, previo análisis del caso y cer~orándose que 111 tomaron las mediclas 
pertinentes para atender la sdicitud de información. con apoyo en las consideraciones 
anteriores: 

RESUELVE 
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Sujeto obl igado ante el eual se presentó la solicitud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente : RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

PRIMERO, Se determina procedente CONFIRMAR la CluificaclÓn de la infonnación 
como RE$§RVAPA, consistente en 105 Diagnósticos de los Conlllclos Sociales del 
Medio Rural (COSOMER) de los que llene conocimiento el Comité del Programa de 
Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural (COMAC) que siguen sin ser 
resueltos, expresión documental que contiene la información requerida en lOS incisos b, 
c, d, e, f , 9 Y h del numeral 11 de la solicitlJd con nllmero de folio 0001500054018, 
realizada por la Dlre<:clón General de Concertación Social. aóscrita a la Subsecretaria 
de Desarrollo Agrario. con fundamento en los articulos 11 3, fracción VIll de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lntonnaciÓll Pública y 110, fracción VIll de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por un periodo de 
cinco 151 ¡¡!'los. contados a partir de! diecisiete /17\ de agosto de dos mil dieciocho 
(20tH) ~ h¡¡$la el diecisiete (17) de agosto dI! dos mil veintitrés 12023\, de conformidad 
con los artlculos 99, párrafo segundo y lOO de la Ley Federal de :Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

NO se omite referir que la informaClÓll clasificada como reservada a uavés de la presente 
resolución, ser:!! desclasi ficada cuando dnaparezcan las causas que dieron origen a 
su reserva, o bien, cuando se actualice alguna de las hipótesis seilaladas en el articulo 
99 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informad6n Pública. 

SEGUNDO. Se ordena a la Unidad de Transparencia, notificar la presente resolución al 
sol icitante 

TERCERO. Publlquese en la Plataforma Nacional de Transparenda. asl como en el panal 
electr6nico de esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

[ ... J 

• Lineamientos de Operación del Programa de Atención a Conflictos Sociales en el 

Medio Rural, emitido el ve inticinco de febrero de dos mil dieciocho por la Secretaria 

de Desarrollo A9rario , Territoria l y Urbano y que consta de veintisiete fojas útiles. 



In. ti,.," " " ,,,, . , '" 
r~n 'l"K""", A<"" .. . lo 
tn"_,,·"'"' P. ,,,,,,,",, J , 

D"", ~","".I .. 

S'jot, , bHg," "lo " ,,,' " P"""" " ""d,"')ofo: 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitu d: 0001500054018 
Expediente : RRA 4939/18 
Comisio nado Po nente: Osear Mauricio Guerra Ford 

• "Acuerdo por el que se Modifican los lineamientos de Operación del Programa de 

Alerlc ión a Conflictos Sociales en el Medio Rural, emitidos el veinticinco de febrero 

de 2016", emitido el treinta de diciembre de año ilegible, por la Secretaria de 

Desarrollo Ag rario, Territorial y Urbano y que consta de dos foj as útiles. 

VIII. - El dos de octubre de dos mil dieciocho. se determinó el cierre de instrucción del 

presente medio impug nativo. donde a su vez. se tuvieron por formulados los alegatos 

det sujeto obligado. y ofrecidas las probanzas que al mismo adjuntó: no así en lo 

referente a la parte recurrente. quien fue omisa en desahogar la carga procesal de 

méri lo por lo que se tuvo por precluido su derecho. 

En razón de que fue debidamente subslanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza y 

que no existe diligencia pendiente de desahogo. se ordenó emitir la resolución que 

conforme derecho proceda. de acuerdo con los siguienles: 

CONSID E RAN DO S 

PRIMERO. El Pleno del Insl ituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, es competente para conocer del asunto, de 

conformidad con lo ordenado por los articulas 6°. apartado A. fracción VIII de la 

Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Octavo del Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la propia Carta Magna. 

publ icado el siete de febrero de dos mil ca torce en el Diario Oficia l de la Federac ión ; los 

articulas 3", fracción XIII y el Transitorio Primero de la ley General de Transparencia y 
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Sujeto obligado ante el cual se present6 la sollc itCci':" 
Secretaria de Desarrollo Agrario , Territorial y Urbano 
Folio de la sol icitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Acceso a la Información Pública; asi como los art iculos 21 fracción 11 , 147, 148, 151 Y 

156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis, además de los 

art iculas 12, fracciones 1, V Y XXXV, 18, fracciones XIV y XVI del Estatuto Orgánico del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ta Información y Protección de Datos 

Personales, publiCado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos 

mil diecisiete. 

SEGUNDO. Previo al analisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad real iza el estudio oficioso de las causales 

de improcedencia 'i sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente atento a lo establecido en las siguientes tesis 

de jurisprudencia, emitidas por el Poder JudiCial de la Federación que a la letra 

establecen lo siguiente: 

Registro No. 395571 
Loca li~aclón : 

Ouima Epoca 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurispru dencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VIII 
Materia(s): Común 
Tesis: 158 
Página: 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previameme la 
procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden publico en el juicio de 
garantlas. 
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Sujeto obligado ante el cual se p resentó la solicitU<t: 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Terr itorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

Quinta Época: Tomo XVI, pag , 1518, Amparo en revisión, Herrmann Walterio, 29 de junio 
de 1925. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente, 
Tomo XIX, pág. 31 1. Amparo en revisión 2651/25, Páez de Ronquillo María de Jesús. 21 
de agosto de 1926, Unanimidad de 9 votos, En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente 
Tomo XXII , pág. 195. Amparo en revisión 130 1124/1ra, Fierro Guevara Ignacio. 24 de 
enero de 1928, Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente 
Tomo XXII . pág , 200. Amparo en revisión 552127. "C, Fernández: Hnos. y Cía", 24 de 
enero de 1928, Mayoría de 9 votos, Disidente F. Diaz Lombardo. En la publicación no se 
menciona el nombre del ponente, 
Tomo XXII, pág, 248. Amparo en revisión 1206/27, Cervecería Moctezuma, S A, 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 

Registro No. 168387 
Localización: 
Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, diciem bre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a.lJ, 186/2008 

Juri sprudencia 
Materia(s): Admin istrativa 

APELACiÓN. LA SALA SU PERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 

I 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud ; 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territoria l y Urbano A ¡-
Fo lio de la solic itud : 0001500054018 \ ' 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

De los artIculos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distr~o 
Federal, se advierte que las causales de improcedencia 'f 50breseimiento se refieren 
a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se bU$Cél un beneficio al inlerés 
general, al constituir la base de la regularidad de los actos administrativos de las 
autoridades del Distrito Federal, de mar.era que los actos contra los que no proceda el 
juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es cie rto que el 
articulo 87 de la Ley cJtada establece el recurso de apelación. cuya conocimiento 
corresponde a la Sala Superior de dicha Tribunal, con el objeta de que revoque. modifique 
o confirme la resolución recurrida, con base en los agravias formuladas por el apelante. 
también lo es q..e en esa segunda instancia subsiste el principio de que las causas de 
improcedencia y sobr(!'$elmlento son de orden publica Y. por tanta, la Sala Superior 
del Tribunal de la Contencioso Administrativo del Distrito Federal est¡\ facultada 
para analizarlas. indllpendientemente de que se aleguen o no en los agravias 
formullldos por el apelante. ya que elieglslador no ha establecido limite alguno para su 
apreciaCIón. 

ContradICCión de tesis t53/2oo8-5S. Entre las sustef1tadas par los Tnbunales Colegiados 
Noveno y Décima Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circu ito, t2 de 
noviembre de 2008. Mayor la de cualro votos, Disidente y Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos Garcia. 
Tesis de jurisprudencia 18612008. Aprobada par la Segunda Sala de este Mo Tribunal , en 
sesión privada del diecinueve de noviembre de dos milocha. 

Analizadas las constancias Que integran el recurso de revisión en que se actua, se 

observa Que el sujeto obl igado no hizo valer causal de improcedencia y este Organismo 

Autónomo tampoco advierte la actual ización de alguna de las previstas en el art iculo 

161, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica o su 

normatividad supletoria. 

Sin embargo. durante la sustanciación del presente medio de impugnación. la 

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. notificó el veinticuatro de 

septiembre de dos mil dieciocho al ahora recurrente una respuesta en alcance. al medio 
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Sujeto obl igado ante el cual se present6 la solicitud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (\.1' l. 
Folio de la solicitud : 0001500054018 O~ , 
Expediente: RRA 4939118 I 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

sefialado para oír y recibir notificaciones dentro del presente recurso, motivo por el cual 

podría actualizarse la causal de sobreseimiento dispuesta en el art iculo 162, fracción 11 1, 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: en tal sentido es 

preciso citar lo dispuesto en dicho precepto legal, el cual establece que el recurso de 

revisión será sobreseldo cuando: 

[ .. -1 
Articu lo 162. El recurso será sotlreseldo, en todo o en parte, cuando, una vez admitjdo, 
se actualicen al¡¡uno de 10$ siguientes supuestos: 

111. El sujeto obligado responsable del lICto lo mod·figue o revoque de ta l manera 
que el recurso de r", lslón guede sin materia, o 

i· · ·1 

Para que proceda el sobreseimiento del presente medio de impugnación, en todo o en 

parte, conforme a la fracción 111 del citado articulo, es necesario que, durante su 

sustanciación, el sujeto obligado responsable del acto lo modi fique o revoque de 

tal manera que quede sin materia. 

A efecto de identificar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

lema en estudio, resulta conveniente referir la solicitud de acceso a la información, la 

respuesta inicial del sujeto obligado, el agravio formulado por la parte recurrente en su 

reclIrso de reviSión y la respuesta complementarla, en la siguiente labia: 

RESPUESTA 
SOUCITUO RESPUESTA AGRAVIO COMPLEMENTARiA 
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entrega: medio 
ele~tr6nH;o. Et 
particular requirió en 
arellivo ExeeI como 
datos abiertos. lo 
siguiente: 

11 Se me in fonne 
sobre et Comité 
del Programa de 
Atención a 
Connlcto .. 
Sociales en el 
Medio Rural 
(COSOMERI, 
desde su 
c reación y huta 
el d í;l de hoy, por 
ud;l uno de los 
connicto, Que ha 
resuelto en 
dicho periodo: 

;1) Enlldad 
federativa , 

Sujeto obl igado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Secrelaría de Desarrollo Agr.lrio , Terrítorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054016 
Expediente: RRA 4939/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauncío Guerra Ford 

General de 
Concertación 

Social , 

Se facilitó un 
listado de astlntos 
atendidos en la 
presente 
Administración de 
2013 a mayo de 
2016. que 
cont iene los 
rubros 
denominados 'N". 
asunto, municipio. 
estado, hectáreas. 
contraprestación. 
benerlCianos. 
organización 
lecha", 

'o , 

, 
por respuesta 
incompleta 

b) Partes Involucradn en el 
connicto especific;lndo s i 

los alguna de ellas es Indig.na; 
Se recurre en 

,-"" fIIguientes 
puntos e incisos: 

Punto t). incisos 
b.c. d.e. g 

No se cuenta con una base o 
repone que contengan los datos 
solici!ados de cade esunto que ha 
sido resue"o desde la creación 
(2003) del Programa al a~o 2018. _" sujeto sin embargo. se Cuenta dentro de 

obligado no los expedienteS ob'a~ las ~ 
satisfizo el técnic.as, jurldjcas ylo diagnósticos 
formato dependiendo el caso. 
solicitado pues 
la Inlormaci6n 
lue solicitada 
como archivo 
ExeeI como 
datos abiertos 
pala el manejo 
sencillo de la 
información, 

Del 300 2012 a 2016, se remite 
en la modalidad de archivo 
electrónico CD en formato POF, 
los diagnósticos. por lo que hace 
al peliOOo del 2003 al 2011 
al\o 2017 al mes de 
2016. no se alema con 
documentos fuente d,gitaliUdos. 
o:Iebido a la tan 

municipio y los 
comunidad donde de 
reMl lvi6 el caso; 

oo. 

d., 
" 

sin embarQQ. lo 
entr&gó en 
PDF. lo que 
complejita su 
manejo, pes.e a 
tratarse de una 
base de datos: 

d, • 

b) f!!:lu 
jnyolucradn en 
el connlcto 
"pecific;Ifldo si 
alguna de ellas 
es Indígen;l; 

i no ' "O,,;, I 
resolución, 

Coo ","',,'", "'"' I qué consiste • La 
conftido". temporatidad 
conformidad con considefa MIlo 

. se pone a 
se ponen a 

la fICha técnica-
j í o en su caso. 10$ 

de 10$ asuntos 

ta aduat _-", I et numerat 3.2 . 
:- Objetivo administraci60, 

Especifico de Y roo desde la 

<, Ademas. en el lisiado en 
Excel. de tos asuntos 
durante el periodo de 
mayo de 2018. 
especifica las 

_."'''', I lineamientos creación det 

l:~~~~·~~~'l~o~".~rn~o~o~o=~~Ucprograma. Programa. respecto a la . 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la soliclfi1il: 
Secretaria de Desarrollo AQrario. Territorial y Urbano\....) 
Folio de la sol icitud: 0001500054018 
Expediente : RRA 4Q3Q/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

r~ •• ,_N_" 
T~_ ... 
r..,_;o")· .......... ;o,, .. 

1'._""..-. 

e) En que eonsiJ!ió "Poner fin a las 
li resolución: conlrowrsias que 

han enfrentado a 
núcleos f) $upi! rfici e de los 

tierra que estaba agrarios entre si, y 
en connicto: los poesiómwos. 

11) St informe Ji te 
erogÓ ,lgÚn 

m2!ili!: 
económico pi', 

comunidades o 
pequeftos 
propietarios: por la 
propiedad y/o 
posesión de la 

,olueionar 
cOQfl icto. de 
3$i, 

cspeeifiqu!/;: 

.1 tier"," 
ser 

1) Monto 
erogado; 

lO Ahora bien, por lo 
que hace a los 
asuntos atendidos 
en las pasadas 
.dmnfstraciones. 

j i) Cantidad de 
beneficiarios del 
pago y a euél de 
IlIs partes 
invollJCradas en 
el conHicto 
pertenedan: 

iii) Figura legal 
bajo la que se 
entregó el pago 
-indemnización. 
o cuál-

es de señalar que 
no se tiene un 
reporte que se 
adapte a las 
espeeifOC<lciones 
so licitadas: sin 
embargo. 
atendiendo el 
precepto de 
"mé~ima 

publicidad'. se 
pone a disposición 
10$ expedientes , 
tanto de las 
anteriores 
administraciones 
como de la 
presente. pre~ia 
eJta, consuHa qua 
podré realizar in 
s~u . del periodo 
del 18 at l5 de 
Junio de l018. en 
un horario 9 a t5 
hll de17 al9 

es respondido 
en ningún 
punto de 
manera cla ra , 
adamés de que 
la reS>lU8sta 
UII8 las 
Iniciales al 
parecer de 
organizaciones 
sin que 

comprensibles 
10$ nombres 
referidos. 

- En el ¡ntiso e) 
no se precisa 
si la ledIa que 
se entrega es 
fecha de 
resolL>Ción O de 
pago. 

- los incisos di, 
e). no son 
reSpOnd idos 
por cada caso. 

- El Inciso g). ii) . 
no se responde 
de manera 
clara. es decir . 
cuántos 
beneficiarios 
recibieron 
pagos y a CIIál 
c:le las partes 
del eonfticto 
perteneclan -
~ ~, 

iniciales en 
I al de los 

PAg ina 98 ae no 

el Fech~ d. resolución; y el En 
qué consistió la resolución; 

De conformidad con los 
Uneamientoa de Operación del 
Programa, el Comité, no em~e 
resolución , sirt embilrgo. dentro 
del listado que se entregó 
contiene un rubro "de fecha·, el 
Ctral corresponde a la "techa tle 
conclusión" esto es. fechll de 
pago o de desincorporación. 
según sea del ClISO, de los 
asuntos correspondientes al 
periodo de l013 al mes de junio 
de l018. 

En eSle sentido y toda vez de que 
no se em~en resoluciones. no se 
cuenta con una base o reporte 
que conten¡;an el dato solicitado. 
sin embargo. existen CQIlvenios 
finiqujtos en cada expediente. que 
podría ser la información que 
requiere el particu lar, en virtud de 
que dicho dorumento contiene los 
términos y/o forma en que se 
resolvió el connicto. debO:lo a la 
cantidad tan extensa de la 
información que soliciti! el 
particular de un periodo de 15 
a~os. se pone a disposición 10$ 
convenios finiquitos en versión 
pública, de los asuntos 
concluidos, otorgándole al 
solieJtante la información 
solicitada en este numeral del 
periodo del afio 2003 a junio de 
l018. pr8V18 cota. consulta que 
podrá rea*zar in...Iilll 

No se omite mencionar, ue lDs 
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hrs. 

Sujeto o bl igado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario . Territorial y Urbano 
Fo l io de la sol icitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

nombres 
completos de 
!.as partes del 
conflicto. para 
que resulte 
comprensible-. 
El numeral iü) 
tampoco fue 
respondilo. 
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convenios flf1iqu~os se ponen a 
disposicón en versión publica. 
toda ve~ que los mi!!ffiOS 
contienen datos personales 
conftder>eiales. tales oomo 
nombres de personas fj~s y 
mnas de particulares.· 

dI En que consisti.l et conflicto; 

No se cuenta con una base o 
reporte que contengan la 
información so licitada, no 
obstante, se cuenta dentro de los 
expedientes con un documento 
fuente que con tiene los datos 
requeridos. consistentes en las 
fichas técnicas-juridicas ylo 
diagnósticos dependiendo el 
~w. 

Del ailo 2012 a 2016. se lem~e 
en la modalidad de arehiY<:> 
electrónico CD en fonnato PDF 
tos diagnósticos; por lo que hace 
al periodo de 2003 al 20t 1 y det 
a~o 2017 al mes de Junio de 
2016. se OIOfgS ta fnformaci6n 
solicitada previa cita, consulta que 
podrá realizar in situ . 

9) Se ¡nforme .1 Brogó algun 
monto para solucionar el 
con flicto. de u r asi, se 
especifique: i) Monto erogado; 
i¡¡ Cantidad de beneficiarios del 
pago y a cual de lu partes 
involucradas en el confllcto 
pertenecisn: 

Se rem~e el listado en formato 
Excel . de los asuntos atendidos 
durante el~iodo de 2013 a 
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2) Se me informe al 
di. " OO, d. 
cuántos ca.os .. conniclos 
tiene 

1 , " 
~~" 

c.d~ uno: 

1) Entidad 
federativa. 
municipio , 
<::Omunidad donde 
se ubica el caso 

h ) Partes 
involuCfadas en el 
connicto 
especificandO • 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la SOIiCS 
~retaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solici tud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

mayo " 2018. '" .1 ~" " espedflCa. '" lo, ~~, '" corresponde. el monto otorgado y 
la cantidad de beneficiarios del 
pago. 

;;i) Figura legll medianle la que .. entregó . 1 .. 'o o 
indemniu<::ión o cuJlI 

De eonIormidad con el numeral 
4.1,7, Tipo " apoyos, " 

., 
Lineamientos d. Operación d.1 
Programa, ' EI Programa apoyará 

" 
solución " 

., COSOMER 
mediante el otorgamiento de una 
CONTRAPRESTAC iÓN, 

C, infonnaclón Punto 2). incisos El sujeto obligado reiteró 1, 
solicitada " delbalh clasificación. "'. .1 ar¡¡umenlo 
encontrarse " de que los oonnictos de los que 

"""'" lie .... conocimiento el Com~é sin 
deliberativo. '" El sujeto ser resuekos. al enoontrarse en 
se encuenlra en el obligado 00 proceso deliberativo. , .. " expediente. es de satisfIZO " encuenlra en el e~ pedienle. son 
carácter reservada formato " carácter reservado ,,, ,,, confidencia l. solicitado pues la confidencial. de oonformidad COn 

" conformidad 
Información , .. el Art iculo 11 0. fracción VII I, de la 

~" " Art iculo Ley Federal de Transparencia y 
1 l O, fracc'6n VIII , so li citada ~o Acceso a la Información Pública, 
de la Ley Federal archÍ'lo Ex¡;el 

" Transparencia ~o datos DICha clasificación fue confirmada , -" , " abiertos para " por el Comité de Transparencia 
Información manejo sencillo del sujeto obligado mediante • Pública. 

" • Rel:IOIuci6n número SEDATU-CT-

informaCIón. ,. 03sn018. del dieci ... te de Il190$10 ,. embargo. de dos m~ dieciodlo. 
<l!endiendo " embargo. • 
prec:eplo d. entregó en POF. 
"máXIma 

alguna De ellas es I publicidad", M Los incisos del b 
mdl ena anexa Wstado " 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarro llo Agrario, Territorial y Urbano ( 
Folio de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra FOfd 

, ... ;'"" '1",.,.", ... 
T •• • ' ...... "'''''''« ... .. , ....... *", ............ .. 0,_",-", 

el Se Informe si se 
l iene clasificado 
corno foco rojo O 

foco amalilo u 
otro nivet de 
riesgo 

asuntos que 
conforma el 
Universo de 
Trabajo actl,lal del 
Programa de 
¡l1enoon a 
Conflicto Sociales 
en el Mel:I io 

d ) Fecha en que se Rural", que 
hizo ~ solicitud al contiene 105 
Com~é para que rubros: los rubros 
interveoga denominados ' N°, 

estado, aSl,lnto y 
el En qué consiste el ml,lnicip io". 

conflicto 

f) $l,Iperflcie de 
lielra ql,le está en 
connieto 

9) Por qué no se ha 
resua~o el 
contlido -se 
plllClse s.i es por 
insuficiencia 
presl,lpuestal del 
Comijé para 
indemnizar a 
algl,lna de las 
panes-. 

h) Se infonne ql,lé 
monlO económico 
se requíere erogar 
para soIl,Icionar el 
conflicto, y a que 
psne del conflicto 
se le pagaría y 
por qué concepto 
-indemnización o 
Cl,lát., 

al h no fueron 
informados en 
absoll,lto, 
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3) Se mi infonne en 

qu' conliste la 
cluificación de 
foco rojo , foco 
amarillo y 
cualquier ot,a 
que mida el 
rielgo de los 
conflictos, y qué 
,ligo. deben 
.. unir para 
clalifjcarse por 
cada tipo 
exl.lente de 
categori. de 
ringo. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici t 
Secretaria de Desarrollo Agrario , Territorial y urban'O 
Folio de la solici tud : 0001500054018 
Expediente: RRA 493911a 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En el año 2003 se 
instrumentó una 
estrategia pa', 
atender los 
"Focos Rojos- . 
mooÍilnte la que 
se atendie,on 
aqueVos coofIIc1os 
que. por .U. 
caraderisticas 
sociales y 
politicas, asl como 
por los 
antecedentes de 
violencia 
generados, 
requerían de una 
atención 
ínmooiata. 

Ante el éKilo de 
esta estrategia y 
como una medida 
preven\lva. en el 
ano 2004 ... 
realizó un ejercicio 
con la 
participación de 
las ín st~uc;iones 

del SeClor Agrarío 
y de Gobiernos 
Estatales. a fin de 
ktent,frcar aquellos 
casos que por su 
grado de 
conftictividad 
requerían atenc;r6n 
priorrtaria. a lo. 
que se claslfic6 - "Focos 
Amarillos-. 

I Los "FocoS 

Puntos 111. IV Y V. 

No fuel"on 
Informada. en 
absoluto. y si 
bien refiere 
algunos links . 
estos al parecer 
no están activos, 
y el que si lo 
está. refe rente a 
los integrantes 
de la 
COSOMER no 
arroja la 
información 
aolicitada, por lo 
que pido que se 
dé acceso pleno 
a lo solicitado en 
dichos puntos. 
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Respecto de este numeral, el 
sujelo obligado reiteró los 

términos de su re$puesta inicial. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secrelaría de Desarrol lo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solic itud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Co misionado Ponente: Osear Maulicio Guerra Ford 

Amarillos' $ti 

constituyeron por 
aquel los conrbetos 
agrarios que 
llegaron a un 
grado tal de 
complejidad, que 
los volvi6 
persistentes, 
pooiendo en 
rie$gO la paz 
social en el medio 
rural , con la 
posibilidad ele 
enfrentamientos 
entre la población 
y que, por ende, 
requirieron ele 
acciones 
inmediatas de 
atención y 
solución pB'a 
ev~a' que se 
conviertan en 
"Focos Rojos" 

Actua lmente esta 
clasificación ya no 
se utiliza para 
valorar el grado de 
riesgo, siendo que 
el grado de 
complejidad se 
eletermina 
considerando lOS 
siguientes 
factO(es: 
ldentflC3ción 
general. 
antecedentes, 
actores 
,nllOlucrados, . 
superfICie en I 
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Desde '" c reación y hasu 

" dia d, hoy, 
respecto do' 
Comité d,' 
Programa .. 
Atención • 
Conflictos 
Sociales " " Medio Rura l, .. 
m, informe '" clda ano: 

a) Presupuesto 
asignado; 

b) Presupuesto 
ejercido: 

Sujeto obligado ante el cual se prese ntó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 ~ 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

conflicto y 
población 
afectada, mismos 
que se ponderan 
para Identificar un 
grado de 
com~ejidad que 
penn~e evaluar el 
riesgo de cada 
a~. 

S. a,oa d, 
facuHades '" materia " administración, 
control y vig ilancia 

" •• fOCUfWS 

pre$Upuéstales. 
asl c:omo para el 
manejo '" " información '" requiefe " peticionario. 

N. omito 
mencionar que, en 
términos del 
Regtamento 
Interior de la 
Secretaria de 
DesarroRo Agrario. 

Presupuesto 8S'IInadO y ejercido 
al COSOMER (Programa de 
Atención a Confiictos Sociales en 
el Medio Rural), la Oirección 
General de Programación y 
Presupuestaei6n. informó que 
respecto al periodo eoera.Julio de 
2018, el prnupuesto aulolizado y 
ejerodo con cargo al Programa de 
Atenci6n a Conf\ic1os Sociales en 
el Modio RuraL 

- --

e) Nombres 
puestos de 
integrantes 
COSOMER 

y Terntorial y 

Asinismo. el presupuesto 
asignado y ejercido a partir de 
este ejerocio hasta el 2017 se 
podrá consu"ar en los resultados 
de la Cuenta PUblica. en la p3gWla 
de la Secretaria de Hacienda y 
Créd~o públieo. en la siguiente Jos Urbano 

del corresponde a la 
00" 
proporcionar las 
cifras ofICiales' 

Por cuanto al 
inaso el la 
informaci6n del 
programa puede 
ser cons.u~ada en 

~ 

ejerdcio la Clave y 
del Programa. 

electrónica 

Respecto de -Nombres y pueslO$ 
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5) links donde 
pueda cOf1sultar ,. 
reglamenlllción 
que norma a l 
COSOMER ~ su 
operatividad. 

Sujeto obl igado ante el cual se presentó la sol icitud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solici tud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisio nado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Foro 

POf 11> que 
COITeSpOnde a los 
nombres de los 
servidores 
públicos. la 
información es 
públ ica y puede 
ser consu ltada en 
la siguiente: 
bnPl:llpo<1a~rªnsD 
,rencia gob mx/oo 
VeslructyralshowQ 
rg,nigrama_do?me 
!hgd.showO[{¡ ~ ni 

grama& idDepend 
e nci, .. 15 

, 
puede 

" inform.aei6n 
requerida es la 
Siguiente: 
hnosH ..... ww_<lQb_m , 
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COSOMER" , 
de la 
obslante. 
sel'lalado en 

., 
"' con lo 

r l . de los 
lineamientos de Operación del 
Programo de Atención a 
ConIlictO$ Soeiales en el Medio 
Rural y el ltCuerdo modificatorio. 
el Comité asÚl integrado de la 
siguiente manera ' 

._--- I,.."' .. "' ... .no~ 
'.-:0 _ • "-"- _ " 

.:0:, .. ...... ia ~" .-
proporcionó 

cual 

, 
solicitante 

••• 
link 
eS: 

de Operación del 
Programa de Atención a 
Confiictos Sociales en el Medio 
Rural. la normalivklad que rige el 
programa en 
obstante a 
particular " . 
informaciOO se 

comento. no 
de faci~, al 

Oo. 

" 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitu ' '''<­
Secretaria de Desarro llo Agrario, Terr ilorial y Urbano O 
Folio de la solici tud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 

l . ,","", N""""",l " 
1'"".".,.,.., ... "', ..... . J. 

lufo""",""' , p .. """kln d. 
D.<o. p,,,",,,,,,. 

Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Lineamientos d, Operación d,' 
Programa " Atención , 
Conflictos Sociales en " Medio 
Rural. 

, 
Al rendir alegatos la Secretaria de Desarro llo Agrario, Terr itorial y Urbano, hizo del 

conocimiento de este Instituto la emisión de una repuesta complementaria, notificada al 

ahora recurrente. misma que ya fue precisada en el cuadro anterior. 

Las constancias anteriores, fueron obtenidas del Sistema habilitado por éste Institulo 

tanto para tramitar solicitudes de información, como para la interposición de medios de 

impugnación, probanzas que se desahoga n por su propia y especial naturaleza. a las 

cuales se les otorga valor probatorio pleno en favor de los intereses de las partes, en 

todo lo que les favorezca, y serán analizadas en términos de lo dispuesto por el criterio 

emitido por el Poder Judicial Federal que se inserta a continuación, obl igatorio para esta 

autoridad conforme al artIculo 217, de la Ley de Amparo vigente: 

~poca : Décima ~poca 
Registro: 160064 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circu ito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
libro IX, junio de 2012, Tomo 2 
Materia(s): Civi l 
Tesis: 1.50,C, J/36 (9a.) 
Página: 744 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solic itud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial 'i Urbano 
Follo de la solicitud: 0001500054018 
Eltpediente: RRA 4939/18 ( 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford .................... 

PRUEBAS. SU VALORACiÓN EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 402 DEL CÓOIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO fEDERAL. 
El articulo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que 
los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan 
en una controversia judicial , deoon exponer cuidadosamente los fundamentos de la 
valoraci6n jurld ica realizada y de su decisiOn, lo que significa que la valoraciOn de las 
probar'llas debe estar del imitada por la lógica y la experiencia, asl como por la conjunción 
de amb<ls. con las que se conforma la sana crItica. como producto dtalédico. a fin de que 
la argumentación y decisión del juzgador sean una verda(lefa expresión de justicia. es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y asl 
recha~ar la duda y el margen de subjetividad del Juzg~dor, con lo cual es evidente que se 
deben aprovechar " as máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de vida o 
verdades de sentido comun. 

Inicialmente, a consideración de este Institulo es importante destacar que al formular 

sus agravios el recurrente, respecto de los numerales 1) y 2), refirió lo siguiente 

"Recurro en especifico los siguientes puntos e incisos: Punto t, incisos b, c, d, e, 

g. Punto 11, Incisos del b al h,". 

Conforme a lo previo, referen te con el contenido 1), el particutar no mostró 

inconformidad alguna por la atención brindada a los incisos a) y f) ; asimismo, del 

numeral 2), no se inconformó respecto del inciso a), por ende, se traduce en actos 

consentidos de manera taci ta, ya que a pesar de que se estuvo en aptitud de 

controvertirtos, no lo hi~o asl. Sirve de sustenlo lo dispuesto en la Jurisprudencia y 

Tesis aislada, emitidas ambas, por el Poder Judicial de la Federación que a 

continuaci6n se citan: 

Registro No_ 204707 
Localización: Novena ¡;poca 
Instanda Tribunales Colegiados de Circuito 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la saliei lu ",-!c.. 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 ~ 

Expediente: RRA 4939118 '..1 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Fuente: Semanario Judicial de la Federaci6n y su Gaceta 

11, agosto de 1995 
Pagil'\a: 291 
Tesis: VL2o_ Jr21 
Jurisprudencia Materia(s) : Comun 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen asi. para los efectos del amparo. 
los actos del o rden civil y adminis trativo , que no hubieren sido reclamados en esa 
yla dentro de los plazos que la ley Bellata. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO C IRCUITO. 

Amparo en revisión 104/88. Anse lmo Romero Martinez. 19 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvmo Rangel. Secretario: Jorge Alberto Gonzéle;: Álvarez. 

Amparo en revisión 256189. José Manuel Parra Gutiérrez. 15 ele agosto de 1989. 

Unanimielad de votos. Ponente: Gustavo Calvi ll o Rangel. Secretario : Humberto Schenino 

Reyna. 
Amparo en revisión 92191 . Ciasa ele Puebla, S.A. de C.V. t2 de mar.to de 1991. 

Unanimidad ele volos. Ponente: Gustavo CaMilo Rangel. Secretario: Jotge Alberto 

Gondlez Álvarez. 
Amparo en revisión 135195. Alfredo Bret6n Gonz.ilez. 22 ele marzo ele 1995. Unanimidad 

de votos. Ponente: Gl.JStavo CaMilo Rangel. Secretario: José Zapata Huasca. 
Amparo en revisión 321/95. Gui llermo B.iez Vargas. 21 de junio de 1995. Unanimidad de 

votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel . Secretario: José Zapata Huesca. 

No Reg istro: 219.095 
Tesis aislada 

Materia(s): Común 

(}ctava Época 
Instancia: TritxJnales Colegiados de Circuito 

Fuente: Seroclllario Judici al de la Federación 

IX. Junio de 1992 
Tesis: P.igina: 364 

CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Terr itorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 ( 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Atento a lo dispuesto erl el articulo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, el juicio 
constitucional es im procedente contra actos consentidos tácitamente, reputando como 
lales los no reclamados dentro de los plaLos establecidos en los art ícu los 21 , 22 Y 218 de 
ese ordenamiento, excepto en los casos consignados expresamente en materia de 
amparo contra leyes. Esta norma jurídica tiene su explicación y su fundamento raciona l en 
esta presunción humana: cuando una persona sufre una afectación con un acto de 
autoridad y tiene la posibi lidad legal de impugnar ese acto en el juicio de amparo dentro 
de un plazo perentorio determinado, y no obstante deja pasar el término sin presentar la 
demanda, esta conducta en tales ci rcunstancias revela conformidad con el acto. En el 
ámbito y para los efectos del amparo. el razonamiento contiene los hechos conocidos 
siguientes: al Un acto de autoridad; b) Una persona afectada por tal acto; e} La posibilidad 
legal para dicha persona de promover el juicio de amparo contra el acto en mención; d} El 
establecimiento en la ley de un plazo perento rio para el ejercicio de la acción; y e} El 
transcurso de ese lapso sin haberse presentado la demanda. Todos estos elementos 
deben concurrir necesariamente para la validez de la presunción. pues la falta de alguno 
impide la reunión de lo indispensable para estimar el hecho desconocido como una 
consecuencia lógica y natural de los hechos conocidos. Asl . ante la inexistencia del acto 
de autoridad fa ltarla el objeto sobre el cual pudiera recaer la acción de consentimiento; s; 
no hubiera una persona afectada fa ltaría el sujeto de la acción; si la ley no confiere la 
posibilidad de ocurrir en demanda de la justicia federal. la omis ión de tal demanda no 
puede servir de base para estimar la conform idad del afectado con el acto de autoridad. 
en tanto no pueda encausar su inconform idad por ese medio: y si la ley no fija un pla..>:o 
perentorio para deducir la acción de amparo o habiéndolo fi jado éste no ha transcurrido. la 
no presentación de la demanda no puede re~elar con certeza y claridad la aquiescenCia 
del acto de autoridad en su contenido y consecuenc ias, al subs istir la posibilidad de 
entab lar la contienda. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en re~isió n 358192 José Fernández Gam i ~o. 23 de marzo de 1992 . Unanimidad 
de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: Aurora Rojas Bonil la. 
Amparo en revisión 421/92. Rodolfo Aguirre Medina. 19 de marzo de 1992. Unanimidad 
de ~olos . Ponente: Leonel Castil lo González. Secretario: J Jesús Contreras Caria. 
Amparo en re~isión 704190 Fernando Carvajal. 11 de octubre de 1990. Unanimidad de 
~otos. Ponente: Leonel Castil lo González. Secretari o: Jaime Uriel Torres Hernández 
Octa~a t:poca, Tomo VI, Segunda Parte-l , página 113 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Follo de la solicitud : 0001500054018 
EII:pediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

Sin embargo, de las constancias fac ilitadas al recurrente via respuesta complementaria. 

se aprecia que en esta ocasión atendió la modalidad elegida. ya que los referidos 

documentas fueron entregados en arChivo EII:cel. por lo que. esta inconformidad ha 

quedado solventada, y se sobresee conforme lo dispuesto en el artículo 162. 

fracción JU, de la Ley en la materIa. 

Por olra parte. mediante el presente medio de impugnación , el particular se inconformó 

debido a que la respuesta inicial, solo conSidera la temporalidad de la actual 

administración, y no desde la creación del programa, asimismo manifestó inconformidad 

respecto de los incisos b, c. d , e, g, a continuación, se analizarán cada uno de ellos . 

.. bl Partes involucradas en el confli cto especificando si alguna de ellas es 

indigena y dI En gué conslstia el conflic to: 

Al respecto, mediante respuesta complementaria. el sujeto obligado comunicó al 

part icular que no cuenta con una base o reporte que contengan los datos solicitados de 

cada asunto que ha sido resuelto desde la creación (2003) del Programa al a!'io 2018, 

sin embargo, dentro de los ell:peclientes obran las fichas técnicas-jurídicas ylo 

diagnósticos dependiendo el caso. 

Derivado de lo previo, a consideración de este Instituto es importante real izar un estudio 

de las datos contenidos en las fichas técnicas-jurldicas y/o diagnósticos. En tal sentido, 

se destaca que los Lineamientos de Operación del Programa de Atención a Conflictos 

sociales en el Medio Rural, en su numeraI4.1.4., establecen lo siguiente: 



S"i"o obll",o ,"lo ., '"" " . ",,",ó ',.oli,""" & 
Secretaria de De5arrollo Agrario , Territorial y Urbano /"" 
Folio de la solicitud: 000150005401 6 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

, ......... "..,.".., 4< 
T, ........ ....,"-"' ... .. 
I_ ....... y ~ , , ..... 01< ... _ .......... .... 

l·· , J 
4.1.4. Requisitos de selección: 

Para que un COSOMER sea atendido por el PROGRAMA. las delegaciones del SECTOR 
en la entidad de que se trate deberén verifICar que se cumpla con 10$ siguientes 
requisitos: 

el Que las delegaciones del SECTOR en la entM:!ad. suscriban un diagnostico que 
contenga lo siguiente: 

1) Problemática 

2) AnlKedenles del conflicto 

3) Actores InvoJuerado$ 

4) Superficie en con flicto 

SI Población ilfectada por el conflicto 

6) Enfrentamientos 

7) Síntesis del diagnostico 

8) Ex istencia de Incidencia Indigena 

9) Participación de organizaciones campesinas y/o politicas 

t O) Alternati va de sOhu;;ón 

111 Grado de complejidad del COSOMER 

[ ... ] 

Con base en lo anterior. se desprende que, en efecto. las fichas técnicas-jurídicas y/o 

diagnósticos, elaboradas con motivo del Programa de Atención a Conflictos Sociales en 

el Medio Rural (COSOMER). contienen a las partes involucradas (actores invo lucrados): 

en su caso si alguna es indígena (existencia de incidencia indigena): y es posible 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la soliciWd : 
Secrelaria de Desarrollo Agrario, Territoriat y Urbano 
Folio de I;¡ soticitud: 0001500054018 
Expediente : RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

desprender en qué radica el conflicto (problemática y antecedentes del conflicto), 

motivo por el cual, se trata de la expresión documental que atiende los incisos a) y dI. 

Así pues, mediante respuesta complementaria, el sujeto oblig;¡do manifestó que 

respecto del al10 2012 a 2016, ponia a disposición del recurrente en ;¡rchivo electrónico 

CD en form;¡to PDf, los di;¡gnóstícos, previo pago de los derechos correspondientes, 

sin embargo, es dable destacar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 2, fraedón 1, 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform;¡ción Pública, dentro de los 

objetivos de dicha Ley, se encuentra el proveer lo necesario par;¡ que lodo 

solicitante pueda tener acceso a la información mediante procedimientos 

sencillos y expeditos. 

Asimismo. el d ive~o, 125, fra CCión V, alude que los particulares al presentar su solicitud 

de acceso deberán indicar la modalidad en la que prefieren se otorgue el acceso a la 

información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de onentación, 

mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certifICadas o la 

reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 

Así pues, debido a que en el presente asunto el sujeto obligado, ya manifestó que 

detenta en archivo POF, los diagnósticos del periodo de 2012 a 2016, a efecto de 

garantizar debidamente el derecho de acceso del recurrente mediante un procedim~nto 

sencillo y privi leg iando la modalidad elegida, debió ofrecer la opción de almacenar 

dichos diagnósticos en un disposit ivo de almacenamiento o memoria USB y no limitarse 

a ponerlos a disposición del particular en Disco Compacto, por lo que no es posible 

tener por satisfecha esta parle de la solicitud con la respuesta complementaria. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de ta solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

A su \/{IZ, del periodo del 2003 al 2011 y del a~o 2017 al mes de junio de 2018, el sujeto 

obligado refirió que no cuenta con los documentos ruente digita lizados, debido a la 

cantidad tan extensa de la información que solicita el particular de un periodo de g 

a~os, lo cual implicaría, la ubicación de los expedientes por al'lo, desarmarlos e 

identificar los documentas que se solicitan y escanearlos o fotocopiarlos ylo preparar 

copias cerlificadas, y no se cuenta con pefional a quien se le puedan asignar dichas 

funciones, por lo que, se encuentran impedidos para localizar, preparar y proporcionar 

lo información solicitada en la modalidad de archivo electrónico ylo en formato PDF ylo 

copia simple ylo copia certificada, por ello y ante lo imposibil idad material, se puso a 

disposición del particular los expedientes tanto de las anteriores administraciones como 

de la presente, previa cita, consu!ta in situ, facilitándole el horario y lugar para la 

consulta. 

Una vez puntualizado lo anterior, resulta pertinente analizar lo dispuesto en la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que prevé lo 

siguiente: 

ArtIculo 2, Son objet .... os de la presente LeY' 

1. proveer lo n«esario para Que todo solicitante pueda tener accno ji la 
Información me(rante proced'mientos sencillos V e)(ped'los; 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500054018 
EKpediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Arti culo 5. la presente leyes de obse<vancia obligatoria para los sujetos obl igadas y 
deberá apl icarse e interpreta~e atendiendo a los principios, definiciones, objetivos. bases 
generales y procedimientos se!'.alados en la ley General. 

Articulo 125. Para presentar una $Ohcitud no se podrán exig ir mayores reqUIMOS que los 
siguientes: 

V, la modalidad en la gue prefiere se otorgue el acceso a la Información, la cual 
podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientaci6n, mediante consulta 
directa, mediante la expedici6n de cop ias simples o certifi cadas o la reproducci6n en 
cualquier otro medio. ind uidos los electrónicos. 

Articulo 130. 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos gue se 
encuentren en sus archivos o gue estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades. competencias o funciones en el formato en gue el solicitante 
manifieste. de entre aquellos fOrmatos existentes. conforme a las características 
!Islcas de la Información o del lugar donde $e encuentre asilo permita. 

En el caso de que la información sol icitada cons ista en bél5es de dalas se deberá 
privilegiar la enlregél de la misma en Formatos Abiertos. 

Articulo 132. Cuando la ,nformación requerida por el sol;c;tante ya esté disponible al 
pUblico en medios impresos. lales como libros. compendios. trípticos. registros públicos. 
en formatos electrónioos disponibles en Internet o en cualquier otro medio. se le hará 
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Sujeto obligado ante e l cual se presentó la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur 
Folio de la sol icitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

s~be r por el medio requerido por el so licitante la fuente, el lugar y la form ~ en que puede 
consu tta r. reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco d i ~s. 

En caso de que et solicitante requiera ta Información en un formato electrónico 
especifico o consista en bases de datos, los sujetos obligados deberán en t regarla 
en el mismo o en el que originalmente se encuentre, privilegiando su entrega en 
formatos abiertos, salvo que exista impedimento justificado. 

Articulo 136. El acceso se dará en la modalidad de entrega Y, en su caso, de envio 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse 
en la modalidad elegida el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades 
de entrega. 

En cualguier caso. se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades. 

De la lectura armónica de las disposiciones normativas citadas. se desprende que, al 

presentar una solicitud, los part iculares deberén cumplir con determinados requisitos, 

entre estos, precisar la modalidad en la que pref ieren se otorgue el acceso a la 

información. De ese modo, los Sujetos Obl igados deberán otorgar acceso a la 

información en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío eleg idos por el 

solici tante y, para el caso de que la información no pueda entregarse en la modalidad 

elegida, se deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega , fundando y 

motivando tal s ituación. 

En ese contexto, si bien en el presente asunto el recurrente eligió como modalidad 

medio electrónico, lo cierto es que, el sujeto obligado está fundando y motivando su 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Fol io de la sol icitud: 0001500054016 
E)(pediente: RRA 4939116 -
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford ( 

imposibilidad material para atender dicha modalidad. explicando los motivos para no dar 

acceso mediante la misma y justi ficando la enlrega u ofrecimiento en consulta in situ. 

No obstanle lo previo. es dable mencionar que los diagnósticos puestos a disposición 

del recurrente contienen el nombre de persooas involucradas en el confliclo o terceros 

que aceptaron la enajenación de su predio con estipulación a lavo.- de terceros, es decir 

nombres de personas físicas, cuestión manifestada por el propio sujeto obligado en el 

recun¡o de revisión RRA 2759/16. sustanciado en la ponencia del Comisionado 

Francisco Javier Acuña Llamas. votado el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, 

relacionado con la materia de la solic itud del presente caso. por lo que. se invoca como 

hecho notorio lo analizado dentro de tal e~pediente. con fundamento en el primer 

párrafo del art iculo 92 , de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. supletoria en 

la maleria que a la lelfa dispone: 

[ .[ 
TITULO SEXTO 

OEL RECURSO DE REVISiÓN 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art iculo 92.- La resolución del recUr50 se fundará en derecho y eKaminaré todos y cada 
uno de los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de 
Invoear heehos notorios: pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para 
de5virtuar la validez del acto impugnado bastara con el examen de dicho punto 
[ .. ] 

Del mismo modo. representa un sustento para esa valoración la siguiente jurisprudencia 

emitida por el Poder Judicial de la Federación: 
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No. Registro: 199.531 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
Novena IOpoca 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici 
Secretaria de Desarro llo Agrario, Territorial y Urbano 
Fol io de la solicitud: 0001500054018 O 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Instancia: Tribunales Coleg iados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
v, Enero de 1997 
Tesis: XXII. JI12 
Página: 295 

HECHO NOTORIO, LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS 
ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN 

La anterior Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia número 265. visible en las páginas 178 y 179 del último Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, del rubro: "HECHO NOTORIO, LO CONSTITUYE 
PARA UNA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION UNA 
EJECUTORIA EM ITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO:, sostuvo criterio en el sentido de 
que la emisión de una ejecutori a pronunciada con anterioridad por el Pleno o por la propia 
Sala, constituye para los Ministros que intervinieron en su votación y discusión un hecho 
notorio, el cua l puede introducirse como elemento de prueba en otro juicio. sin necesidad 
de que se ofrezca como ta l o lo aleguen las partes. Partiendo de lo anterior, es evidente 
que para un Juez de Distrito, un hecho lIotorio lo constituyen los diversos asulltos 
que allte él se tramitan y, por lo tanto. cuando en un cuaderno incidental exista copia 
fotostática de un diverso documento cuyo orig inal obra en el principa l, el Juez Federal, al 
resolver sobre la medida cautelar y a efecto de ev itar que al peticionario de amparo se le 
causen dafios y pe~ulcios de difici l reparación, puede tener a la vista aquel juicio y 
constatar la ex istencia del original de dicho documento 
TRIBUNAL COLEGIADO OEL VIGESIMO SEGUNDO CIRCU ITO. 
Amparo en revi si611 7/96 Ana María Rodriguez Cortez. 2 de mayo de 19% Unallimidad 
de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: Ram iro Rodriguez 
Pérez. 
Amparo en revisión 10/96 Carlos Ignacio Terveen Rivera. 16 de mayo de 1996 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Oesarrollo Agrario, Terr itorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Oscar MaufÍcio GuelTlJ Ford 

Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hemández Torres. Secretario: Samuet 
Alvarado Echavarria. 
Amparo en revi$i6n 16196. Pedro Rodriguez l6pez. 20 de junio de 1996. Unarlimidad de 
VOtOS. Ponerlte: Augusto Ben~o Hemández Too&5. Secretario: Ramiro Rodriguez Pérez. 
Oueja 37196. Ma. Guadalupe Maein luna de Becerra. 22 de agoslo de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: Augusto Benito Hemández Torres. Secretario: Ramiro Rodñguez 
Pére.z 
Amparo directo 859196 , ViCloria Petrorlilo Ramlrez. 28 de noviembre de 1996 Unarlimidad 
de votos. Ponente: Augl.lSIO Benito Hemández Torres. Secretario: Ramiro Rodriguez 
Pérez. 

En el referido expediente se analizó la naturaleza del nombre de personas involucradas 

en el conflicto o terceros que aceplaron la enajenaciórl de su predio con estipulación a 

favor de terceros. 

Asi se puntualiz6 que, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en sus artlculos 9, 16. 17 Y 113 fracción I establece que este Instituto deberá 

transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos personales que 

obren en su poder los citados en el articulo 1 de la presente Ley. asimismo. se señala 

que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación 

con éstos, deberán cumplir . con las obligaciones establecidas en las leyes de la materia 

y en la Ley General , en este sentido. el cuerpo normativo que nos ocupa otorga el 

carácter de información confidencial a aquella que contenga datos personales 

concernientes a una persona fisica identificada e identificable. 

Por ende. un dato personal es toda aquella información relat iva a un individuo 

identificado o identificable y, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, precisan 

su origen, edad . lugar de residencia. trayectoria académica, laboral o profesional. 
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Asimismo. refiere as~los sensibles o delicados sobre tal individuo. como es el caso 

de su fOfma de pensar. estado de salud. sus caracteristicas físicas, ideologia o vida 

sexual, entre otros. 

En seguimiento a lo previo, el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la InfOfmación Pública. tiene como objeto establecer los eriterías con base en los 

cuales los sujetos obligados clasificaran como reservada o confidencia l la información 

que posean. asimismo se precisa que las versío l1es públicas SOI1 los documentos a 

partir de los cuales se otorga el acceso a la il1formadón en los que se testan las 

secciones o partes clasificadas, indicando el contenido de dichas secciol1es de manera 

genéríca. y fundal1do y motivando la reserva o CQl1fidencialidad correspondiente. 

Enseguida se analiza la col1fidencialidad de los datos que obran los diagl1ósticos: 

• Nombre. 

En cuanto al nombre, y toda vez que no se refiere a servidores publicos, es importante 

mencionar que es un dato personal , pues cons tituye parte de aquella información 

re la tiva a un individuo identificado o identificable que, entre otras cosas. le da identidad 

y lo identifica: lo anterior, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ti la 

Infonnaci6n Publica. Por lo tanto. este Instituto considera procedente la clasificación 

como confidencial del nombre de personas f isicas, de conformidad con lo dispuesto, en 

el articulo 113 fraroól1l de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, al considerarse datos personales. 
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Asimismo. en atención a lo dispuesto en el inciso e) del numeral 4.1.4 de los 

Lineamienlos del Programa relacionados con la materia de la solicitud. se deslaca que 

dicho precepto normativo establece como un contenido específico de los diagnósticos 

que son elaborados en relación a cada COSOMER. el inherente a los actores 

invOlucradoS, entre ellos invariablemente el nombre de los beneficiarios. 

• Nombre y firma de la persona gue rec ibió la indemnización. 

Respecto del nombre de la persona que recibió la indemnización. se trata de 

información que incide directamente en ta vida de una persona física identificada o 

identificable. Ademas. el nombre de una persona física se integra del prenombre o 

nombre de pila y los apellidos de la persona. elementos necesarios para dar constancia 

de personalidad. que permiten la identificación de un individuo. 

Por lo tanto. el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 

principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que el nombre per se es un 

elemento que hace a una persona fisica identificada o identificable. por lo que se 

considera un dato personal confidencial. 

En consecuencia. se considera que los nombres de tos civites que recibieron un pago 

como beneficiar ios. a causa de haberse sometido al mecanismo de solución de 

conflictos a que hace re ferencia los Lineamientos de Operación del Programa de 

Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural serian susceptibles de clasificarse, 

con fundamento en el articulo 11 3 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. al considerarse un dato personal, ya que su publicidad 

vulneraria el ámbito de privacidad de una persona fiSica plenamente identificada. 

En tal virtud. los nombres de dichos los beneficiarios revisten el carácter de 

confidencial. ya que se trata de datos que se encuentran relacionados directamente con 

una persona física identificada o identificable. por lo que se actualiza lo establecido en 

el articulo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública_ 

Sin embargo. el derecho a la protección de datos personales no puede 

considerarse irrestricto. es decir. los derechos fundamentales no son derechos 

absolutos. sino que se encuentran sometidos a limites, en tanto que. si bien tal derecho 

tutela un Interés particular. en determirlados casos y bajo ciertas circurlstarlcias. puede 

ser cOrlfrorltado COrl Url irlterés general. Por ende. los limites a los derechos 

fundamentales son legitimos siempre que sea para alcanzar otros bienes o valores 

constitucionales. la restricción del derecho fundamental este prevista en una Ley y se 

respete el principio de proporcionalidad'_ 

De tal amarlera. en un ejercicio de ponderación de derechos , el interes general se 

coloca por encima de un inleres particular. siempre que se acredite que el primero es 

mayor que el último . 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solici tud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Asl pues, este Inst ituto considera necesario rea lizar una ponderación de ambos 

derechos, a efecto de determinar si los nombres de los indemnizados deben darse a 

conocer. Al respecto, en la tesis 1.40.A.70 K, emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado 

en Maleria Administra tiva del Primer Circuito, Novena tp0c3, Iocalizable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIV, agosto de 2006, pagina 2346, 

se indica: 

' SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CONFORME A LA TEORiA OE PONDERACiÓN 
OE PRINCIPIOS, OEBE NEGARSE CONTRA LOS REQUERIMIENTOS OE 
INFORMACiÓN Y OOCUMENTACIÓN FORMULADOS POR LA COMISiÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA EN EL PROCEOIMIENTO DE INVESTIGACiÓN DE 
PRÁCTICAS MONOPÓLlCAS, PUES EL INTERÉS DE LA SOCIEDAD 
PREVALECE Y ES PREFERENTE AL DERECHO DE LA QUEJOSA A LA 
CONFIDENCIALIDAD DE SUS DATOS. De acuerdo con la teorla de ponderación 
de principios, cuando dos derechos fundamentales entran en colisión debe 
resolverse el problema atendiendo a las caracter1sticas y naturaleza del caso 
concreto, conforme al enteno de proporcionalidad, ponderando los elementos o 
subprincipios siguientes: al idoneidad, bl necesidad y el proporcionalidad. El 
primero se traduce en la legitimidad del principio adoptado como preferente, es 
decir, que sea el adecuado para lograr el fi n constitucionalmente válido o 
prelendido; el segundo consiste en que no e~ista otro medio menos OflOroso para 
alcanzar el fin deseado o que afecte en menor grado los derechos fundamentales de 
los Implicados; y. el tercero impl ica equil ibrio entre pe~uicio y beneficio a favor del 
bien públ ico. lo Que significa que no se sacrifiquen principios o valores 
constitucionalmente más importantes o de mayor peso al que se desea satisfacer, 
( ,. 

En la tesis cilada se identifican los tres elementos necesarios para llevar a cabo la 

ponderación, a sabe~: 

• Troncoso R~. !\ritO""" Op 011 . P 192 
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a) Idoneidado (o racionalidad): la legitimidad del principio adoptado como 

preferente, es decir, que sea el adecuado para lograr el fin pretendido; 

El principio de raciona lidad exige que la medida sea susceptible de alcanzar el 

fin legit imo perseguido. Se trata, de llevar a cabo un juicio de rac ional idad (o de 

adecuación de los medios a los fines) acerca de la Injerencia en el derecho 

fundamental a la protección de datos personales. En este sentido. si la 

intromisión en el derecho fundamental a la protección de datos personales no 

sirve para alcanzar el fin legitimo. se entenderia que es una limitación 

desproporcionada 

b) Necesidad: que no exisla olro medio menos oneroso para alcanzar el fin 

deseado o que afecte en menor grado. 

El principio de necesidad exige que la medida sea necesaria para alcanzar el fin 

legi timo. La medida es necesaria cuando no hay otra medida menos gravosa 

con los derechos fundamentales, que se pueda adoptar para alcanzar el mismo 

fin. Es necesario buscar siempre la medida más moderada para alcanzar la 

fina lidad con la misma eficacia. Cuando existan otros medios para alcanzar el 

mismo fin . es necesario elegir la medida menos lesiva con los derechos 

fundamentales. Si existen otros medios menos gravosos con este derecho para 

alcanzar el mismo fin. se entiende que la limitación es desproporcionada porq ue 

no es necesaria. 
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c) Proporcional idad: equilibrio entre pe~uicio y beneficio a fa .... or det bien púbtico. 

lo que signi fi ca que no se sacrifiquen principios o .... alores constitucionalmente 

más importantes o de mayor peso al que se desea satisfacer. 

E~ige que la medida adoptada sea proporcional al fin que se persigue, teniendo 

en cuenta la naturaleza del derecho lesionado, la intensidad de la injerencia y el 

bien o valor que se persigue. No basta con que la limitación a la protección de 

los datos personales sea ade<:uada para alcanzar un fin ni que sea una medida 

necesaria , ya que, además. debe existir una proporcionalidad entre la medida 

adoptada y el fin que persigue. 

En el presente asunto, del resultado del ejercicio de ponderación. este Instituto ad .... ierte 

lo siguiente: 

En relación con el principio de idoneidad , es posible concluir que. en el caso 

concreto. se considera que debe garantizarse el derecho de acceso a la información y, 

por tanto, dar a conocer el nombre de las personas beneficiarias. en tanto que ello 

permi te transparentar la fo rma en que se otorgan los montos económicos a los 

beneficiarios de 10$ COSOMER. 

Ello es asi. ya que se estima legitimo que se dé a conocer el nombre de los 

beneficiarios del programa que nos ocupa. en virtud de que es preponderante que se 

dé a conocer si. efectivamente. se recibieron los montos económicos estipul .. dos, por 

quienes realmente se encontraban legitimados para ello 
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Referente con el principio de necesidad , se considera que el equilibro que se 

pretende entre los dos derechos en pugna, es el medio menos oneroso para alcanzar 

el fin deseado, De tal modo. entregar el nombre de los beneficiarios, en el caso 

concreto, dentro de las alternativas fácticas posibles, es la que menos gravosa o 

restrictiva resulta, respecto al derecho fundamental afectado, 

lo previO, ya que se busca que el particular y la sociedad en general, puedan estar en 

condiciones de conocer el destinatario de los montos económIcos entregados en razón 

del Programa de Atención a Conflictos Sociales en el medio Rural , a efecto de 

garantizar el mismo derecho que los beneficiarios tienen para recibir el beneficio 

pecumario. 

Con base en lo expuesto, se destaca que dar a conocer el nombre de los beneficiarios 

tiene como finalidad que la sociedad lenga conocimiento, por un lado, de la correcta 

actuación de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y, por otro lado, 

que se conozca al sujeto legitimado para red amar y recibir el pago de mérito. 

En seguimiento con lo anterior, por lo que hace a la proporcionalidad, a part ir de las 

valoraciones realizadas respecto al grado de afectación o lesi6n de un principio o 

derecho, del grado de importancia o urgencia en la satisfacción de otro y, finalmente, 

de las valoraciones de la justificación o falta de justificación de la medida en cuestión. 

es que se determina el peso definitivo que en la causa particular tienen los principios en 

concurrencia, obtenido de la valoración conjunta y relativa entre satis facción y 

sacrificio>. 
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Al respecto, se considera que la publicidad de los nombres de los indemnizados, y 

conociendo los montos de las indemnizaciones realizadas, permite un correcto 

equilibrio entre el pe~uicio a la persona y el beneficio a favor del bien público 

El principio de ponderación aplicado al easo concrelo, conlleva a considerar que el daño 

a la protección de los datos personales solicitados, en relación con los particulares que 

recibieron una indemnización , es menor, en comparación con el interés público de 

conocer el monto de los recursos otorgados y el destino de los mismos, es decir, si se 

otorgaron al sujeto legitimado para ta l efecto. 

De esta manera, se advierte que el principio de publicidad de la información 

adquiere una connotación de interes público en el caso que nos ocupa. ya que su 

difusión permite un adecuado control ciudadano respecto la gestión rea lizada por la 

Secretaría de Desarrollo Agrario. TerritOfial y Urbano, a fin de que la sociedad este en 

plena aptitud de verificar que se hayan efectuado las acciones necesarias en 

tratandose de la solución de Conflictos Sociales en el Medio Rural. 

Relacionado con dicha ponderación, es conveniente referir lo que el Poder Judicial de la 

Federación ha resuello en la siguiente tesis: 

No. Registro: 170.998 
Tesis aislada 
Materia{s): Administrativa 
Novena Epoca 
Instaneia Tribunales Colegiados de CircUito 
Fuente Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta 
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XXVI, octubre de 2007 
Tesis: 1.80,A, 131 A 

Página: 3345 

TRANSPARENCIA 
GUBERNAMENTAL. 

Sujeto obl igado anle el cual se presentó la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Temlorial '1 
Folio de la solicitud: 0001500054018 

Expediente: RRA 4939/18 G,""" , :,;,/ 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio 

y ACCESO 

PRINCIPIOS 
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 

FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE 
DERECHO. De la decta ... ción conjunta adoptada el 6 de diciembfe de 2004 por el 
relator espedal de las Naciones Unidas para la libertad de opiniOl'l y expresión, el 
represef1tanle de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para 
la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la CXganización 
de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en 
virtud de lo dispuesto en el art ículo 5 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Públ ica Gubernamental, se advierten como principios bAslcos que 
rigen el acceso a la Información 105 siguientes: l. El derecho de acceso a ésta es 
un derecho humano ñmdamental ; 2. El proceso para acceder a la información 
pública deberá ser SImple, rápido y gratu~o o de bajo costo; y, 3. Deberá estar 
sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se apl icaran 
cuando exista el r iesgo de dai'io sustancial a los intereses protegidos y 
cuando ese dai'io H a mayor que el interés público en general de tener acceso 
a la información; mientras que del análisis sistemático de los artlculos 2, 6, 7. 13, 
14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica 
Gubernamental. se desprenden los siguientes: 1, La información de los Poderes de 
la Unión, órganos const~ucionales autónomos, tribunales administrativos federales y 
cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para la sociedad. salvo 
que en los témlinos de la propia ley se demuestre en forma dara y debidamente 
sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2 Qi.IC el 
derecho de acceso él la información es universal. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI~ER 
CIRCU ITO. 
Amparo en revisión 13312007, Aeropuerto de Guadalajara, SA de C.V. 31 de mayo 
de 2007. Unanimidad de votos Ponente" Adriana Letida Campuzano Gallegos. 
Seaetaria: Muiam Corte Gómez. 
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(' 

Conforme a la tesis citada, se tiene que el régimen de excepciones a la publicidad de la 

información obedece a un criterio de ponderación en el cual resultará clasificada la 

misma, siempre que e)(ista el riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos, y 

cuando ese daño sea mayor que el interés público por conocer la información de que se 

trate. 

Por lo tanto, ta rendición de cuentas involucra el derecho a recibir información y la 

obligación correspondiente de divulgar todos los datos necesarios; pero también 

implica el derecho a recibir una explicación y el deber correspondiente de 

justificar el ejercicio de poder' , lo que conUeva necesariamente a la e)(istencia de 

mecanismos de evaluación. 

En suma, con el fin de propiciar la rendiciófl de cuefltas gubemamental, los sujetos 

obligados deben otorgar acceso a los documentos que permitan conocer la manera 

en que los servidores públicos ejercen sus atribuciones, y poder así ' valorar el 

desempeño de los sujetos obligados·, 

Referente con lo analizada, la propia ley federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en su artículo 3, dispone que loda la información gubernamental a 

que se refiere dicho ordenamiento es pública y 105 particulares tendrárl acceso a la 

misma. De ahi que la relevancia en conocer los documentos en poder de los sujetos 

obligados, estriba en que los gobernados estén en aptitud de contar con las 

herramientas adecuadas para conocer si las determinaciones gubernamentales 

se toman con pleno apego a la normativa aplicable, pues debe ¡erlerse en cuenta el 

7 1Dfdem. P 14 
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principio general del derecho que seriala que las autoridades sólo pueden hacer lo que 

la ley e)(presamente les establece_ 

Conforme a lo previo, es posible colegir que el interés publico en conocer la 

información que se analiza rad ica, primord ialmente, en la rendición de cuentas del 

Estado, respecto de los montos económico!!> entregados a loS benefic iarios del 

Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural. 

De tal manera, si bien es cierto que. en el caso particular. se actualiza un menoscabo 

del principio constitucional de protección de datos personafes, que se concreta en ta 

obligación de guardar la confidencialidad de la información solicitada: también lo es que 

es mayor el interés de dar cumplimiento cabal a otro principio constitucional y legal, que 

es de garantizar el derecho de acceso a la información y rendición de cuentas, Lo 

anterior se puede concluir, ya que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses y 

bienes juridicamente tutelados por el principio de rendición de cuentas y podria 

producirse un da~o mayor a la reparación del dano al que está obl igado el Estado, que 

al principio de protección de dalas personales, 

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que existe una necesidad de privilegiar el 

derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto en los articulas 10 y 6 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos principios se 

retoman en el ordenamiento que rige a este Institu to, esto es, en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica, concretamente sus articulos 6, en 

relación con el 21 fracción 1. 
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( 

No pasa por desapercibido que también en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que debe 

otorgarse acceso a la información que nos ocupa, en tanto que el citado art iculo señala 

que debe hacerse pública toda aquella información relativa a los monlos y personas a 

las que, por cualquier motivo, se les entreguen recursos públ icos. 

Bajo esas consideraciones, se t iene que si bien las fichas técnicas-juridicas y/o 

diagnósticos, son la expresión documental que atienden lo requer ido en el numeral t). 

incisos al v dl, y tales documentales fueron puestas a disposición del recurrerlte, 

conforme a lo dispuesto en el artículo t 36, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Irlformación Pública, lo cierto, es que se omitió clasificar el dato personal 

del nombre de personas físicas que no sea beneficiaría del programa, dato 

contenido en dichos diagnósticos y erl su caso ofrecer versión pública de los mismos, 

por lo que, no se pueden tener por atendidos estos contenidos. 

:;... cl Fecha de resolución; y el En qué consistió la resolución; 

Al respecto, el sujeto obligado comunicó al recurren te que conforme con lo dispuesto en 

los lirleamientos de Operación del Prog rama de Atención a Conflictos sociales en el 

Medio Rural , el Comité, no em ite resolución, sin embargo, dentro del listado que se 

entregó se ubica un rubro "de fecha", el cual corresponde a la "fecha de conclusión" 

esto es, fecha de pago o de desincorporaci6n, según sea del caso, de los asuntos 

correspondientes al periodo de 2013 al mes de junio de 2018 Enseguida se ilustra el 

refer ido listado: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Secreta ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbarlo 
Fol io de la solicitud: 0001500054018 
Expedierlte: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford o 

Como se visualiza, si bien dentro del Programa de Atención a Conflictos sociales en el 

Medio Rural, no se emite una resolución, lo cierto es que, el sujeto obligado explicó que 

si hay una conclusión, facilitando para tal efecto la fecha de conclusión de los confl ictos 

periodo de 2013 al mes de j unio de 2018, sil'l embargo, omitió entregar las fechas de 

conclusión del periodo de 2003 a 2012, por lo que, no es posible tener por atendido 

este numeral de manera completa (c) fecha de resolución), 

Por aIro lado, respecto de en qué cO l'lsisl ió la resolución, el sujeto obligado indicó al 

recurrente que, toda vez de que no se emiten resoluciones , no se cuenta con una base 

o reporte que contengan el dato solicitado, sin embargo, existen convenios finiquitos en 

cada expediente, que podría ser la información que requiere el particular, en virtud de 

que dicho documento contiene los términos y/o forma en que se resolvió el conflicto , 

debido a la cantidad tan extensa de la información que solicita el part icu lar de un 

periodo de 15 afias, se pone a disposición los convenios finiquitos en versión pública, 

de los asuntos concluidos, otorgándole al solicitante la irlformación solicitada en este 

rlumeral del periodo del año 2003 a junio de 2018, previa cita, cOrlsulta que podrá 

rea lizar in situ 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Exped iente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

En relación con lo anterior. si bien el sujeto obligado justificó el cambio de modalidad en 

razón del volumen de la información. lo cierto es que no sometió arlte su Comité de 

Tromsparencia los datos persooales contenidos en los convenios firliquitos. por lo que, 

no es dable lener por satisfecho este contenido de información , 

... g ) Se informe si erogó algún monto para soluc ionar el conflicto, de ser asi, 

se espec ifique: i i) Cantidad de beneficiarios del pago y a cuál de las partes 

inVOlucradas en el conflicto pertenecian; y iii ) Figura legal bajo la que se 

entregó el pago - indemnización, o cuál -

Al respecto, el sujeto obligado manifestó que el listado en formato Excel. de los asuntos 

atendidos durante el periodo de 2013 a mayo de 2018 detalla, en los casos que 

corresponde, el monto alargado y la cantidad de benefi ciarios del pago; en ese sentido, 

de la revisión al mismo en efecto se desprenden tales dalas, sin embargo, no se 

advierte algún pronunciamiento respecto de los beneficiarios del pago a cuál de las 

parles involucradas pertenecian y además, el sujeto obligado omitió manifestarse 

respecto del periodo de 2003 a 2012, por lo que, no es dable tener por atendido en su 

totalidad estos contenido de información. 

Por otro lado. respecto de la figura legal mediante la que se erltregó el pago o 

indemnización, el sujeto obligado hizo del conocimiento del recurrente que conforme lo 

dispuesto en el numeral 4.1.7. Tipo de apoyos, de tos Lineamientos de Operación del 

Prog rama de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural, "El Programa apoyara la 

solución de los COSOMER mediante el otorgamiento de una CONTRAPRESTACIÓN-, 

es decir, se indicó de manera fundada y motivada la figura legal mediante la cual se 
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Sujeto obligado anle el cual se pres entó la sol ic itu ! 
Secretaría de Desarrollo Agrario , Territorial y Urbano '"i"­
Fo llo de la so licitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 O 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

otorgó el apoyo correspondiente, por lo Que. este numeral ha ,ido atendido, y se 

sobresee conforme la fracción 111, del articulo 162, de la Ley en la materia. 

• Antdls ls de la respuesta complementarla al requerimiento 2), en donde se 

requiere que se informe, al día de hoy, cuántos casos de conflictos tiene 

conocimiento el Comité que siguen sin ser resueltos, especificando por cada 

uno: 

a) Entidad federat iva, municipio y comunidad donde se ubica el caso; 

b) Partes involucradas en el corlflicto especificando si alguna de ellas es indigena; 

e) Se informe si se liene clasificado como foco rojo o foco amarillo u otro nivel de 

riesgo; 

d) Fecha en que se hizo la solicitud al Comité para que intervenga: 

e) Erl qué consiste el conflicto; 

f} SupeñlCie de tierra que está en conflicto; 

g) Por qué no se ha resuelto el conflicto -se precise si es por insuficiencia 

presupuestal del Comité para indemnizar a alguna de las partes; 

h) Se informe qué monto económiCO se requiere erogar para solucionar el 

conflicto, y a qué parte del conflicto se le pagarla y por qué concepto -

indemnización o cuát; 

En relación con el referido requerimiento, a través de respuesta complementarla, el 

sujeto obligado reiteró la clasificación de dicl'la información, bajo el argumento de que 

los conflictos de los que tiene conocimiento el Comité sin ser resueltos, al encontrarse 

en proceso deliberativo, que se encuentra en el e)(pedienle, son de caráder reservado 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/1 8 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

y/o confidencial, de conformidad con el Articulo 110, fracción V iii , de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información. A continuación, se efectuará el analisis de lal 

clasificación. ya que la misma fue formalizada por el Comité de Transparencia del 

sujeto obligado por medio del alcance en estudio. 

• Análisis de la reserva de la información con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 110 fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 

El articulo 110, fracción Viii, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, establece lo siguiente: 

Articulo 110. Conlorme a lo dispueSl0 por el artículo 11 3 de la l ey Genera l, como información 
reservada podra clas~>ca¡se aquella cuya publicación: 

VIII. L~ que conteng~ las opiniones, .... comend~cíones o puntos dI: vi$\.a que formen parte 
del proceso deliberativo de los Servido .... s Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva, I~ cual d .. berá estar documentada: 

Asimismo, es dable aludir lo dispuesto en el Vigesimo Octavo de Lineamientos 

Generales en Materia de Clasif icación y Desclasificac ión de la Información, aSI como 

para la Elaboración de Versiones Públicas, mismo que prevé lo siguiente: 

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artí culo 113, fracción VII I de la Ley 
General. podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las 
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
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Sujeto obligado anle el cual se presen tó la solicitud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
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deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decis ión 
defin itiva, la cual deberá estar documentada. Para ta l efecto, el sujeto obligado deberá 

acredita r lo siguiente: 

l. La existencia de un proceso deliberativo en curso. precisando la fecha de inicio : 

11. Que la información consista en opiniones, recomendac iones o puntos de vista de los 

servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 

111. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa. con el proceso 
deliberativo, y 

IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el disel'io, 
negociadón, determinadón o implementación de los asuntos sometidos a del iberación. 

Conforme a los preceptos citados, se desprende que, para acreditar la existencia de un 

proceso deliberativo, es necesario que se acrediten los siguientes elementos: 

;;o La existencia de un proceso deliberativo en curso; 

.... Que la información consista en opiniones. recomendaciones o puntos de vista de 

los seNidores públ icos que participan en el proceso deliberativo; 

>- Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso 

deliberativo: y 

P~glna 136 de 170 



'_,_ N-.w& 
T ...... .. o< ... "'''''.~ . . .. 
'oI,,,,,,,,dó. r , .. ""''''''' ... 

D .. o. P,,,,,,,,It. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Fotio de la sol icitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

;.. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir. menoscabar o inhibir el 

disel'lo. negociación. determinación o implementación de los asuntos sometidos 

a deliberación 

En talll'irtud. se liene que este supuesto de reserva busca proteger aquella información 

que consigna la deliberación sobre un asunto determinado. a fin de evitar que la 

publicidad de esa información afecte el proceso deliberativo o revele de forma parcial la 

decisión final que se adoptará , antes de que ésta sea tomada. 

Asl pues, el articu lo 110. fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. se refiere a toda aquella información que forma parte estricta y 

guarda relación directa con el proceso de toma de decisión y cuya divulgación. 

precisamente. inhibiría ese proceso o lesionaría su terminación. 

Con base en lo previo. se analizará si. en el presente asunto. se actualiza cada uno de 

los elementos aludidos. Previo a dicho estudio es importante traer a colación la 

normatividad aplicable a la información peticionada. Por ende. los L.ineamientos de 

Operación del Programa de Atención a Conflictos sociales en el Medio Rural. 

establecen lo siguiente: 

LINEAMIENTOS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE ATENCiÓN A CONFLICTOS 
SOCIALES EN EL MEOIO RURAL 

CONSIDERANDO 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitu 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Terr itorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500054018 (~t:-
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Fortr) 

Que la solución de los confiictos agrarios y aquellos con injerencia urbana, en todo el 
territorio nadonal disminuya la posibilidad de eflfrentamientos violentos, fomente la 
conv ivencia armónica de los habitantes del medio rural y se contribuya a que prevalezca 
la j usticia y la paz social. 

Que para contribuir a que las personas que habitan en lonas de alta y muy alta 
marginación y con presencia de conflictos por la propiedad ylo posesión de tierra se 
incorporen al desarrollo rura l sustentable con justicia y equidad, ha sido indispensable 
implementar acciones que permitan solucionar las controversias agrarias, privileg iando el 
dialogo y la conciliación como vía preferente para distender los con~ i ctos en un ambiente 
de pluralidad y ampl ia libertad, 

1. ANTECEDENTES 

11, No obstante lo anterior, la historia ha demostrado que para la solución de algunos 
conflictos derivados de la propiedad y/o posesión de la tierra no basta la aplicación 
estricta e imperativa del derecho vigente; haciéndose necesaria su atención bajo una 
perspectiva de carácter social, en la que se concilien los intereses de las partes, sin 
menoscabar el Estado de Derecho; 

2. DEFINICIONES 

Para efecto de los presentes LIN EAMIENTOS se entenderá en singular o plura l por: 

a) BENEFICIARIOS: las partes invo lucradas en un confl icto social en el medio 1'\JIal que 
sean apoyadas directamente con recursos del Programa de Atención a Confli ctos 
Sociales en el Medio Rura l; 

e) COSOMER: Confl icto socia l en el medio rura l derivado de la disputa por la propiedad 
y/o posesión de la tierra social o privada. as i como los comprendidos en los Acuerdos 
Agrarios y los que hayan sido determinados como viables por la Comisión de Elegibilidad 
del Acuerdo Nacional para el Campo: 
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Sujeto obligado ante e l cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
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Expediente: RRA 4939118 G 
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1) GAE: Grupo de Atenci6n Especia lizada, integrado por prestadores de seMcios 
profesionales contratados por la Secretaria de Desarrollo Agrario . Territorial y Urbano en 
términos de la legislación aplicable, para apoyar a las delegaciones de propia Secretaria 
en ta Entidad Federativa de que se trate en la sotuci6n de los COSCMER; 

11) SECTOR: Para efectos del PROGRAMA, será el integrado por la Secretaria de 
Desarrolto Agrario, Teniforiat y Urbano, Procoradurla Agraria y Reg istro Agrario Nacional; 

p) TUA: Tribunal Unitario Agrario, y 

3, OBJETIVOS y RECURSOS 

3.1. General 

a) Privilegiar la conciIia<:i6n de interesas y la concertaci6n de acuerdos en amigable 
composici6n, como via preferente para la solución de los COSOMER , a través de un 
CONVENIO FINIQUITO, para preservar la paz social o coadyuvar a obtenerla, en la zona 
en que se encuentren. 

3,2 Especificos 

a) Poner fin a las controversias que han enfrentado a los núcleos agrarios entre si , y/o eon 
profes ionarlos. comunidades o peque~os propietarios: por la propiedad y/o posesiOn de la 
tierra. 

4. DE LA OPERACiÓN DEL PROGRAMA 

4.1. Ámbito de aplicació n. 

4.1.1. Cobertura 

El PROGRAMA sefá aplicable en todo el temtorio nacional y se enfocará pnl'lClpalmeme 
en la atenciOn de los COSOMER que requieran de resolución inmediata , debido al riesgo 
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Sujeto obligado an te el cua l se presentó la solicitud: 
Secrelaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Fol io de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comis ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

inminenle que represen ten para contribuir a la estabil idad, seguridad y la paz social en la 
región. Eventualmente, si los COSOMER tienen injerencia urbana, pero su origen deviene 
de un confl icto social agrario, podrán ser atendidos por el PROGRAMA en los términos 
que determine el COMAC, acorde a los criterios de elegibil idad establecidos en los 
pre sentes LINEAMIENTOS. 

As imismo, se ap licará en los asuntos que sean catalogados como COSOMER, que por su 
naturaleza devienen de una controversia que han enfrentado los núcleos agrarios entre sI. 
y/o con posesionarías, comunidades o pequeños propietarios: por la propiedad y/o 
posesión de la tierra y que hayan sido resueltos juríd icamente por sentencia ejecutoriada 
del órgano jurisdiccional competente, pero que a pesar de ello. el conflícto social persista 

Para determ inar la carga de trabajo del PROGRAMA, se contabilizará como asunto. todo 
COSOMER que implique la firma de un CONVENIO FINIQUITO, Si para so lucionar la 
problemiltica se suscribe más de un CONVENIO FIN IQUITO, cada uno deberá ser 
considerando como un asunto. 

Un COSOMER será considerado como asunto reportado, cuando el CONVENIO 
FINIQUITO sea aprobado por el COMAC. Se considerará como un asunto concluido 
cuando sea ratificado ante el TUA competente o Notario Púb lico. según corresponda, yel 
recurso haya sido entregado a los beneficiarios 

4.1.2. Población objetivo: 

Los COSOMER que estén contemplados en el UNIVERSO DE TRABAJO del 
PROGRAMA, el cual podrá ser modificado en los términos de los presentes 
LI NEAM IENTOS 

4.1.3. Beneficiarios: 

Las partes involucradas en un COSOMER que sean apoyadas directamente por 
cualquiera de las modalidades y recursos del PROGRAMA para la solución de la 
controversia. pudiendo ser estos los ej idos. comunidades, colonias agríco las y ganaderas. 
ej idatarios, comuneros, colonos. peque~os propietarios, aspirantes a ej idatarios o 
comuneros, posesionarios y cualquier persona que esté involucrada en un COSOMER 
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4.1.4. Requis itos de selección : 

Para que un COSOMER sea atendido por el PROGRAMA. las delegaciones del SECTOR 
en la entidad de que se trate deberán verifi car que se C\.Impla con los sigUientes 
requisitos: 

e) Que las deleg aci~ del SECTOR en la entidad, SUSl;IÍban un diagnostico que 
contenga lo siguiente: 

1) Problemática 

2) AntllCedentes del conflicto 

3) Actores invo lucrados 

4) Superfic ie en conflicto 

5) Población afectada por el conflicto 

6) Enfrentamientos 

7) Srntesis del diagnostico 

8) Existencia de incidencia indigena 

9) Part icipac ión de organizac iones campesinas y/o potiticas 

10) Alternativa de solución 

11) Grado de complej idad del COSOMER 

4.1.8. Monto de los apoyos: 

La estimación de los montos económicos de los apoyos se basa r~ en lo siguiente: 

l. El avalúo que practique el CTV. tratándose de predios que correspondan a la propiedad 
social: o el INDAA8IN, tratándose de propiedad privada, el cual será Invaliablemente 
soIiatado con la debida oportunidad por el Secretario Téct'IIco. El COMAC podrá cuando 
ta urgencia del asunto asi 10 requiera. mediante aC\.lerdo especifico tomado en sesión 
previa al de su autorización. permitir que el avaluó sea realizado por alguna instancia 
externa dislinta allNOAA81N en los casos de que los predios selln de propiedad privada o 
se trate de expropiaciones concertadas. dicho avalúo deberé ser supeMsado por el CTV: 

Para estos efectos. el COMAC requeri rá que las delegaciones del SECTOR en la entidad 
correspondiente. suscriba constancia de la existencia de la circunstancia extraordinaria 
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n 

que justifique la entrega de mor'llOS adicionales. documentos que. en su caso. sera pane 
integrar'lle del expediente La constancia deberá narrar. de marlera sucinta. la 
circunstancia que ~ a l orar.!! el COMAC para la autorizaciól1 de dicho mOl1to 

4.2. Instanchl normatiya; 

al El COMAC es !él instancia normativa del PROGRAMA. el cual regir.!! su actuación de 
acuerdo con to dispueslo en los LINEAMIENTOS Asimismo. el PROGRAMA estará a 
cargo de la SUbsecretaría de DesarrollO Agrario, a través de la DGCS. 

e} El Secretario Tócnlco tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 

11. Integrar el archivo de los COSOMER atendidos por el PROGRAMA Y validar la ficha 
téct'lica que corresponda a cada expedier'lle. cumpliendo con las obligaciones contenidas 
tanto en la Ley Federal de Tr.ansparencla y Acceso a I;¡¡ Información Pública 
Gubem3mental como en 13 Ley Federal de Transp3rencia y Acceso a 13 Inform3ción 
Pública; 

f} El Secretario Operativo tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 

1. Previa rev;sión y correcta integración de los expediente s. proponer al Secretario 
Técnico. los asuntos;¡¡ remibr at Vocal Consu!\lvo. para la emisión del dictamen jurldico: 

g) El Vocal Consu"¡~o tendrá las siguientes facullades y atribuciones; 

L Anatizar la prooeclencia juridica de cada uno de los asuntos pI;¡¡nteados al COMAC. 
proponiendo, mediante una opiniOrl, las modificaciones que considere pert il1entes al 
proyecto de CONVENIO FINIQUITO que se le rem~3 . la cu31 deberá ser emitida en un 
término de 5 dlas hábiles; y 

11. Emitir el dictamen Jurldi co de procedencia en los casos en que se Cllmpla con 105 
requisitos establecidos en los LINEAMIENTOS. dentro de los 5 d las h.!!biles posteriores a 
la recepción del expediente debidamente Integrado que se le remita. salvo en los casos 
de urgencia. II!'I los que debef¡j emitil10 II!'I un plazo no mayor a un dla h.!!bit 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 

1 .. ", ... S ... ;.,w" 
T"", .... ",,,, """"", • Lo 

1010 ... ",0). ~ P""....,ioIo d, 
1) . ... P, .. o .. ~. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Fol io de la sol icitud: 0001500054018 
ElIpedienle: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

4.3.1. De los Delegados Estata les de la SEDATU. 

( 

El proceso de atención y sotución de tas COSOMER, identificados en cada Entidad 
Federativa será responsabilidad de los Delegados Estatales de la SEDATU, para lo cual , 
en su caso, contarán con el apoyo de tos GAE. Los Delegados de la SEDATU en cada 
entidad federativa. tendrán tas ~guientes atribuciones: 

Precisada la norma aplicable al presente asunto, a continuación, se analizarán los 

elementos para la actualización de la causal de reserva invocada por el sujeto obligado: 

1) l.a ellistencia de un proceso deliberativo en curso 

Al respecto, atendiendo a la nOfma citada y conforme a lo manifestado por el sujeto 

obligado, se advierte que el Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio 

Rural es un mecanismo mediante el cual , el "Sector" (cuerpo integrado por la Secretaria 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Procuraduria Agraria y el Registro Agrario 

Nacional), tiene como objeto resolver conflictos sociales en el medio I\lral mediante una 

amigable composición y de forma definitiva una controversia. A dichas controvef5ias se 

le conoce como COSOMER. 

Cabe destacar que el universo de Ira bajo del Programa de AtenciÓn a Conflictos 

Sociales en el Medio Rural se conforma por asuntos pendientes de resolución ylo que 

no se han dirimido y se encuentran pendientes de concluirse, es decir, e)(isten 

COSOMER que no han sido resueltos, se trata de conflictos agrarios o con injerencia 

urbana que no han sido resueltos. 
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De tal manara, al existi r procedimiel'ltos que quedan pendientes de dirimirse. se 

acreditan la existencia de múltiples procesos deliberativos, que no han sido 

dirimidos y quedan pendientes de concluirse. Por ende. se acredita el primero de los 

elementos abordados a estudio 

2) Que la info rmación consista en opiniones, recomendaciones o puntos de 

vista de los servidores públ icos que participan en el proceso deliberativo 

Respecto de este elemento, el sujeto obligado mani festó que los conflictos de los que 

tiene conocimiento el Comité s in ser resueltos durante la secuencia legal del 

procedimiento puede modificarse, y su status no es definitivo, toda vez que el Comité 

Técnico del Programa de Atención a Confl ictos Sociales en el Medio Rural. o través del 

Secretario Técnico del Comité del Programa debe validar el expediente, una vez que 

desde su punto de vista cumple con los requisitos, procede a solicitar al Vocal 

Consulti vo, el análisis sobre la procedencia juridica de cada uno de los asuntos que 

serán planteados al COMAC, lo que requiere de otro punto de vista de un área 

especialista en derecho. 

Asimismo, se desprende la existencia del diagnostico a que hace referencia el numeral 

4.1 .4 de los citados Lineamientos, mismo que entre otros datos contiene aquellos 

esenciales del problema de que se trata, la alternativa de soluc ión al confl icto social 

sometido a solución. 

Del mismo modo. debe destacarse que dicha decisión no es definitiva puesto que 

posteriormente es sometida a consideración del Comité del Programa de Atención a 
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Conflictos Sociales en el Medio Rural, mismo que tiene a su cargo entre otras 

atribuciones, la de anal izar la procedencia juridica de cad.. uno de los asuntos 

sometidos a su consideración, proponiendo en su caso mediante una opinión las 

consideraciones que estime pertinentes, de confOfmidad con el inciso g) del numeral 

4,2 de los lineamientos que nos ocupan, 

Lo anterior, permite asever .. r que la alternativa de sotución contenida en el 

diagnostico suscrita por el Sector, no es definitiva y es susceptible de sufrir 

modificaciones por parte del Comité del Prog rama de Atención a Conflictos Socia les 

en el Medio Rural, mismo que como ya quedó advertido, puede emit ir una opinión que 

contenga modificaciones al proyecto del Convenio Finiquito correspondiente. 

De este modo, el diagnostico constituye un etemento fundamentat que permite dirigir, 

dar seguimiento, o bien, a partir de este, redefinir la estrategia de solución a un 

conflicto COSOMER en beneficio de las partes. Por lo tanlo, queda acreditado el 

segundo de los elementos de re ferencia. 

3) Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el 

proceso del ibera tivo .•. 

Conforme a la normatividad analizada, que regula el Programa de Atención a Conflictos 

Sociales en el Medio Rural, se advierte que la expresión documental que da cuenta de 

lo requerido, consiste en el diagnóstico, el cual se integra de la siguiente manera: 

1) PrObiemática 
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2) Antecedentes del Conflicto 

3) Actores involucrados 

4) Superficie en confl icto 

5) Población afectada por el conflicto 

6) Enfrentamientos 

7) Sintesis del diagnóstico 

B) Existencia de incidencia indigena 

9) Participación de organizaciones campesinas y/o políticas 

10) Alternativa de solución 

11) Grado de complejidad del COSOMER 

o 

En este orden de ideas, se advierte que el diagnóstico es la documental en la que se 

plasman todos los elementos substanciales del proceso deliberativo que tiene como 

finalidad la resolución de confl ictos agrarios o con injerencia urbana. 

No pasa por desapercibido que el diagnostico que nos ocupa de conformidad con el 

4. 1.4 de los lineamientos en cita, const ituye un elemento de selección para que 

efectivamente un COSOMER sea atendido mediante el Programa de mérito, esto es , 

dicha documental no solo cont iene la información detallada del conflicto, en si mismo, 

como son los antecedenles que dieron origen al mismo, las partes, la alternativa de 

solución, entre otros dalos estrechamente relacionados al problema que se aborda, si 

no que const ituye un insumo para determ inar la admisibilidad de un COSOMER, 
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De tal manera , la documenlal que atiende lo requerido, no solo constituye un elemento 

qLle decide la viabilidad de la solución de un conflicto medianle el mecanismo 

consistente en el Programa de Atención a Confliclos Sociales en el Medio Rural. sino 

que se trata del insumo que contiene prácticamente toda la información concernienle a 

la problemática, así como la alternativa de solución, que de su propio título puede 

determinarse que no constituye necesariamente la solución definillva al problema. ASi, 

este Instituto considera que el caso en concreto, se actualiza el tercero de los 

elementos analizados. 

4) Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el 

diseño, negoeiación, determinación o implementación de los asuntos 

sometidos a deliberación. 

Para anali.l3r este elemento, de destaca que el objeto del Programa de Atención a 

Conflictos Sociales en el Medio Rural, es la solución de confl ictos agrarios y aquellos 

con injerencia urbana. y tiene como finalidad el poner fin a las controversias que han 

enfrentado a los nucleos agrarios entre si ylo con posesionarios. comunidades o 

pequet'ios propietarios. 

En tal sentido. cada COSOMER se atiende de manera individu8liz8da. es decir, par8 

cada asunto se pl8nte8 una alternativa de solución que bien podria coincidir con 

algunas otras alternativas. pero también diferir de muchas otr8S, atendiendo a las 

circunstancias partieulares de cad8 problema. 
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O 

Lo previo. permite apreciar que las partes en cada conflicto son diferentes y se someten 

de manera voluntaria a la solución del problema correspondiente. 

No pasa desapercibido que, el Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio 

Rural apoya la solución de conflictos mediante el otorgamiento de una contraprestación 

en lavar de los beneficiarios, para que éstos la destinen en la manera que mejor 

convenga a sus intereses. 

Por lo tanto, se advierte que el apoyo consiste en un monto económico que será 

determinada de conformidad con diversas circunstancias como son el avalúo de la 

propiedad. la problemática, la propuesta que para cada caso se presente, que la 

solución del conflicto en particular pudiera coadyuvar a la solución de ouos, que alguna 

de las partes sea un grupo indigena o se encuentre en situación de pobreza y que 

existe riesgo inminente de violencia o está ya se hubiere presentado. 

Asl pues, es un hecho que cada problema atiende a circunstancias únicas y 

particulares. puesto que los factores que influyen son distintos para cada caso y por ello 

el monto económico destinado como propuesta a su solución también es var iable. 

Con base en lo expuesto. cobra relevancia lo mani festado por el sujeto obligado. en el 

sentido de que el proceso deliberativo implica un enorme esfuerzo de sensibilización 

muy cuidadoso, a efecto de lograr la conci liación de intereses, pero al mismo tiempo 

con la finalidad de no dejar en el ánimo de los contendientes la sensación de ganadores 

y vencidos. resultaba de vital importanCia durante el proceso conciliatorio. generar enlre 

las partes. un ambiente de respeto y cordialidad y de interes a sus opiniones y 
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planteamientos. toda vez que los sujetos agrarios podrían sentirse afectados a recibir 

comentarios adversos o posturas contrarias a sus intereses, corriéndose el riesgo de 

originar el rompimiento ylo acuerdos alcanzados. 

En ese orden de ideas, este Instituto estima que en efecto al dar a conocer las 

propuestas de solución de conflictos que no han sido dirimidos, así como sus 

antecedentes. actores involucrados. problemática, la población afectada. podría dar 

lugar a especulaciones. en tanto que no se han alcanzado los acuerdos 

correspondientes. propiciando una animadversión y renuencia a continuar con las 

negociaciones por las posibles presiones de actores externos que, conocedores de las 

circunstancias en las que se da la negociación en curso, generen ruptura en las mesas 

de diálogo. 

Por ende, al otorgar la información del interés del requirente. podria entorpecer los 

mecanismos de solución de con flictos que aún se encuentran pendientes de conclusión 

y se actualiza el cuarto de los elementos estudiados. 

En suma, se colige que al dar a conocer la información solicitada en el numeral 2) que 

forma parte de un proceso deliberativo, su divulgación podría llegar a interrumpir. 

menoscabar o inhibir el diseno. negociación o implementación de los asuntos 

pendientes de conclusión. actual izandose lo dispuesto en el art iculo 110, fracción 

VIII , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por otro lado. se considera que el periodo de reserva de cinco arios invocado por el 

sujeto obligado, resulta pertinente atendiendo a las circunstancias de modo. tiempo y 
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11Igar de los procesos deliberativos qlle se encllentran en trámite, qlle aún están 

pendientes de resolver y acorde con lo previsto en el art iclllo 99 de la Ley Federal de 

Transparencia y AcceSQ a la Inf()(maci6n Pública, allnado a ello, el slljeto obligado 

manifest6 qlle la información del interés del particular seria desclasificada en el 

momento en qlle se extingan las callsas que dieron origen a Sll clasificación, 

Cabe destacar que el slljeto obligado sometió a consideración de Sll Comité de 

Transparencia la clasificación de referencia, misma qlle fue confirmada mediante la 

Resolllción número SEDATU-CT-038/2018, del diecisiete de agosto de dos mil 

dieciocho, Cllmpliéndose asl con el procedimienlo de clasificación previsto en el artícll lo 

140 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y tal 

resolución flle entregada al recurrente, por lo que, se satisfi;zo el conten ido 2 en 

estud io, y se sobresee en este acto conforme lo dispone el artículo 162, fracción 

111, de la Ley en la materia . 

• Análisis de la respuesta en alcance al numeral 31, Se informe en gué consiste 

la clasificación de foco rojo, foco amarillo y cualquier otra que mida el riesgo 

de los confl ictos, y qué rasgos deben reunir para clasificarse por cada tipo 

existente de categoría de riesgo. 

En respuesta complementaría, el sujeto obligado hizo del conocimiento del recurrente 

en qué consistía la clasificación de foco rojo y amarillo, así como tos rasgos que deben 

reunir para clasificarse por cada tipo existente de categoria de riesgo, ya que explicó 

que en el ejercicio 2003 se instrumentó una estrategia para atender los "Focos Rojos", 

mediante la que se atendieron aquellos conflictos que. por sus características sociales y 
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poli ticas, asi como por los antecedentes de violencia generados, requerían de una 

atención inmediata. 

Derivado del éxito de esta estrategia y como una medida preventiva. en el ar\() 2004 se 

realizó un ejercicio con la participación de las instituciones del SeclOt Agrario y de 

Gobiernos Estatales. a fin de identifICar aquellos casos que por su grado de 

conflictividad requerían atención prioritaria. a los que se clasificó como "Focos 

Amarillos". 

Asi. los "Focos Amarillos" se const ituyeron por aquellos conflictos agrarios que llegaron 

a un grado tal de complejidad. que los volvió persistentes. poniendo en riesgo la paz 

social en el medio rural. con la posibilidad de enfrentamientos entre la población y que. 

por ende. requirieron de acciones inmediatas de atención y solución para evitar que se 

cooviertan en "Focos Rojos· 

Del mismo modo. el sujeto obligado manifestó que dicha clasificación ya no se utiliza 

para valorar el grado de riesgo, siendo que el grado de complejidad se determina 

considerando los siguientes factores: identificación general. antecedentes , aclores 

involucrados, superficie en confl icto y población afectada. mismos que se ponderan 

para Identificar un grado de complejidad que permite evaluar el riesgo de cada caso. 

Cabe destacar que dicha respuesta se robustece dado que fue emitida por la Dirección 

General de Concertación Social. quien, confonne a lo dispuesto en el Reglamento 

Interior de la Secretaria de Desarrollo AgraflO. Territorial y Urbano. se encarga de 

promover. dar seguimiento y vigilar la debida ejecución de los programas y acciones 

P.gina \$\ Ge no 



Inot'",,,, N"d"n. 1 "" 
T ''''''pa "oc", '" , .. "" • '" 
I of"""", "'tt Y P"",,,"'. "" 

n .. ,,, "',,"""ko 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solic itud: 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territor ial y Urbano 
Folía de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

dirigidas a solucionar 105 conflictos agrarios con injerencia urbana que por su 

trascendencia deban tener un tratamierlto especial, de conformidad con los 

lineamientos y reglas de operación aplicables. erl coordinaCión con las áreas de la 

Secretaria y de las entidades paraestalales sectorizadas a ésta; por lo que. tiene 

COrloc imiento de la clasificación de los focos de referencia respecto de los riesgos de 

confl ictos. por lo cual se sobresee este apartado confonne el articulo 162, fracciórl 111. 

de la Ley en la materia_ 

• Analisis de la respuesta complementaria al numeral 4) Desde su creación y 

hasta el dia de hoy, respecto del Comité del Programa de Atención a 

Conflictos Sociales en el Medio Rural , se informe por cada año: 

a) Presupuesto asignado y bl Presupuesto ejercido. 

Al respecto, el sujeto obligado, med iante la Direcciórl General de Programación y 

Presupuestación. in formó al particular que, respecto al periodo enero·Julio de 2018, el 

presupuesto autorizado y ejercido con cargo al Programa de Atención a COrlfl ictos 

Sociales en el Modio Rura l. era el siguiente: 

-~ ~- -'~ .--_ ............ ~ "'."""""""" "'." ..... " _ ... ~_ .... ~ - • -, _._ .. _ ... . 
Por otro lado. el sujeto obligado indicó al recurrente que el presupuesto asignado y 

ejercido de los demás ejercicios. se pod ría consultar en los resultados de la Cuenta 

Públ ica, erl la página de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. facilitándole la liga 

P~gtrl. l~2 ~e 170 



1 .. _ .......... .. 
T. __ ....... _ ... -_ .... - .. 

1) .... ~<...-. ... 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Terr ilorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

\ 

electrónica correspondiente. Para su pronta Identificación, se le proporcionó al 

particular por ejercicio la Clave y Denominación del Programa del ejercicio 2003 al 

2017. sin embargo, omilió explicarle los pasos a seguir para acceder a dicha 

información, por lo que. no se tiene p9r atendida esta parte. 

b) Nombres y puestos de los integrantes del COSOMER 

En relación con los nombres y puestos de los integrantes del COSOMER. el sujeto 

obl igado indicó al recurrente que de conformidad con lo sel'ialado en el numeral 4.2 de 

los lineamientos de Operación del Programo de Alención a Conflictos Sociales en el 

Medio Rural y el acuerdo modificatorio. et Comité esta integrado de la siguienle manera: 

.. , .. , .. "", .. ~" .... 
. """""""-""" 
-------~""~ .~"""-... • :.croo .... ""_~ __ 

~ <WC'T""""'" • ""''-'"'' ..... .- " 
.~ 

" ... ,,'" "....... oc " .... """'"'" '" 
"'''~ " "'U"u,. _ M't""'''' ,,,,,,,. 

Como se visualiza, el sujeto obligado facil itó al recurrente los puestos de los integrantes 

del COSOMER. sin embargo. no otorgó acceso a tos nombres. por lo Que se atendió 

parcialmente este contenido. 

• Analisis de la respuesta en alcance al numeral 5) Links donde se pueda 

consullar la regla mentación gue norma al COSOMER y su operatividad. 
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A través de respuesta complementaría, el sujeto obligado atendió este contenido de 

información, ya que. facil~ó en archivo PDF , los Lineamientos de Operación del 

Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Ru ral , por lo que se sobresee 

este apartado conforme el articulo 162, fracción 111, de la Ley en la materia. 

Conforme al analisis efectuado, se colige que no es posible sobreseer en su totalidad el 

presente medio de impugnación, ya que, vía respuesta complementaria el sujeto 

obl igado únicamente atendió los contenidos de Información siguientes: 

Contenido 1), inciso e), del periodo 2013 al mes de junio de 2018: inciso g), 

numeral ji), respecto del periodo 2013 al mes de junio de 2018: y numeral ¡ii); 

Requerimientos 2 y 3; 

Del contenido 4), inciso a) y b), únicamente del periodo enero-Julio de 2018; y el 

inciso e), respecto de los puestos; 

Contenido 5. 

Por ende. esta parte de la inconformidad del recurrente ja quedado sobreseida 

conforme a lo dispuesto en el articulo 157. fracción 1, en relación con el diverso 162, 

fracción 111 . ambos de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Sin embargo, el sujeto obligado no satisfizo los siguientes requer imientos : 
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Contenido 1, incisos b) y d) del periodo comprendido del ejercicio de 2003 a 

2018, e), y e), del periodo 2003 a 2012 ; así como el inciso g), numeral ii), 

respecto del periodo 2003 a 2012. 

Numeral 4, inciso al : b), del periodo 2003 a 2017; y el inciso el, respecto de los 

nombres; 

Por eode, es dable entrar al estudio de fondo del presente asunto. 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el eKpediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, misma que se 

detalla en el Resultando 11 de la presente reSOlución, transgredió el derecho de acceso 

a la información pública de la parte recurrente y, en su caso, determinar si resulta 

procedente ordenar la entrega de la misma, de conformidad oon lo dispuesto por la Ley 

en la mate ría. 

Por razón de método, el estudio y reso lución del cumplimiento de la obligación del 

sujeto obligado de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso, las posibles infracciones a la Ley se tratarán en capitulos 

independientes. 

CUARTO. A efeclo de dilucidar con claridad la controversia planteada, este Instituto 

considera pertinente ilustrar el contenido de la solicitud de acceso a la información 

públ ica que dio lugar al presente medio de impugnación, la respuesta dada por el sujeto 
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obligado recurrido, así como el agravio esgrimido por la parte recurrente, en la siguiente 

labia: 

SOLICITUD RESPUESTA 

Modal idad de entrega: Dirección Genera l de Concertación Social, 
medio electrón ico. El 
parlicular requirió en Se faci lrtó un listado de asuntos alendidos en la 
archivo Excel como datos presenle Administración de 20 13 a mayo de 
abiertos, lo siguiente: 20 18. q~e contiene los rubros denominados "N", 

asunto. municipio, estado, hectáreas, 
1) Se me info rme sobre contraprestación, beneficiarios, o rgani~ación y 

el Comité del fecha", 
Prog rama de 
Atenc ión a Conflictos 
Sociales I 
R~ra l 

En cuanto a la "Fecha de resolución", de 
conformidad con los Lineamientos de Operación 
del Programa, el Comité no emrte resolución . • 

Con relación a "En qué consiste el confl>cto". de 
conformidad con el numeral 3.2 Objetivo 
Especifico de los Lineamientos de Operación del 
Programa. es "Poner fin a las COI1!roven>ias que 
han enfrentado a los núcleos agrarios entre sí. y 
los posesión anos, comunidades o pequelios 

a) Entidad federativa . propieta rios: por la propiedad y/o posesión de la 
municipio y comunidad tierra" 
donde resolv ió el caso: 

Ahora bien, por lo que hace a los asuntos 
b) atendidos en las pasadas administraciones , es 

de señalar que no se tiene un reporte que se 
adapte a las especificaciones solicltadas: sin 
embargo. atendiendo el precepto de "'máxima 
pUbl icidad" . se pone a disposición los 
expedientes tanto de las anteriores 

e) administrac iones como de la presenle. previa 
cita. con su~a que podrá rea lizar in situ . del 

d) periodo del 18 al 25 de junio de 2018, en un 

el En que consistió la 
resolución' 

horario 9 a 15 hrs" y de 17 a 19 hrs, 
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AGRAVIO 

Inconformidad por 
respuesta 
incompleta 

Se recurre en 
especifICo los 
siguientes puntos 
e incisos: 

Punto 1), InCIsos 
b,c, d, e,g 

• El sujeto 
ob ligado no 
satisfi zo el 
formato 
so licitado pues 
la información 

'"e solidada 
romo arch iV<l 
Exca l como 
datos abiertos 
para el manejO 
sencillo de la 
información, sin 
embargo, lo 
entregó en PDF. 
lo que 
complejiza su 
maneJo. pese a 
trata rse de una 
base de datos: 

. La temporal>dad 
considera solo la 
actual 
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1) SuperfICie de tierra 
que estaba en 
conflicto; 

gl Se informe ti Se 
erogó ¡!gÚn monlo 
económico para 
soluciOD¡r el 
conflicto . d • • er ni. 
se I!$pscmgu,; 

i) Monto erogado; 

ii) Canlidad de 
benefICiariOS del 
pago y a cuál de las 
partes .woIueradas 
en .1 conflido 
perteneclan; 

iii ) Figura legal bajo 
la que se ,nlregó el 
pago -
iooemnización. o "",-

Sujeto obligado ante el cual se presentó la so licitud ; 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud ; 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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administración. y 
00 desde la 
creadón del 
programa. 

- El inciso b) 00 
es respondido 
en ningún punto 
de manera c~a. 

además de que 
la respuesta us.a 
las inicialH al 
parecer de 
organizaciones 
sin que resu~en 

comprensibles 
los nombres 
referidos. 

-En el i~ el 
no se p<eelsa si 
la fecha que se 
enlrega es fecha 
de resoluciOO o 
de pago. 

_los incrsos d). 
el. no son 
respondidos por 
cada caso. 

- El inciso ro) . ii). 
no se responde 
de manera clara. 
es decll'. euilontot 
beneflO300s 
reciblCfO<l pagos 
y a cuá l de las 
panes del 
conflicto 
pertenecian -1" 
usar ¡nraales en 
krgac de 10$ 
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" Se me informe al día 
d. '0' do cuántos 
casos do conflictos 
tiene conocimiento el 

;i~m~ 
cada uno: 

,) Enl idad federativa . 
municipio y comunidad 
donde se ubica el caso 

b) Partes involucradas en 

" confticlo 
especificando , ¡ 
alguna do ellas 0' 
indigena 

o) Se informe si se tiene 
clasificado como foco 
rojo o foco amarillo " otro nivel de riesgo 

d) fecha en Que se hizo 
la so licitud al Comité 
para que intervenga 

e) En qué consisle " conflido 

1) Superficie de lierra 
que está en conflido 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaría de Desarro llo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 ~ 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford j 

nombres 
completos de las 
panes do> 
connicto, para 

""0 resulte 
comprensible -, 

" numeral iii ) 
tampoco 
¡;~;'~nd i do, '"O 

" información solicitada " encontrarse 0" Punto ') incisos 
proceso del iberativo, ""0 '0 encuent ra en el delbal h 
expediente. " " carácter reservad3 "O 
confidencial, de confo rmidad wn el A rticu lo 110, 
frac:ci6n V II I. de la Ley Federal de Tra~sparenda El sujeto ob ligado 

y Acceso a la Información Pública. "' satisfizo ., 
formato solicitado 

Sin embargo, atendiendo o, precepto " pues " "máxima publicidad", ~ anexa listado do información '"' asuntos que conforma el Universo de Trabajo 
solic itada aclual do' Programa de atención Confiicto o~o , 

Sociales en el Medio Rurar . que conliene los arch ivo EXCf!1 

rubros: '0' rubros denominados "N". estado, ~o datos 
asunlO y municipio'. abiertos para o, 

manejo sencillo de 
la información. sin 
embargo, " enlre gó en PDf. 

Ce, illC isos del b 

" " 'o fueron 
informados o' 
absolulo 
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g) Por qlMÍ n.o se lIa 
resueHo el eonllicto -
se Pl'ecise si es por 
insufK:iencia 
presup!il!sta l d,' 
Comité 
indemnizar a 
de las panas· 

para 
alguna 

11) Se informe qué monto 
económico se requiefe 
erogar para solucionar 
el conmcto, y a qué 
parte del conHicto se le 
pagaria y por qué 
concepto -
indemnización O cuál •. 

Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud : 
Secrelaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 r 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

-3) Se me ';""f",~;;;;.C;;.'"C.,",.¡·i En el al\o 2003 se instrumentó una Mtrateg;o; •• /---­
consiste la para atender los "Focal Rojos". mediante la 
cluifiucion de foco que $e atendieron aqllElllos eonHictos que, por 

Puntos 111 . IV Y V. 

rojo, foco .ma,illo y sus características sociales y politicas. asi como 
cualquier Olra que por 10$ antecedentes de violencia generados. 
mida el rielgo de los requerlan de una atanción Inmediata. 
COnmctOl, y que 
rugas deben reunir 
pu .. clnifiearse po, 
cad.. l ipo existenle 
de categoria de 
riesgo. 

Ante el édo de esta esuategia y como una 
medida Pl'eventiva. en el ano 2004 se realizó un 
ejercicio con ta participaci6n de las instituciones 
del Seclor Agrario y de Gobiernos Estata les, a fin 
de identifica r aquellos casos que por su grado de 
conflictividad requerian atención prootaria , a los 
que se clasificó como " FOCOS Amarillos-. 

los "Focos Amarillos" s.e constituyeron por 
aquellos conftictos agf8r1OS que lleg .. ron a un 
grado tal de complejidad. que los volvió 
persistentes, poniendo en riesgo la paz social en 
el mlKlio ru ral, con la posibilidad de 
enfrentamientos entre la población y que. por 
ende. requirieron de acciones inmediatas de 
ateneión y solución para ev~ar que se conviertan 
en "Focos Rojos" 

No fueron 
informados en 
absoluto. y si bien 
rerlefe algunos 
links. estos al 
parecer no eSIán 
activos. y el que si 
lo esUl. refe rente a 
Os integrantes de 
la COSOMER. no 
arroja la 
infonnaci6n 
solicitada. por lo 
que pK:to que se 
de acceso pleno a 
lo solicitado en 
dichos puntos. 
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4) Desde su creación y 
hasta el día de hoy, 
respecto del Comité 
del Programa de 
Atención a Conflictos 
Sociales en el Medio 
Rural, se me informe 
por cada año: 

" Presupueslo 
asignado; 

b, Presupuesto 
ejercido; 

o) Nombres , 
puestos o. ., 
integrantes 0., 
COSOMER 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud ; 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territo rial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra FOrO 

Actualmente esta clasificación ya no se utiliza 
para valorar el grado de riesgo, siendo que el 
grado de complej idad se determina considerando 
los siguientes factores' identmcación general, 
antecedentes, actores involucrados, superficie 
en conflicto y población afectada, mismos que se 
ponderan para identificar un grado de 
complejidad que permite e~a lua r el riesgo de 
cada caso. 

Se carece de facukades en materia de 
administración. controt y vig ilancia de los 
recursos presupuéstales. así como para el 
manejo de la información que requiere et 
peticionario. 

No omito mencionar que, en té rminos del 
Reglamento Interior de la Secretaria de 
Desarrollo Agrario, Terri torial y Urbano 
corresponde a la DGPP proporOonar las cifras 
oficiales' 

eP;';'",;w;;;,;nto al inciso el la información del 
~ puede ser consultada en la siguiente 

, 

Por lo que corresponde a los nombres de los 
servidores públicos. la información es pública y 
puede Ser consu ltada en la siguienTe: 
hnps:llportl! ltranSD;¡renci;¡_gob_mxlpoVestruclura/ 
§ howOrganigrama_do?melhod~shpy,Qrgan igr;¡m 

;¡$.. idDependenci;¡=1 5 
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' 1 Lin'" donde pl,leda 
con. l,Iltar ,. 
reglamentació n '" norm~ al COSOMER 
y l u operatividad . 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de ta solicitud : 0001500054018 
Expediente : RRA 4939118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

1''''' ' , ' '."'" , ,', 
requerida . es • ; 

Al rendir alegatos, la Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano. comunicó a 

este Instituto la emisión de una respuesta complementaria misma Que ya fue analizada 

en el Considerando Segundo. 

Cabe destacar que, en el estudio del COfIsiderando Segundo, quedaron como actos 

coosentidos de manera tacita. la atención brindada por el sujeto obligado al contenido 

1), incisos al y f} ; y al numeral 2). inciso a), por lo que, los mismos no sera n maleria de 

estudio. 

Por otra parte, en el Considerando Segundo con la emisión de la respuesta 

complementarla, el sujeto obligado satisfizo los siguientes requerimienlos de 

información: Numeral 1), inciso el, del periodo 2013 al mes de junio de 2018; Inciso g). 

numeral ii), respecto del periodo 2013 al mes de junio de 2018; y numeral iii); 

requerimientos 2 y 3; del contenido 4), inciso al y bJ, únicamente del periodo enero·Julio 

de 2018; y el inciso e). respecto de los puestos; y el contenido 5. En ta l sentido, en el 

presente apartado los mismos ya no serán materia de análisis. 

De tal manera, el estudio en el Considerando de mérito se enfocará en los siguientes 

contenidos de información que no fueron SOlventados vía respuesta en alcance, a 

saber: 
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Sujeto obligado ante e l cual se presentó la solicilud<,,",c.. 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Tel'filorial '1 Urbano ..!::( 
Folio de la solicitud: 0001500054016 ¡ 
Expediente: RRA 4939/1 8 
Comisio nado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Contenido 1, incisos b) y d) del periodo comprendido del ejercicio de 2003 a 

2018, ej, y ej, del periodo 2003 a 2012; asi como el inciso ¡¡) , numeral ii), 

respecto del periodo 2003 a 2012 . 

Numeral 4, inciso al: b), del periodo 2003 a 2017; y el , referente con los 

nombfes; 

A continuación, se destaca que la inconformidad del recurrente radica en que la 

respuesta emitida por la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territoria l y Urbano, resulta 

incompleta. lo cual , es acertado en la especie. y su agravio devierle en fundado, ya que, 

ha sido acreditado que, mediante respuesta complementaria, el sujeto obligado 

modificó los términos de la respuesta inicial, entregandole in fOfmación adicional. 

Ahora bien, para efecto de rest ituir el derecho de acceso a la información que le asiste 

al sol icitante, en re lación con el contenido 1), incisos bl Partes Invol ucradas en el 

conflicto especi ficando si algu na de ellas es Ind lgena y di En gué consistía el 

conflic to ; si bien, ya fue acreditado que las expresiones documentales que atienden 

tales contenidos son las fichas técnicas-jurldicas yl o diagnósticos, lo cierto es que, 

deberá sOmeter la clasificación de los datos personales que obfen en tales 

diagnósticos, conforme al procedimiento dispuesto en los ar1 lculos llB, y 140, de la 

Ley Federat de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el fin de sal isfacer 

en sus total idad estos requerimientos de Información, 

En relación con la modalidad, ya fueron puestos a disposiCión del recurrente via 

respuesta en alcance, por una parte, del penodo del 2003 al 2011 Y del al\o 2017 al 
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Sujeto obligado ante el cuat se presentó la solici tud : 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Fo llo de la solicitud : 0001500054018 
Exped iente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

mes de junio de 2018, previa cita, consulta in si lu, facilitandole el horario y lugar para la 

COflsulta, dicha modalidad ya fue analizada en el Considerando Segundo, en donde se 

acreditó que et sujeto obligado fundó y motivó su imposibilidad material para atender la 

modalidad requerida, explicando los motivos para no dar acceso mediante la misma y 

justificando la entrega u ofrecimiento en consulta in situ. Por lo que, las versiones 

publicas de las fIChas técnicas-jurídicas y/o diagnósticos, del periodo del 2003 al 2011 y 

del afio 2017 al mes de junio de 2018, deberán ser puestos a disposición del recurrente 

en consul ta directa , precisando el horario y lugar para efectuar \al consulta, 

Por otro lado, del periodo de 2012 a 2016, si bien el sujeto obligado en respuesta en 

alcance manifestó que puso a disposición del recurrente en archivo electrónico CD en 

lonnato PDF, los diagnósticos, previo pago de los derechos correspondiente, ya fue 

analizado en el Considerando Segundo, que debido a que el sujeto obligado, detenta 

en archivo PDF, los diagnósticos de dicho periodo, a efecto de garantizar debidamente 

el derechO de acceso del recurrente mediante un procedimiento sencillo y privilegiando 

la modalidad elegida, debera ofrecer la opción de almacenar dichos diagnósticos en un 

dispositivo de almacenamiento o memoria usa, 

Por otro lado, concerniente con el numerall \,lnciso cl Fecha de reso lución, debido 

a que el sujeto obligado ya comunicó al particular la fecha de conclusión de los 

conflictos del periodo de 2013 at mes de junio de 2018, también deberá otorgar acceso 

a las fechas de conclusión del periodo de 2003 a 2012 atendiendo a la temporalidad 

del interés del recurrente. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Fotio de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939118 O 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford . 

Referente con el requerimiento 1), inciso el En qué consistió la resolución; si bien 

el suloto obl igado mediante un alcance puso a disposic ión sr,1 particular los 

convenios finiquitos en versión pública, de los asuntos concluidos, otorgándole al 

soIic,tante la información solicitada en este numeral del periodo del Mo 2003 a junio de 

2018. previa cita, consulta que podrá realizar in silu, lo cierto es que, también deberá 

someter ante su Comité de Transparencia los datos personales Que obran en los 

mismos, atendiendo al procedimiento dispuesto en los articulos 118 y 140 de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, referente con el contenido 1), Inciso gl Se informe si erogó alg ún monto 

para SOlucionar el conflicto, numeral 11) Cantidad de beneflciarios del pago y a 

cuál de las partes involucradas en el conflic to pertenecian, si bien el sujeto 

obligado via respuesta complementaria facilitó al recurrente un listado en fOl mato Excel. 

de los asuntos atendidos durante el periodo de 2013 a mayo de 2018, que contempla la 

cantidad de beneficiarios del pago, para efecto de satisfacer en su total idad dicho 

contenido deberá emitir un pronunciamiento respecto de los beneficiarios del pago a 

cuál de las partes involucradas pertenecían y enlregar la cant idad de beneficiarios del 

periodo comprendido del 2003 a 2012. 

Del numeral 4) Desde su creación y hasta el día de hoy, respecto del Comité del 

Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural, se me informe por cada 

ano, incisos al Presupuesto aaignado y bl Presupuesto ejercido, como fue 

analizado, el sujeto obligado informó al particular respecto al periodo eneferjullo de 

2018, el presupuesto autorizado y ejercido con cargo al Programa de Atención a 

Conflictos Sociales en el Modio Rural. sin embargo si bien facilitó una liga eleclrónica 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 
Follo de la solicitud: 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

para acceder al presupuesto de los ejercicios de 2003 a 2017. lo cieno es que no indicó 

105 pasos a seguir para acceder a dicho prepuesto. 

En tal vinud. atendiendo a lo dispuesto al articulo 130. parrafo cuarto de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica, para satisfacer estos numerales. et 

sujeto obligado además de facil itar el vinculo electrónico para acceder at presupuesto 

ejercido y asignado del Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Modio Rural. 

respecto de los ejercicios 2003 a 2017. deberá indicar al recurrente los pasos a seguir. 

que le perm ita obtener dicha información. 

Por Ultimo. respecto del contenido 4. concerniente con los nombres de los integrarrtes 

del COSOMER, el sujeto obligado fue omiso en otorgar acceso a los mismos. ya que. 

durante la sustanciación del presente recurso de revisión, se limitó a entregar 

unicamente los puestos. por ende. para garantizar debidamente el derecho de acceso a 

la información del particular. deberá hacer de su conocimiento los nombres de los 

servidores publicas que ocupan tos puestos del COSOMER. 

Por lo eKpoesto, con fundamento en el articulo 157. fracción 111 de la ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica, este Instituto considera procedente 

MODIFICAR la respuesta de la Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano y 

se le Instruye a efecto de que: 

• Para atender el contenido 'l. incisos b) Partes involucradas en el conflicto 

especificando si alguna de ellas es indigena y d) En qué consistía el conflicto: 

deberá poner a disposici6n del recurrente las fichas técnicas-jurldicas y/o 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicit 
Secretar ia de Desafrollo Agrario. Territorial y Urbano ,{t:­
Folio de la solicitud: 0001 500054018 
Expediente : RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauriclo Guerra Ford'J 

diagnósticos. en versiones públicas del periodo comprel'ldido del ejercicio 

comprendido de 2003 a 2018, testando unicamente el nombre de personas fisicas 

que no sean beneficiarias del programa, conforme al procedimiento dispuesto en 

los articulos 118 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Infonnación Pública. 

• Con el fin de satisfacer el numeral 1). inciso c) Fecha de resolución. deberá 

otorgar acceso a las fechas de conclusión del periodo de 2003 a 2012, atendiendo 

a la temporalidad del interés del recurrente. 

• Respecto del requerimiento 1), inciso e) En qué consistió la resolución; deberá 

poner a disposición del recurrente los convenios finiquitos en versión pública. de 

los asuntos concluidos. del ano 2003 a 2018. atendiendo al procedimiento 

dispuesto en los articulas 118 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, 

• Concerniente con el contenido 1). inciso g) Se informe si erogó algún monto para 

solucionar el connicto. numera l ji) Cantidad de beneficiarios del pago y a cuál de 

las partes involucradas en el confticlo pertenecian. deberá emitir un 

pronunciamiento respecto de los beneficiarios del pago a cuál de las partes 

involucradas pertenecían y entregar la cant idad de beneficiarios del periodo 

comprendido del 2003 a 2012. 

• Finalmente. del numeral 4) Desde su creación y hasta el día de hoy, respecto del 

Comité del Programa de Atención a Confticlos Sociales en el Medio Rural. se le 

in forme por cada allo: a) Presupuesto asignado y b) Presupuesto ejercido, como 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500054018 
Expediente: RRA 4939/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

fue analizado, además deberá facilitar la liga electrónica para acceder al 

presupuesto de los ejercicios de 2003 a 2017, y terldrá que indicar los pasos a 

seguir para acceder a dicho prepuesto, Para aterlder erl su totalidad erl inciso e). 

deberá proporciOrlar al particular los rlOmbres de los servidores públicos que 

ocuparllos puestos del COSOMER. 

Puesto que en la solicitud el recurrente sei'ialó como modalidad preferente ·por la 

Plataforma Nacional de Trarlsparerlcia' y ello ya rlO es posible, el sujeto obligado 

deberá notificarle la respuesta correspondiente al correo eleclrónico que proporcionó en 

el presente recurso de revisión. Asimismo, el sujeto obligado debera ofrecer otras 

modalidades como medio electrónico (dispositivo de almacenamiento o memoria USB) 

consulta directa, conforme al análisis efectuado, o en su caso la expedición de copias 

simples o certifICadas, en este caso, deberá precisar los costos por la reproducciórl de 

la información y en su caso de envio. 

Finalmente, con fundamento en el articulo 165, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se debe informar a la parte recurrente que, en caso de 

estar ¡nconforme con la presente resoluci6n. puede impugnarla ante el Poder Judicial 

de la Federación, 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad rlO advierte que servidores públicos del 

sujeto obligado hayan incurrido en posibles IOfracciones a ta l ey Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tanto, no ha lugar a dar vista a su 

Órgano Interno de Control. 
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Por los anteriores argumentos y fundamentos legales se: 

RES UELVE 

PRIMERO. Por las razones eKpuestas en el Considerando cuarto y con fundamento en 

lo que establece el articulo 157, fracción 111, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 157. párrafo segundo de la Ley Federal de 

Tra nsparencia y Acceso a la Información Publica, se instruye al sujeto obligado para 

que en un término no mayor de diez dias hábiles. contados a partir del dla hábi l 

siguiente al de su noeificación, cumpla con la presente resolución, y en el término de 

tres días hábiles contados a partir del dia habil siguiente a aquét en que haya dado 

cumplimiento, informe a este Instituto lo anterior con fundamento en el articulo 159, 

párrafo segundo de la Ley aludida. 

TERCERO. Con fundamento en el articulo 169, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública se apercibe al sujeto obligado que, en caso de negarse 

a cumpl ir la presente reSOluCión O hacerlo de manera parcial. se actuará de 

conformidad con lo previsto en el articulo 171. 174. 182 Y 183 de dicha Ley. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique 

que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguim iento que 
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corresponda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 , fracción VIII: 197, y 

198 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del hoy recurrente que. en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución. le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Poder Judicia l de la f ederaci6n , con fundamento en lo previsto en el art iculo 165 de la 

ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 149, fracción 11 y 159 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, nolifiquese la presente resolución al 

particular en la dirección sei'\alada para ta les efectos, y a través de la Herramienta de 

Comunicación, al Comité de Transparencia del sujeto obligado, a través de su Unidad 

de Transparencia. 

SÉPTIMO. Se pone a disposición del recurrente pa ra su atención el te léfono 01 800 

TELlNAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mxpara quecomunique 

.. este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asl. por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Francisco 

Javier Acui'\a Llamas. Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio Guerra Ford, 

Blanca Lil ia Ibarra Cadena , Maria Patricia Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni 

Monterrey Chepo\l , y Joel Salas Suarez, siendo ponente el tercero de los 
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mencionados, en sesión celebrada el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, ante 

Hugo Alejandro Córdova Diaz. Secretario Técnico del Pleno, 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Presidente 

3 ' J, 
- Carlos Albe~car Mauricio Guerra 

Erales 
Comisionado 

Ford 
Comisionado Comisionada 

I~~~Z 
0"'0 Comisionado 


